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I.- EL DERECHO SOCIAL EN LA C".lLONIA 

El :ierecho social o.rranca de lafl rli aposiciones o reglas 

compiladas en las famosas Leyes de Indias, para proteger a los 

aborigenes; normas de buen trato y estatutos tnitivos del tra

bajo humano. Este derecho social se inspiró en la generosidad 

de los reyes católicos, en las ideas de bondarl y caridad de la 

Reina Isabel, en el cuidado del trabajo humano, en mnndamien--, 

tos de la m~s significativa protección humana que desgraciada

mente no se cumplieron en la práctica. Eran hennosas letras -

muertas, sin embargo, un jurista espaílol reclama para Espa.f'la -

el titulo de Creadora y Maestra del Derecho Social. 

11 Noa cabe el honor a los espa.f'loles -dice G6mez de Merca 

do- de que nuestra patria aporte a la cultura universal dos -

ciencias de incalculable valor: el derecho internacional públ,! 

co, para regular las r~lbciones entre los Estados, y el dere-

cho social, para resolver las cuestiones referentes al trabajo, 

hermandado a los que cooperan a la producción. Tratando de ea 

te último extremo -agrega el mismo autor-, en uno de mis mode~ 

tos libros demostré que Espa~a habia creado el derecho social_ 

e:o le.s fasnosaa Leyes de Indias, dadas para las provincias ul--

tramarina.s (1). 

También invoca G6mez de Mercado, C!)rno origen del dere-

cho social le. Cláusula XII del Codicilo de la Reina Católica -

que dice: 

"Suplico al Rey, mi Sei'íor, !ifectuosamcnte é cncarE"Ue é 
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mande a la dicha Princesa mi hija al Príncipe su marido ••• -

nos consientan ni den lugar que los indios vecinos y morado--

re s de lao dichas Indias y Tierra firme ganadas y por ganar,~ 

reciban agravio alguno en auo personas y bienes; mas mando que 

sean bien y justamente tratadoo. Y si al~ agravio han reci

bido lo remedien y provean 11
• 

11 Eota norma marca la dirección de una politica tutelar_ 

de los trabajadores inspirados en el Evangelio; se concreta en 

la doctrina del universalismo jurídico-social; destruye la ten 

dencia de r.azas privilegiadas y dominantes, y afirma la frater 
' 

nidad de todo 11.rtaje humano con resplandores divinos del Padre 

que está en los cielos" (2). 

El derecho social de la Colonia fUe un noble intento de 

protección humana que nos llegó a la vida del hombre de Améri

ca y que se nonserva virgen en viejos int'olios. 

2.- Et DERECHO SOCIAL EN LA INSURGENCIA. 

La originaria protección de los derechos de los .mexica

nos, del ciudadano y del jolTl.alero, se encuentra en las procl.! 

mas libertarias del Padre de nuestra Patria, el Cura don Miguel 

Hidalgo y Costilla., 11El Primer Socialista de México", y en e(. 

mensaje de Don Jos6 Maria Morelos y Pav6n, otro de loe Padres 

dé la Independencia que asumió el titulo de "siervo de la Ifa-

c16n", del 14 de septiembre de 1813, en el párrafo 12º, presen 

ta su pensamiento social: 
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"Que como la buena ley es superior a todo hombre, las -

que dicte nuestro Congreso deben ser ta.leo, que obliguen a 

constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia, 

y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que mejore sus 

costumbres, alejando la ignorancia, la rnpifta y el hurto. (3) 

3. - EL DERECHO SOCIAL EN EL srnr..o XIX. 

Desde las primeras leyes conotituciona1ca que organiza-

. ron el Estado Mexicano, se connignan derecho en favor del ind.!_ 

viduo y qel ciudadano en abatrncto, y entre cotos derechos el 

de libertad de trabajo. que nada tiene que ver con nuestro de

recho del trabajo moderno. Lno Constituciones politicas de M! 

xico a partir de la conau.~ac16n de nuectrn In~~pendencia. ~on_ 

tradicionalistas, individualir.tno y liberales: Acta Constitut! 

va. de 31 de enero de 1824; Siete Leyes Constitucionales de 29_ 

de diciembre de 1936; Bases Orgá.nicau de 12 de junio de l81lJ;_ 

Acta de Reformas de 18 de m~'º de 1847; Bases para la Adminis

tración de la República de 29 de abril de 1853; Conatituc16n -

Politica de la República Mexicana de 5 de febrero de 1857, nU;!! 

ca perdió su vigencia, subsistiendo los derechos del hombre a 

la libertad a la propiedad, a la seguridad frente al Estado, -

en la expresión romántica y teórica, consignada en el Articulo 

I! cuya reproducción es irresistible por su belleza literaria: 

"El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hom-

bre son la base y el objeto de las instituciones sociales. En 

f consecuencia, declara que todas las leyes y todas las autorid,!!: 
~~ 

.~~!; 
-:fr 
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des del paio deben respetar laa ga.ra.ntias que otorga la preae_!! 

te Conatitución". 

Ninguno de eaos estatutos const1tuc1onnlea habia creado 

derechos sociales en favor de los débileo~ el obrero dentro --

del individualismo y liberalismo ea objeto de vejaciones y se_ 

le convierte en ente subordinado, en mercancía de la que d!sp~ 

ne libremente el patrón, al amparo del capitalismo que el de -

la que dispone libremente el patrón, nl amparo del capitalismo 

que el propio Estado representa, como hasta hoy. 'l'ampoco se -

encuentra en especial a.lg\lna nonna oocial.Jnente protectora de -
I 

los débiles, Sólo se mencionan las instituciones socia.les co-

mo objeto de los derechos del hombre. 

Aqui, en M~xico, dicho antes que en Europa y que en 

otra parte del mundo, ae habla por primera vez con eenti<to 

autónomo del derecho social, en funci~n de pr!gmAtica protect! 

ra de los débiles: Jorna.leroo, ntUjeres, ninos, huérfanos. En 

defensa de estos alza su voz el "Nigromante", Ignacio Ramirei, 

en el congreso constituyente de 1856-1857, diciendo certeramen 

te adelantándose a su tiempo: 

"El más grave de los cargos que hago a la Comisión es -

el de haber conservado la servidUJllbre da los jorn&leroe. El ~ 

jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y continuos tr! 

bajos, arranca de la tierra, ya la espiga que alimenta, ya la_ 

seda y el oro que engalana a los pueblos. En su mano cretLdora 

el rudo instrumento se convierte en máquina y la informe pie-

dra en magníficos palacios. Las invenciones prodigiosas de la 

industria se deben a un reducido número de sabios y a millones_ 

~ 
.¡¡ 

1\ 

.~ 
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de jornaleros: dondeq11iera que exista. un valor, o.lli se encuen 

tra la efigie soberana del trabe.jo". 

Luego, en grandiosa cátedra parlamentaria del 7 de jU··

lio de 1856, expone brillante tésis político-oocial: 

"La nación mexicana. no p'..ledc organizarse con los elemen 

tos de la a.ntigun ciencia polftica, porque ellos son la expre

sión de la esclavitud y de las preocupaciones; necenita tma -

Constitución que le organice ya. el progreso, que ponga el or-

den en el movimiento. A qué se reduce esta Conatituci6n que -

establece el orden en la irunovilidad absoluta? Es una tumba -

preparada para un cuerpo que vive, Se~ores, nosotros acorda-

mos con entusiasmo y privilegio al que introduce una raza de -

caballos o inventa una arma mortífera; fonnemos una Gonstitu-

ci6n que se funde en el privilegio de los menesterosos, de loa 

ignorantes, de los débiles, para que de este modo mejoremos -

nuestra raza y para que el poder público no sea otra cosa más 

q'J.e la beneficencia organizado.". (U) 

Otro ilustre jurista de la gran nsamblea liberal, Cast.!, 

llo Velazco, expresó su conformidad con la necesidad de gran-

des reformas sociales que desgraciadrunente no prohijó la Cons

titución de 1857. 

Ramirez, en posterior sesión del 10 de julio de 1856, -

usa por primera vez en México y fuera de nuestras fronteras la 

expresión derechos sociales con sentido proteccionista y tuit! 

vo, cuando vuelve a atacar a la Comisión porque: 

"se olvidó de los derechos sociales tie la r.iujer", 
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Todavía die.e n.lgo mlis que oin duda entraf1an preocupa.--

clones sociales: 

"Nada se dice de los derechos de los nifios, de los 

huérfanos, de los hijos naturales que, faltando a los deberes 

de la. naturaleza, abandonan los autores de sus dio.a para cu--
... 

brir o diaimulnr una debilidad. Algunos códigos antiguos du-

raron por siglos, porque protegia.n a la mujer, al nifto, el -

mismo objeto las Constituciones para que dejen de ser simple

mente el arte de ser diputados o el de conservar una cartera". 

La locución derechos sociales, con fines de integración 

en favor de las mujeres, los menores, los huérfanos, los jorn! 

leros, es terminología no usada por las cálebres Leyes de In

dias. Tampoco la acUf!aron los juristas de otros continentes_ 

antes que los nuestros, porque en aquella época se pensaba _.: 

que todo el derecho era eoch..1 y como tal lo clasificaban rt ... 

gurosamente en derecho pdblico y en derecho privado, siguien-

do al pie de la ~etl'fi la división romana, hasta fines del si

glo pasado: Jus publ1cum est quod ad statum re1 romanae statum 

re1 romane.e spectat: jus privatum quod ad sinfulorwn ut111tatem. 

En el último tercio del siglo XIX comienzan en Europa_ 

las especulaciones en torno del derecho social. Para ilus--

trar la teoria originaria de éste, es necesario recordar las_· 

ideas del maestro alemá..~ atto Von Gierke, cuando usa este té! 

mino como una categoría entre derecho público :r derecho priv.! 

do, con objeto de demostrar la incorporación del individuo a_ 

la comunidad en función socializadora. La relación individuo, 

comunidad y Estado, es punto de partida para la incorporación 
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del primero en la segunda, o en otras pal.abras, para incluir -

al individuo en el todo social; también fundamenta el derecho 

social como resultado del contraste entre derecho público y d!:;. 

recho privado, invocando también el contraste entre pueblo y -

Estado, 

El derecho social, cuyo objeto es incorporar 111 indivi

duo en la comunidad para su beneficio y éotn como grupo ta.m--

bién en el Estado, era la conjugación o integración de valores 

individuales y colectivos, pero toda la teoría gierkiann lmpl.!_ 

ca una generalización del concepto sociológico del derecho so

cial, sin precisar a los sujetos destinatarios del mismo, como 

lo hizo Ramirez en el Congreso Constituyente de 1857. La. teo

ria de Gierke es teoria sociológica y teoría juridica que con

cibe el derecho social como disciplina autónoma frente al dere 

cho del trabajo, en perjuicio de los pt'oletnrios, y por otro -

liosos del derecho del trabajo, en perjuicio de los proleta--

rios, y por otro crea posterionnente los seguros ~aciales de 

enfennedades, accidentes, vejes e invalidez de 1883 a 1889. 

Frente a su política antisocialista, el célebre canciller ela

bora un derecho de seguridad social, para detener la lucha de_ 

la clase obrera. 

En esta época, en Europa, se inicia la socialización -

del derecho y empieza a adquirir cierta significación el té1T.1i 

no "social", al margen de la tradición de que todo el derecho_ 

es social; se destaca un nuevo oentido de la vida en relació~ 

con la f&m111a, el trabajo, independiente de lo individual. -

Asi Vadalá Papale en 1881, explica el concepto de Diritto Pri

vato e Có~ice Privato-Sociale, (5) Gierke, en 1889 publica Die 
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social Aufgabed. Prive Drechts" ¡ Cimeal:t ae refiere al De re-

cho Privado Social en 1895 en "La Nueva fase del Diritto Civi

le, (6) también siguen el mismo ca.mino otros juristas italia-

nos y franceses. (7) 

Las ideas sociales que ae tenia.n en nuestro país, de la 

legislación de indias a las proclamas y estatutos de Hidalgo y 

Morelos, inclusive las más precisas del "Nigromante", no lleg! 

ron a. cristalizar en laa leyes al declinar el siglo XIX, pese_ 

a. las inquietudes y manifestaciones socia.listas. (8) Los· ju-

ristas de entonces y la legisla.c16n universal s6lo conocían la 

división tradicional de derecho público y derecho privado y e~ 

mo parte de éste los contratos de prestación de servicios rel\!! 

lados primeramente en el Código Ctv:U de 1870 y en el de 1884_ 

bo.jo la denominación áe "contratos de obras" que incluia el -

servicio doméstico, por jornRl, a destajo, a precio al.z~do, -

porteadores y alquiladores, aprendices y hospedaje, siendo de_ 

justicia subrayar que los autores del Código de 1870 estimaron 

como un atentado contra. la dignidad humana llamar alquiler a -

la prestación de servicios persona.les, apartándose del código_ 

francés y de aquellos que comparaban al hombre con las.cosas._ 

No obstante, el trabe.jo en:el código civil no era objeto de 

protección sino de relaciones de subordinación del obligado a 

prestar el servicio y del que lo recibe. (Art. 2578) (9) 

El trabajo era articulo de comercio, no reconoci~ndose

le al trabajador la calidad de persona en sus relaciones con -

su pa.tr611 o amo en el derecho civil individualista; ni pensar_ 

entonces en el derecho social ni en su rama más importante: el 

derecho del trabajo, El derecho civil o privado y derecho P~--
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blico eran las dos disciplinas que comprendi.o.n todos loa dere-

chos. Asi lo ensef'laba uno de los mo.cstros mán brillantes de la 

época, en los albores de este siglo, don Jacinto Pallo.res, en -

página romanista que se produce: 

"Por razón de la diversidad de materias o hechoa humonos 

a que se refiere el derecho, o sea las leyes de un Estado, hay_ 

varias divisiones comúnmente aceptadas para las que se han a.do.E_ 

tado las siguientes expresiones: Derecho Público y Derecho Ci-

vil o Privado; llruná.ndose derecho público o.l conjunto de leyes_ 

que tienen por objeto el interés directo del "statum rei romance 

epectact"; y derecho privado que también se llama civil (toman

do esta palabra un sentido distinto de derecho secular o profa

no) al conjWito de leyes que tienen por objeto el interés de -

los particulares, "quod ad singularesn utilitatem pertinest". 

(10) 

También se refiere el inaestro !llexica.no al Derecho Sust0!! 

tivo Social, en cuanto coarta la libertad para imponer o~liga-

ciones apuntando la penetración del derecho social en el dere-

cho civil al referirse al desenvolvimiento histórico-social de 

éste en dos partes muy distintas: las leyes relativas a los de

rechos y obligaciones nacidos del matrimonio, familia y paren-

tescos {obligaciones sociales que puntualizamos nosotros) y las 

leyes relativas a las demás obligaciones llamadas individuales_ 

o privadas (obligacioneE pr1vadac también puntualizadas por no

sotros). 

Ni en Europa ni en l<éx::.co ni en ninguna parte del mundo_ 

nacia el verdadero derecho social al iniciarse el siglo XX; tan 
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sólo balbuceos encaminados a la socialización del derecho, ha! 

ta el o.dvenimiento de la Revolución Mexicana a cuya sombra se_ 

expiden decretos de carácter social en favor de campesinos y -

obreros, propiciándose la celebración del Congreso Constituye~ 

te de 1916-1917, que transfo:nna.rfo la revoiución en Consti tu-

ci.6n de 1917, creándose un nuevo derecho social en las relaciE, 

nea de producción económica y respecto a la transformación de 

la propiedad privada. 

4.- EL DERECHO SOCIAL EN EL CONSTITUYENTE 

DE 1916-1917. 

En el Congreso Constituyente de Querétaro, preciuamente 

en la sesión del 28 de (}iciembre de 1916, el diputado José N._ 

Macias frente a la transformación radical. del proyecto de Con! 

titución politica que ya se habia planteado por Jara, Victoria 

Manjarrez, contribuyó a robustecer la teoria social de la mis

ma alentando la penetración del derecho social en la Constitu

ci6m 

"Esta ley reconoce como derecho social económico la hue]: 

ga, dijo Macias". 

"Está el proyecto n diRposic16n de ustedeo. Yo creo -

agregó- que los que quieran ayudar al se~or Roualix (don Pastor 

para que formule las bases generales de la legislación del tr.! 

bajo, para que se haga un art:í.culo que se coloque, no sé donde 

de la Constitución, pero que no esté en el articulo de las ga-

rantias individuales, para obligar a los Estados a que legis--
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len sobre el particular, porque de lo contrario, oi se mutila 

el pensamiento, V/.l.Tl a destrozarlo y la. clnae obrera no quedará. 

debidamente protegida". (11) 

Y estas idean se planmnron en las bases del nrticulo 

123 de la Constituci6n de 1917, quedando definido en la Ley 

fundamental que dichas bases son juridico-nocia.les, constitut_! 

vas de un nuevo derecho social independiente del derecho públ_! 

co y del derecho privado, pues tal precepto fue excluido de -

los derechos públicos subjetivos o garantías individuales, pa

sando a formar parte de la Constitución social; detenniná.ndose 

la protección a los trabajadores y también como finalidad del 

nuevo derecho social, incluso en aquellas bases, la rcivindic~ 

ción de los derechos del proleto.riado. (12) El derecho social 

del trabajo en México no sólo es proteccionista sino reivindi

catorto de l& clase obre~n. Aai nació en la Constitución de -

l9J.7 y en el mundo jur1dico el nuevo derecho social en normas_ 

fundamentales de la más alta jerarquía, por encima del derecho 

público y del derecho privado al ponerse, además, en manos del 

proletariado, el porvenir de nuestra patria. Por tanto, fue -

la primera y i1nica en cinco continentes que recogió los anhe-

los de la clase obrera y que proclamó la intervención del Esta 

do en la vida económica, en función revolucionaria de protec-

ci6n y reivindicación de aquella clase y de todos los ·económi

camente débiles. 

La ideología social de nuestra Revolución se contempla_ 

en documentos, proclamas y disposiciones; en la lucha por la -

norma que favorezca a los parias, que levante el nivel de vida 
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económica del obrero y del campesino, que los eleve a la máxi

ma dlgnidnd de persona.a, que los reivindique en sus legitimas_ 

derechos nl producto i.~tegro de su trabajo •.• Con este idea-

rio se crearon los articulas 27 y 123 de la Constitución de --

1917 en preceptos que integran el derecho.agrario y el derecho 

del trabajo y sus disciplinas procesales, en los que se resu-

men los fines de estas ramas nuevas del derecho social y en la 

intervención del Estado moderno en lo político y social, en fa 

vor de los d~biles. Por lo que respecta al articulo 123, su -

función revolucionaria es indiGcutible. (13) 

Las dispo1icio~ea de los mencionados preceptos const1tu 

clona.les por su naturaleza y contenido qued&n excluidas de las 

clásicas normas de derecho público y de derecho privado: por-

que no son nonnas de subordinación que caracterizan &l. primero 

ni de coordinación que identifican al segundo, sino, de 1nte-

graci6n en favor de los obreros y campesinos y de todos los d~ 

biles, para el mejoramiento de sus condiciones econó:nicas, la_ 

obtención de su dignidad como personas y para la reivindica--

ci6n de sus derechos en.el porvenir, que significa recuperar -

la plusvalía originada por la explotación del trabajo, .median

te la socialización del capital por ia v1a de la evolución gr! 

dual o de la. revolución proletaria, máxime que tales derechos_ 

por su propia naturaleza son imprescriptibles, 

Nunca nos cansaremos de procl8.lllar a los cuatro vientos, 

desde lsmás altas cumbres de nuestra ciencia social, que el -

derecho social que convirtió a la Constitución mexicana ·de 

1917 en un código político-social, es el más avanzado del mun

do, aún ejemplo y guia para los pueblos democráticos que aspi-
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ren a cambiar pacificrunente su estructura económica capitalis

ta de acuerdo con su Constitución nocial, nubaistiendo los tra 

dicione.les derechos del hombre y ln organiznci6n de loo pode-

res públicos de la Constitución política. 

Después de ln proyección de nuestro Artículo 123 en el_ 

Tratado de Versalles de 1919, le siguieron en importancia a 

nuestra Carta: la declaración Rusa del 16 do Enero de 1918, 

que consigna los derechos del m1amo a~o, con ln promesa nolem

ne de luchar por las reivindicaciones del programa de? los so-

viet; y Constitución alemana de Weimar del 31 de julio de 1919, 

La declaración rusa cumplió su destino inmediatamente y 

se reivindicaron los derechos de la clase obrera, crunbiándose 

las estructuras económicas y pol1tica.s al triunfo de la revolu 

c16n de octubre de 1917. En Alemania surgió una nueva democr! 

ci&. social co11 el reconoc:1m1ento de derechos sociales de los -

trabajadores, que a la postre s61o rué un compromiso aoc1ali-

za.nte o simplemente un nuevo "ethos politico", como advierte -

Carl Schmitt en su libro Teor!a de la Constitución, Lenin com 

batió los Consejos obreros, provenientes de Weimar, en tanto -

que los filósofos alemanes descubrieron en la Constitución co

mo derecho eoci~l del porvenir: el derecho obrero y el derecho 

económico, conforme a la expresión de Ra:Pn·ach. Y después de_ 

estas Constituciones le siguieron otras, hasta las más moder-

nas, generalizándose en todo el mundo la penetración del dere

cho social en el Estado, en la escultura., en la familia, en la. 

propiedad, en la economia, en el trabajo, en la vida, por lo -

que su carta de ciudadania. universal es indiscutible, asi como 

su significado especifico como nueva rru:1a. del derecho que ejer-
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ce gran influencia en las transformaciones que sigue sufriendo 

el derecho público y el derecho privado, en cuanto que se 1nte 

gra por normns protectoras y reivindicadoraa de todos loe d~b1 

les que luchan por la supresión de la explotación del hombre -

por el hombre, por lo cual podemos a.finnar. que la soc1aliza--

c16n del derecho social en la ley fundamental. 

Entiéndase que no usamos la denominación derecho social 

como equivalente o a1n6nima de derecho del trabajo, sino coao_ 

una rama nueva del derecho de la ciencia jur1d1co-soc1al que -

se identifica en el articulo 123 con el derecho del trabajo y_ 

de la previsión social como dos oc6anos que al unirse forman -

una solo con la fuerza incontenible de la función de sus aguas; 

adem,s, fonnW1 parte de 61, el derecho agrario y otras d1sc1-

pl1nas para la seguridad y bienestar de la clase obrera y de -

los d6biles en general. 
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5.- EL DERECHO SOCIAL EN LA DOGMATICA 

El derecho social posit1voJ como ciencia: aocio.l del de

recho, nació con ln Constitución mexic1u1a de 1917; puro desde_ 

entonces hasta. hoy no se ha comprendido bien su naturnlezn. y -

contenido, pese a que ha sido objeto de estudio por notables -

juristas, sociólogos; sin embargo, a partir de nuestra Consti

tución se empezó a especular en torno de la nueva. disciplina: 

si pod!a constituir una rama autónoma o bien si ue le debía de 

confundir con el derecho en general por estimarse que todo el 

derecho social, empieza la lucha por este nuevo derecho y los 

primeroo pasos en la ciencia social jurídica. 

Nuestras nonnas constitucionales del trabajo, suatanti

vas y procesales, no son simplemente proteccionistas y equili

bradoras o niveladoras, en función de la sociali?.aci6n del de

recho, sino re1vindicator1~s d~ la clan~ obrera; ne oon eotatu 

tos reguladores entre las dns claoes sociales en pugn~ sine --

que tiene por finalidad imponer la justicia social, reivindl-

cando los derechos del proletariado a efecto de que se recupe

re con los bienes de la producción lo que justamente le corre! 
1 

ponde por la explotación secular del trabajo humano desdP la -

Colonia a nuestros dias. 

El derecho social en nuestro pais tiene un contenido y_ 

alcance mayor del que le dan los autores extranjeros y los 

nuestros. El derecho social es norma fundamental tm la consti 

tuc16n: en el articulo 123 se conviene, en derecho del trabajo 
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através de estatutos, preceptos o normas protectoras y reinvi

dicadoras para los trabajadores exclusiva.mente y en el articu

lo 27 entra~a derechos en favor de los campesinos para recupe

rar la tierra, ordenando el fracciona.miento de los latifundios 

e ltnponiendo a la propiedad privada las modalidades que dicta 

el interés social. Tal es el contenido del derecho del traba

jo y del derecho agrario como ramas del derecho social, en sus 

materias sustancia y procesal. Por esto, nuestra teoria inte

gral está por encima del pensamiento de los juristas extr!Ulje-

:ros y de los nuestros que lo siguen, pues no tomaron en cuenta_ 

la finalidad reivindicatoria de nuestras disciplinas sociales_ 

del trabajo y agl'arias, 

Nuestro Articulo 123, más precisamente, el derecho mex1 

cano del trabajo y de la previsión social, se introdujo en e1_ 

Tratado de Paz de Versalles de 1919; desde entonces se un1verM 

sal!zó, porque· en el Tratado después de la primera Gr!Ul Guerra 

de 1914-1918 la idea de justicia social que los grandeo juris

tas del mundo sólo contemplan en función de la protección de -

todoa los d~biles del mundo; pero el concepto de justicia so-

cial en nuestro derecho social es más amplio, ya que su tinali 

dad es también reivindicatoria, Nuestra revolución en el Co~ 

greso Constituyente de Querétaro tuvo una particularidad crea

dora (1916-1917) de carácter social, más que política, como -~ 

hasta entonces no habian sido otran revoluciones y las guerras. 

La Primera Guerra Mundial de 1914-1918, en su 81'1Ul con

flagraci6n, fundió el antiguo derecho politice y creó uno nue

vo, que como expresara el maestro de derecho constitucional -

León Duguit, nació entre el dolor y las lágrimas; pero este --

nuevo derecho, en Verealles, fue influido por el derecho social 
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mexicano, iniciá.ndooc en Europa a partir de esta épocn las le-

· gislaci.ones aocialea con sentido protector uo lon d~biles y de 

las grandes maoas no llegó a tener el alcance y el contenido -

de nuestro derecho social q1e no sólo es protoccionlsta y tute

lar, sino reivindicatorio. Por esto es incomprendido en Euro

pa y aún entre nosotros. 

Monsieur Duguit, el ilustre profesor de Burdeos, como -

dijera otro distinguido maestro de derecho público, Adolfo Po

sada, estudió magistralmente las transfonnaciones teóricns y -

prácticas del derecho público, el desmoronamiento del concepto 

del Estado como potencial aoberann, como poder de mando; as! -

como la cooperación rle gobernantes y gobernados, en interéa de 

todos presentando las grandes lineas del derecho nuevo, viejos 

apotegmas: la fuerza eren el derecho y el derecho como políti

ca de la fuerza, para salvar a todos los desamparndoo y supe-

rar las condiciones de miseria que originaba la post-guerra. -

(14) Fué P.1 maestro Hu.rdeos, en su manual, después de la gue

rra, quien empezó a difundir las doctrinM del derecho aocil.11, 

como aquellas que parten de la sociedad para llegar al indivi

duo, del derecho objetivo para llegar al subjetivo, de la re-

gla social para llegar al derecho individual, de la solidnri-

dad e independencia social destacando el derecho social frente 

al derecho individual, aunque sin la concepción que correspon

da al' auténtico derecho social mexicano, por lo que se refiere 

a los derech?s de los trabajadores. (15) 

Es explicable que no todos los juristas del mundo se hu 

hieran dedicado a estudiar profundrunente La Constitución mexi

cana de 1917, bastaba con que conociera superficialmente sus -
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textos; por esto no se dUucid6 en un principio el concepto de 

las garantías sociales, aino del derecho social positivo en -

sentido estricto. Asi, en Puris, donde se proclrun6 la idea de 

la justicia social en el Tratado de Paz de Versalles de 1919,_ 

al penetrar en él, nuestro Articulo 123, 1'on más distinguidos_ 

juristas de la época discutieron el ténnino: Julien Bonnecase -

estimó que era contrasentido o un pleonasmo (16) y varios anos 

después lo redondeó con notable ligereza; le droit social eat_ 

un mot, rien qu'un mot (17). Más tarde, en 1931, Louis le Pur, 

en Droit individual et droit social, presentó nuevas concepci.2 

nes en el sentido de que el derecho individual y el derecho so 
• 

cial, constituyen dos elementos del derecho y dos partea de é,! 

te / lo que aprovechó Bonnecase en "La penseé adversario de Le 

Fur: en realidad no resultaba oponente, sino en todo caso equ_! 

vocados los dos y por último, Marcel Waline volvi6 a la carga

da en 1949, insistiendo en el pleonasmc.(18) Entonces n~ ae -

entendía en Francia el derecho social, sino hasta que lo difun 

di6 Oeorges Ripert. (19) 

'l'ale a discusiones han sido superadas: el derecho social 

como nueva rama del derecho, hecha ley fundamental en las Con! 

t1tuc1ones desde 1917 frente al derecho individual o garantías 

individuales se ha sobrepuesto como un concepto con sign1fica

c16n propia y en sentido estricto como derecho de grupos soci,!. 

les débiles, porque las fuentes de la sociedad no necesitan -

del derecho para significar la voluntad de ellos, El derecho_ 

social es el derecho de los débiles, porque las fuentes de la_. 

sociedad no necesitan del derecho de los débiles y en el artic_!:! 

lo 123 de la Constitución mexicana de 1917, es derecho de los 
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de los trabajadores y de la clase obrera; pero el derecho so-

cial nuestro, es algo más que una. norma proteccionista o n:1.ve

ladora, es e~-presi6n de justicia social que reivindica. 

Cronológicamente, en nuestro país comenzamos a utilizar 

el ténnino del derecho social en nuestra tésia profesional, en 

la cual sostuvimos el sentido humanístico del derecho social,_ 

en defensa de la persona humo.na que delinque, cnmbatiendo la. p~ 

na de muerte que autoriza el articulo 18 de la Conatitución -

(20). Casi no se usaba el ténnino derecho social ni oiquiera_ 

cuando se referían a las leyes del trabajo. Ni en Yucatán don 

de la Universidad Nacional del Sureste era socialista: ni en -

la Escuela de Jurisprudencia de la Universidad Nacional Autón_2 

ma. de M~xico, se explicaba la leg1slaci6n del traba.jo bajo es

ta denom1nac16n sino en todo el país se conservaba el epígrafe 

tradicionalista de Derecho Industrial que dista mucho de nues

tro derecho del trabajo y que no puede identificarse con éste. 

Primeramente promovimos el cambio de titulo en la Escuela de -

Derecho de Mérida, Yucatá.n, en 1930, y después en la Escuela. -

de Jurisprudencia dependiente de la Universidad Nacional Autó

noma de México, en 1938, con la creación de la cátedra de Dere 

cho Procesal del Trabajo, tan es as! que a.l antiguo maestro -

Vicente Lombardo Toledano, publ1c6 en la "Revista General de -

Derecho y Jurisprudencia 11
, dirigida por Alberto Vázquez del -

Mercado, en el afio de 1930, un interesantísimo estudio sobre -

Las Fuentes del Derecho Industrial, que correspondia al titulo 

segundo de su libro próximo a publicarse bajo el nombre de "Ele 

mentos de Derecho Industrial". Esto ocurria en relación con -

la disciplina, hasta que fundamou la cátedra de Derecho Proce

sal del Trabajo en 1938, impartiér.dola en la inolvidable caso-
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na de las calles San Idelfonso. 

En nuestras investigaciones vernáculas no hemos encon-

trado ningún estudio ni referencia al derecho social anterio-

res o posteriores nl a.f'lo de 1935, en que publicamos nuestro -

Diccionario de Derecho Obrero (21) destacando la legislación -

del trabajo como rala del derecho social, ya que hasta hoy en_ 

dia se sigue sosteniendo que el trabajo ea una rama del dere-

cho público. (22) En el ano de 1941 presentamos, aunque inad

vertidamente para los juristas, el derecho social como ciencia 

jurídica y como disciplina procesal, así como el derecho agra

rio y su disciplina procesal. Entonces digimos que el derecho 

del trabajo tiene fin~lidades colectivietao que no corresponaen 

a la clasificación del derecho en público y privado, y estima

mos el derecho procesal del trabajo como unR disciplina nueva_ 

de carácter social, expresando categ6ricwnente que el derecho_ 

del trabajo tiene por objeto no sólo el mejoramiento de las -

condiciones de vida de los trabajadores, sino también la re1-

v1ndicaci6n de la persona humana desposeída, pero sin que esto 

quiera decir que constituyen una sola disciplina, ya que el de

recho del trabajo es rama del derecho social y aai mismo puntu! 

liza.moa que au acción socializadora inicia la transformación -

de la sociedad burguesa hacia un nuevo régimen socia1 de dere

cho, o sea la supresión del régimen de explotación del hombre' 

por el hombre (23), 

La mayoría de loa juristas de todas las latitudes reco

nocen el derecho social como nueva rama del derecho entre el -

derecho público y el derecho privado, pero seguiremos luch.ndo 

por la nueva disciplina social, a pesar de su carta de ciudad& 
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nía en la ciencia jur!dlca a fin de divulgar au contenido,(24) 

6. - TEORIAS IN'lE GRADO RAS Dr~L DEHECHO SOCIAL 

Una, la difundida y aceptada unánimente, sostiene el C! 

rácter proteccionista, tutelar del d6b11, igualitario y nivela 

dor del derecho social, y como parte de este el derecho obrero 

y el derecho económico. (25) 

La otra, excluaivrunente nuestra, procla.ma no solo el -

fin proteccionista y tutelar del derecho social, sino, el -

reivindicatorio de los económicamente débtles y del proletari~ 

do; por lo que el der11cho del trabnjo como parte del social es 

norma proteccionista y reivindicatoria para localiza1• los bie

nes de la producción y suprimir el régimen de explotación del 

hombre por el hombre. Por esto es derecho social. (26) 

Ambas teorias se comple~entan e integran la teoría del 

Derecho Social en el Articulo 123. 

A) La primera tiene au fuente en la Constitución mexica 

na. promulgada en Querétaro el 5 de febrero de 1917, en la ale

mana de Weimar del 31 de julio de 1919, y en las que le sigui!:. 

ron a ésta. La ensef'ló primera.mente Gustavo Radbruch y lo si-

guen distinguidos juristas. Entre nosotros: J. Jesús Castore

ne., Mario de la Cueva, Lucio Mendieta. y Núf'iez, Francisco Gonz! 

lez niaz Lombardo, Sergio García Ramirez y Héctor Fix Zwnudio. 

La teoría jurídica y sJcial de uno de los mas ilustres_ 

expositores de la Constitución alemana de 1919 Gustavo Radbruch, 

profesor de la. Universidad de Heilderbcrg, sólo vé en el dere--
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cho social un derecho igualador, nivelador y proteccionista de 

los trabajadores o de los econ6micwnente débiles, integrado -

por el derecho obrero y el derecho económico. Dice el defensor 

de la Teorin social proteccionista: 

. 
"El derecho social no conoce simplemente personas; con.2 

ce patrones y trabajadores, obreros y empleados, el derecho P!! 

nal socialmente orientado no conoce sola.mente delincuentes: CG 

noce delincuentes de ocasi6n y habituales, corregibles e inco

rregibles, plenamente responsables nada más, delincuentes jUV,! 

nilea y delincuentes adultos ••• Es la. formación de estos ti-

pos lo que hace ~ue a~ destaque la posic16n social de poder o_ 

de importancia de loe individuos ••• La idea central en que el 

derecho social se inspira no es la idea de la igualdad de las_ 

personas, sino la nivelaci6n do le.a desigualdades que entre -

ellas existe", (27) 

También el distinguido sociólogo ruso Goerges Gurvitch, 

estudia profundamente el derecho social en su tésis (28) en la 

Universidad de Paria, v9lviándose a ocupar de él casi 9 aftas -

después en los términos siguientes: 

"Es un derecho de integración objetiva en el Nosotros -

en el conjunto 11
, 

En parte coincide con Gierke, cuando explica que este -

derecho hace participar a los sujetos.en el todo y tambi~n .co!!l 

cide con nosotros al caracterizar el derecho social como dere-

cho del trabajo comdn. (29) 

El propio Georges Gurvitch, con posterioridad se ha re-
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ferido al nacimiento espontáneo del derecho social en las ---

agrupaciones humanas explicando previamente que no es derecho 

de coordinación ni de subordinaci6n, sino de integración o do 

1nord1naci6n en el nentido de que tiene por objeto la rt!eln-

mentaci6n interior del grupo, a cuyoo limiten está circurwcri 

to. Por otra parte, explica también como finalidad del dere

cho social, lograr la uni6n que crea, sin necesidad de orga.n_! 

zación alguna y sin coacción incondicionada., un poder social_ 

que obra sobre los individuos; pero no como exterior a ellos, 

sino como fuerza interna creada por ellos mismos. El derecho 

de la resistencia a la opresión. (30) 

La teoría de Radbruch en cuanto al derecho social pro

teccionista y a la justicia social con idéntico fin, es segu.!, 

da por el Dr. de la Cueva. Weimar cleslwnbr6 y contim1a :1.nflu 

yendo cuando se reconoce que la Const.ituc16n alcmB11a "es la -

obra más importante de la primera post-guerra mundial" (31) -

porque en ella se plasmaron los ideales de una democracia so

d.al y mucho de los anhelos de los trabajadores. Por la misma 

senda, José Cwnpillo Sáenz, estima que los derechos sociales_ 

est'11 dirigidos a la realización de la justicia social y ase

gurar a todos los hombres un nivel decoroso de bienestar. (32) 

También sigue la misma teoría de que el derecho social es tan 

solo nivelador o proteccionista de los económica.mente débiles: 

Lucio Mendieta y Núftez, Francisco González Diaz Lombardo, Ser 

gio García Ram.irez y Héctor Fix Zamudio. (33) 

B) La segunda teoría tiene su fundarnento exclusivamen

te en la Constitución mexicana: es la que sustentamos sólo n~ 

sotros por su carácter reivindicatorio y la explica.inos y divul 
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g8lllos através de la Teoria Integral en la cátedra y en libro. 

La Constitución de 1917, anterior a la Weima.r, fue la -

primera en el mundo en consignar un derecho social positivo no 

sólo para proteger a los económicamente débiles, oino para Px:2 . 
teger y reivindicar a loo campeoinos en el articulo 27, devol-

viéndoles la tierra que les pertenc1a y a los trabajadores en_ 

el articulo 123 para devolverles también la plusvalía prove--

niente de la explotación secular del trab'1 o humano, entreg'11-

doseles a cambio los bienes de la producción; todo lo cual co,n 

duce a la soc1al1zac16n de la Tierra y del Capital del Trabajo 

y consiguientemél'l'te del pensamiento y de la vida misma. Esta -
es la teoria jur!dica y social del a.rticulo 123, que debe ser_ 

materializada por medio de la legislación gradual, de la admi

nistración y de la Jurisdicción social, pues de no conseguirse 

através de la evolución progresiva, no habrA otro remedio: La 

revolución proletaria. 

7 .- DEFINICIO.N DEL DERECHO SOCIAL. 

La influencia del profesor Radbruch se contempla' en las 

siguientes definiciones: 

Mendieta y Núftez precisan el derecho social diciendo .: 

que: 

"Es el conju'.'lto de leyes y disposiciones autónomas que -

establecen y desarrollan diferentes principios y procedimientos 

protectores en favor de individuos 1 grupos y sectores de la so 
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ciedad económicamente débiles, para lograr su convivencia con 

las otras clases socia.les, dentro de un orden justo". (34) 

Gonzá.lez Diaz Lombardo, mas apegado a lus ideas de ---

Radbruch, a.l referirse al derecho social como de1·echo igua.ln.-

d or y nivelador de las doaproporciones, dice: 

"Es una ordenación de la sociedad en función de una in

tegración dinámica, teleológicamente dirigido. a la obtonci6n-

del mayor bienestar social de las personar~ y de los. pueblos, -

mediante la justicia social". (35) 

Sergio García Ramirez, en diversos estudioo monográfi-

cos" siguiendo a Radbruch, también presenta el derecho social_ 

proteccioniata como una nueva concepción del hombre por &l de

recho, que busca la adecuación de ésta a la realizac16n social, 

de clase, de necesidad y de perfeccionamient~ en la vida comu

nitaria, como derecho de creación aut6noma y orientación, sin_ 

dejar de precisar la trayectoria constitucional de los consti

tuyentes de México de 1917, de Rusia de 1918 y de Alemania de 

1919, llegando a juiciosas conclusiones en cuanto a la irrup·

ción del derecho social en las relaciones laborales y de segu

ridad social, matrimoniales y familiares, educativas y de in-

tervencionismo del poder público.(34) 

Certeramente, aunque de pa.so, Héctor Fix Zamudio se ha 

ocupado del derecho social, en función del proceso del mismo, 

proponiendo la siguiente defin1c16n: 

"Conjunto de r.ormas juridicas nacidas con independencia 

de las ya existentes, y en situac16n equidistantes respecto de 
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la división tradicional del derecho p~blico y del derecho pri

vado, como un tercer sector, una tercera. dimensión, que debe -

considera.roe como un derecho de grupo, proteccionista. de los ~ 

cleos más débiles de la sociedad, un derecho de integración, -

equilibra.dar y comunitario". (37) 

La. idea del derecho social expuesta elegantemente en n! 

da discrepa. del fondo y esencia del pensamiento de los trata-

distas extranjeros y nactonales mencionados, presentando como_ 

disciplina. de tercera dimensión el derecho social entre el der! 

cho público y el derecho privado, incluyendo a los destinata-

rios del mismo: liOs ndcleos d~biles para la protección de estos 

como siguiendo la integración que recuerda a Gurvitch equili-

brador y comunitario, siguiendo a Radbruch, para quien la pro

te'.!ci6n se complementa c\>n la func16n niveladora. 'l'odo lo -

cual se relaciona con la so~ializaci6n del derecho que oe in1-

c16 en las postrimerias del siglo pasado, haiJta su culminación 

juridica en códigos y leyes de nuestro tiempo: Constitución M,! 

xicana de 1917, de Rusia de 1918, de Alemania de 1919 y las de 

más que le siguen hasta '1as más modernas, las de Atrica. 

Tanto por lo que se refiere al orden justo como a la ju! 

ticia social, el fin que se persigue es de equilibrio en las 1! 

laciones humanas para llegar a la nivelación de los desiguale~, 

Tal es una de las metas del derecho social proteccionista en -

las relaciones no sólo de producción, sino de todas aquellas -

en que sea necesario hacer extensivos los derechos de los fuer 

tes, frente a los d6biles, para igualarlos. Esta es sólo una 

parte del derecho social. 
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Nuestra Teod.a. estimula la protección y tutclv. de lon -

débiles en las relaciones humanas a fin de que los trabaja.do-

res alcance la igualdad y un legitimo biencntar nocJu.l, confo! 

me al articulo 123 que supera todas las legiulncionen del mun

do en cuanto establece un derecho de lucha de cla.ucn, para. re~ 

lizar las reivindicaciones económicM y oocinles en lns rela.-

ciones de producción, entraf'la.ndo la identificac16n plena del -

derecho social con el derecho del traba.jo y de le\ prev1ni6n ª.2. 

cial. con sus disciplinas procesales. 

En tal sentido presenta.moa la oiguiente definición: 

EL DERECHO SOCIAL ES EL CONJUN'ro DE PRINCIPIOS, INS'.l'ITl! 

CIONES Y NORMAS QUE F.N FUNC!ON DE IN'l'EGRACION PRO'l'EGEN, TU'l'E-

LAN Y REIVINDICAN A LOS QUE VIVEN DE SU TllABAJO Y 1\ LOS ECONO

MICAMENTE DEBILES. (38) 

La teoría de la Constituc16n en su articulo 123, que si 

bien no tuvo la importancia de la. Carta. de Weimar, en crunbio, _ 

es más avanzada que ésta; lo rué en au tiempo y lo sigue sien

do en el presente y en el porvenir. Pi·ec1samente en nue::itras 

investigaciones redescubrimos el articulo 123 en sus dos con-

cepciones que constituyen la base y esencia cie sus normas fun

da.mental.es: la protección y la reivindicación de los trabajad~ 

res, como resultado de la integración del de~echo social ~el -

trabajo. 

La justicia social del articulo 123 no es ·s6lo la apli

cac16n de sus estatutos pa.ra proteger y tutelar a los trabaja

dores que antiouadamente se denominan "subordinados", por ene_!: 

ma del t&lllbién anticuado "justo medio aristotélico"; sino a. t_2 
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dos los prestadores de servicios, pnra que obtengan la dignidad 

de personas, mejorándolas en sus condiciones econ6m.1cas 7 para 

que alcancen su i·edenci6n mediante la socialización de los bie 

nes de la producción, otorglmdole por ello la clase obrera el 

derecho a la revolución proletaria. La a80ciac16n profesional 

y la huelga general, son medioa jurídicos para materializa.r la 

. socialización en la vía pacifica y violentamente. 

8.- EL DERECHO SOCIAL Y SUS RAMAS 

FUNDJ\t.IBNTALES 

El t~nnino derecho social fué inventado por un ilustre_ 

jurista mexicano el 10 de julio de 1856, antes que por n1ngón_ 

otro publicista, jurista, sociólogo, economista, etc. Precia! 

mente rué acuflado, como decimos en el apartado 3, por Ignacio_ 

Ra.mirez, El Nigromante, en la gran asamblea liberal de 1856- -
1857, en función de proteger y tutelar a los grupos débiles de 

la sociedad: niH6s, huérfanos, mujeres, jornaleros. Desde en

tonces se advirtió la mentira científica de que todo el dere-

cho es social. Este derecho se originó en México como.exclua! 

vo de loa débiles, para enfrentarlo a las tradicionales disci

plinas burguesas: el derecho público y el derecho privado ••• -

pero el derecho social positivo nació en la Constitución Mex1: 

cana de 1917. Los textos del articulo 123, en su expresión -

original y pura, pueden consultarse en la p~gina l<* de esta -

obra. Por esto no lo reproducimos aq1l1. 

Las ramas fundamentales de nuestro derecho socia::L posi

tivo, son: Derecho del Trabajo y de la Previsión y Seguridad -
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Sociales (Art. 123), Derecho Agrario (Art. 27), Derecho Econó

mico (Arte. 27 y 28) y Derecho Cooperativo (Arta. 28 y 123). 

I 
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CAPITULO II 

NATURALEZA. Y FINES DEL ARTICULO 123. 

1.- Características especiales del Derecho Mexicano del 
Trabajo. 

2 .- El Derecho del Trabajo es el derecho de lucha de -
clase. 

3.- El Derecho del Trabajo es un minimo de garantias ªº ci&les. 

4.- El Derecho del Trabajo es proteccionista de los tre. 
baj&dorea. 

5.- El Derecho del Trabajo es irrenuncinble e imperati-
vo. 

6.- El Derecho del Trabajo es reivindicatorio. 

7.- El Derecho Mexicano del Trabajo es exclusivo de los 
trabajadores, 

·¡ 
¡, 
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1.- CARACTERrsr:~AS ESPECIALES DEL DERECHO 

MEXICANO DEL TRABAJO 

La doctrina se ha preocupado por determinar la naturaleza 

del Derecho del Trabajo, ubicándolo en el Derecho P<iblico, en_ 

el Privado o en el Social; pero esto ea simplemente precisar -

la posición jurídica. y no su naturaleza. Si por naturaleza se 

entiende no sólo el origen y el conocimiento de las cosas, pri!! 

cipio, progreso y fin, sino la esencia y propiedad caractei-1.at! 

ca de cada ser, el articulo 123 ea la fuente más fecunda del D~ 

recho Mexicano de1 Trabajo, que tiene su génesis en la explota

c16n del hombre que trabaja para su subsistencia y lucha por su 

liberación económica para la tranafonnac16n de la sociedad cap! 

talista. 

La naturaleza del Derecho Mexicano del Trabajo fluye del -

articulo 123 an sus propias nonr.as dignifica.doras de la persona 

humana y del trabajador, en las que resalta el sentido protecci~ 

nieta y reivindicador de.las mismas en favor de la clase prole

taria. Esta es, pues, la verdadera naturaleza de nuestra disc,! 

plina y de nuestra Teoría Integral. Las normas del articulo --

123 creadoras del Derecho del Trabajo y de la previsión social, 

as1 como la de los artículos 27 y 28 que consignaron el derech? 

a la tierra en favor de los campesinos y el fraccion8.ll\iento de_ 

los latifundios, ordenando a la vez el reparto equitativo de la 

riqueza y la intervención del Estado en la vida econ6m1ca, en -

función de tutelar a los económicamente débiles, son estatutos_ 

nuevos en la Const1tuci6~ distintos de los que constituyen el -

régimen de derechos públicos y por consiguiente de loa derechos 
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p~blicos y por consiguiente de los derechos politicos que for-

man parte del viejo sistema de lns gara.ntias individuales. Los 

elementos que integro.n dichos preceptos son f'unda.mentos econ6mi 

cos y por lo mismo de nueva esencia oocia.l, corresponden a. un -

nuevo tipo de Constitución que inicia en el mundo la Constitu-

ci6n mexicana de 1917: las politicas-sociales (1) 

Nuestro Derecho del Trabajo, como nueva rama juridica en la 

Constitución, elevó idearios económico a la más alta jerarquia_ 

de Ley Funda.mental, para acabar con el oprobioso sistema de ex

plotación del trabajo humano y para alcanzar en su dinámica la_ 

soc1ab1lizaci6n del capital. Por ello, su carácter social es -

evidente, tan profunda.mente socilll, que ha originado una nueva_ 

disciplina que a la luz de un realismo dialáctico, no pertenece 

ni &l. derecho público ni al privado, que fué división dogmática 

entre nosotros antes de la Constitur.:ión de 1917, el nuevo üere

cho social, influyendo en 6st1;; laa normas del Derecho del 'fraba 

jo y de la Previsión Social, de Derecho Agrario y del Derecho -

Económico, con sus correspondientes reglas procesales, Sin em

bargo, nuestra jurisprudencia, equivocadamente, en alguna oca-

s16n, le llam6 al articulo 123 estatuto especial de Derecho P6.

bl1co. (2) Pese al criterio del más alto Tribunal de Justicia, 

el articulo 123, integra el capitulo de la Constitución, titul~ 

do'"'Del Trabajo y de la Previsión Social", no es estatuto de de 

recho público ni privado, sino de Derecho Social, porque las re 

laciones que de él provienen no son de subordinación que carac

teriz&n &l. derecho público, ni de cordinaci6n de intereses en-

tre iguales, que identifican al Derecho Privado. 

La clasificación del derecho en Público y Privado, hn sido 
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superada con el advenimiento de nuevas disciplinas jurídicas, -

como el Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, que por -

su esencia revolucionaria no pertenece a uno u otro, sino a una 

nueva rama del derecho: El Derecho Social,. que se cara.eteriza -

por su función dignificadora. y reivindicadora de todos loa débi 

les y específicamente de la persona humana que trabaja. 

La verdadera naturaleza del Derecho del Trabajo no radica. 

en su ubicación dentro de las tres ramas jurídicas de nuestro -

tiempo, sino en la.a causas que originaron su nacimiento; lá ex

plotación inicua del trabajador y en su objetivo fundamental: -

reivindicar a·1a entidad humana desposeída que solo cuenta con_ 

su fuerza de tra.ba,10, meJox·ar las condiciones económicas de los 

trahajlidores y tra.nsfonnar la sociedad burguesa por W1 nuevo r! 

gimen social de derecho;. coru1t1tuyendc el primer intento para - · 

la supresión de clases y dar paso al surgimiento esplendoroso -

de la República. de trabajadores. (3) 

El Derecho M~x1ca.no del Trabajo, es nonna exclusiva para -

el trabajador, su instrumento de lucha para su reivindicación -

económica. 

2.- EL DERECHO DEL TRABAJO ES DERECHO DE LUCHA 

DE CLASE. 

Como tal, es un estatuto dignificador de todos loe trabaj.! 

dores; obreros, empleados públicos y privados, jornaleros, do-

mésticos, artesanos, taxistas, profesionales, técnicos, ingeni_! 

ros, peloteros, artistas, etc. Sus preceptos están destinados 
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a compensar 111 desigualdad ccon6tn1ca. entre estos .Y loa propie-

tarios de los bienes de la producción o aquellos que explotan o 

se aprovechan de los servicios de otros. Todos los contrntoa -

de prestación de servicios del Código Civil son contratos de -

trabajo. 

El Derecho del trabajador y su norma procesal, son instru

mentos de lucha. de 111 clase trabajadora. y de sua a.socio.cienes -

profesionales o sindicatos, para la defensa de sus intereses y_ 

el mejoramiento de sus. condiciones económicao y para la reivin

dicación de sus derechos, que necesariamente lleva a la trans-

formación ~el r~gimen capitalista en fonna mediata. También -

por su naturaleza d~ derecho de clase de los trabajadores, ex-

cluye radicaÍmente de su protección y tutela a la. otra clase so 

cial contra la cual luchan, o oean los poseedores o propietarios 

de loi¡ bienes de la producción; consiguientemAnte, los empresa

rios y patrones no son personas en concepto de Marx, sino pers_2 

n1ficaci6n de ca tegorias econ6mic as, sin hacer al individuo res 

pensable de la existencia de relación de que él es socialmente_ 

criatura, aunque subjetivamente se considere muy por encir:ia. de 

ellos. (4) 

Los capitalistas o propietarios de los bienes de la produ.5;: 

c16n, no pueden ser y no son titulares de derechos sociales, -

porque representan las cosas y el derecho del trabajo es para -

las personas humanas; sin embargo, en las relaciones de clase -

tienen derechos civiles y mercantiles, que les garantizan su -

"Derecho de Propiedad" y los intereses que por éste perciben, -

en tanto subsistan el régimen capitalista de producción. ~011si 

guientemente, el proceso laboral es instrumento de lucha de cla 
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se para que através de él, obtengan los obreros sus reivindica

ciones sociales. El concepto de clase obrera a la luz de la -

Teoría Integral, comprende no sólo a loa obreros industriales,_ 

así como a los demá.s sujetos que se especifican en el preámbulo 

del articulo 123, sino a todos los prestadores de servicios en 

cualquier actividad laboral, abogados, médicos, ingenieros, téc 

nicos, etc,, cuyas relaciones están amparadas por el mencionado 

precepto constitucional, 

3,- EL DERECHO DEL TRABAJO ES UN MINIMO DE 

GARANTIAS SOCIALES. 

Todo el Derecho social positivo, por su propia naturaleza, 

as un mínimo de garantías sociales para el proletariado. Tal -

~A la esP.ncia de todas las leyes cuya finalidad es la dignitic~ 

ci6n, protección y le. reivindicación de los explotados en el Cll! 

po de la producción económica y en cuRJ.quier actividad laboreJ.. 

Por consiguiente, _las nonnas del articulo 123, son estatutos ex 

elusivos de la persona humana del trabajador y para la clase 

proletaria que lucha en defensa de sus intereses comunes y por_ 

el mejoramiento de su situación económica através de la asocia

ción profesional y del derecho de huelga; derecho que también -

puede ejercer el proletario en función reivindicatoria para so~ 

cial1zar el capital. La lucha de la clase obrera corre pareja_ 

al régimen capitalista imperante, hast& ver quién a· quién. 

Es incomprensible que un laborista de la calidad intelectual 

del Dr. de la Cueva menosprecie la teoría del articulo 123 de-. 

fendiendo derechos minimos para el capital, 
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"La justificación de lmperatividad del Derecho del '!'rabo.jo 

resulta de la naturaleza misma de las relaciones econ6rnicas de 

la producción: las relaciones entre el capital y el traba.jo di

jimos en unos renglones antel'iorcs, son neccsa.rino, puco no puE_ 

de concebirse que el capital se nego.l'a a utilizar al tro.lHt.;lndor 

ni 6ste a aquél,, y la más elemental justicia exijo que se fijen 

los derechos mínimos de uno y otro, que fundamentalmente son -

respecto al trabajo en determinado nivel social para cada traba 

jador y la defensa de su salud y de su vida; para el capital, -

el respeto a la propiedad privada y el derecho a percibir una -

utilidad razonable". (5) 

Desgraciadamente la teoria contrarrevolucionaria de recon_2 

cer los derechos minimos del capit!il, fue recogida por la forma 

constitucional del 21 de novicr.ibre de 1962, al establecer on la 

fracción IX del articulo 123, el derecho de capital a percibir_ 

un inte~s razonable, lo cual considcrwnoa como un injerto cap! 

talista en dicho precepto, (6) que la influencia del conjunto -

de normas sociales lo socializarán en el devenir histórico. 

4.- EL DERECHO DEL 'l'RABAJO ES PRO'l'ECCIONIS'l'A 

m:: LOS TRABAJADORES. 

En general todas las disposiciones sociales del articulo -

123 son proteccionistas de los trabajadores y de la clase obre

ra. La aplicación de las mismas tiene por objeto el mejoramie,!! 

to de sus condiciones económicas y por consiguiente alcanzar -

cierto bienestar socia.1 en furci6n niveladora. 

El articulo 123 nació como norma proteccionista tanto en -
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pór supuesto, a toda persona huma.na que presta otra un servi-

cio personal, cualquiera. que sea el servicio. No ocurrió con 

nuestro precepto laboral como en otros paises, en que el dere

cho del trabajo originarinmente era la ley .tuitiva del obrero_ 

industrial para extenderse después a otroa trabajadores. Por 

esto se habla del tránsito del derecho industrial al derecho -

del trabajo y de éste al derecho de la actividad profesional,_ 

asi como también de su universalización y de su absorción por_ 

el derecho de seguridad social. El Derecho Mexicano del Trab! 

jo, en su contenido, no sólo es un estatuto fUndamental de lu

cha contra el capitalismo, sino contra el imperialismo y colo

nialismo interno y regional. 

5.- EL DERECHO DEL TRABAJO ES IRRENUNCI.ADLE 

E IMPERATIVO. 

Las nonnas de traba,10 necesariamente tiene que ser irre-

nunciable e imperativa. .Asi lo reconocen los juristas del mil!! 

do, para los efectos de que funcionen como instrumentos regul,! 

dores de las relaciones entre el trabajo y el capital. La -

idea es conseguir el equilib.rio en estas relaciones: la al'UIO-

nia. 

Entre nosotros se expone tal criterio, al que desde luego 

negamos nuestra adhes16n, como puede verse enseguida. 

Mario de la cueva dice: "El Derecho del Trabajo es derecho 

imperativo, y es de los nuevos derechos del hombre y por estos 

caracteres y al regular las relaciones entre el capital y el -
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trabajo tienen una t1•iple direcc16n. Por una. parte, se dirigen 

a cada trabajador y a. ca.da patrón en ocasión de lo.s relacionet\ 

que entre ellos se formen, lo que constituyen sus dos p1·1mera.s_ 

-direcciones y, por otra parte, se dirige al Estado, obligá.ndo

lo n vigilar que las relaciones de trabajo se formen y desarro

llen en annonia estricta con loa principios contenidos en la -

Constitución, en las leyes y en las norma.a que sean supletorias. 

(7) La misma idea. del derecho del trabajo, pero expresa.da. con_ 

m~s radicalismo, es sostenida por los juscapitalistas más d1s-

t1ngu1dos, destacándolo como: 

"un derecho coordinador armoniiador de loa intereses del -

Capit&l y del Trabajo". (8) 

Hay conciencia en desvirtuar el espíritu y textos del ar-

ticulo 123, como derecho revolucionario para i'acili ta.r uu convi 

vent!ia con el régi.men capital! ata. Toda vi a más, lleglln al pa:r~ 

x.ismo neocap1talieta, de pretender excepciones al inconmovible 

principio in dubio pro operario, para casos de duda respecto a 

la forma de administración de las empresas, en perjuicio del 

trabajador. Esta idea la hace suya el Dr. Balta.zar Cabazos Fl.2, 

res, como corolario de que el derecho laboral es norma de armo

nia, que precisa en los té:nninol.'\ Biguientes: 

"El derecho laboral, siendo t;;()cial, continúa con sus cara.!: 

teristicas propias que hacen de él un derecr10 excepcional, que_ 

tiene por objeto el equilibrio y la armonia de dos fuerzas no -

sociales. sino también económicas que como el capital y el tra

bajo deben conjugarse en beneficio de la colectiyictad". (9) 
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En la. doctrina extranjera del ilustre profesor Krotoschin, 

que ea incompatible con nuestra legislación laboral positiva,, -

dice el maestro alemán que el derecho del trabajo no ea un der! 

cho de superestructura dirigido a. superal' la tensión entre las 

clases. (10) No obstante, en nuestro pa.1s es un derecho de lu

cha de clase, au.tónomo, legislado, tuitivo y reivindicador. Es 

estatuto exclusivo del trabajador. 

Las claridades, contrarrevolucionarias en relación con nue.!! 

tro articulo 123, sin querer pueden precipitar la explosión en

frentando la fuerza empresarial a la fuerza proletaria. 

6,- EL DERECHO DEL TRABAJO ES DERECHO 

REIVINDICATORIO. 

Los derechos mínimos del articulo 123 &e pueden ejercer ~ 

distintamente tanto por los trabajadores como por la clase pro

letaria en su doble finalidad para los que t·ueron concebidos en 

normas de la m's alta j~rarquia, pero especialmente como dere-

cho a la revolución proletaria para socializar el capital,, por_ 

lo que a partir de la Constitución Mexicana de 1917, este dere

cho pudo haberse ejercitado:, pero pacíficamente, en huelgas ge

nerales y parciales, sin.emplear la violencia para suspender el 

trabajo, sin embargo, el derecho revolucionario está en pie. 

As1 los derechos sociales están vivos ,para au función revoluci.2 

naria de proteger, tutelar y reivindicar ·a los obreros y campe

sinos, trabajadores en general, a todos los económicamente d~b! 

les frente a los poderosos, capitalistas y propietarios, insa--
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cia.ble de riqueza y de poder, para librar ü hombre de las ga

rras de la explotación y de la miseria. (ll) En consecuencia, 

dos son los fines del articulo 123: l) lo. protección y tutela._ 

jurídica y económica de los trabajadores industria.les o de loa 

prestadores de servicios en general, ya sean obreros, jornale

ros, empleados públicos o privados, domésticos, artesanos, etc. 

a.través de ln legislación de la administración y de la juris-

dicci6n¡ y otro, la re1vindica.ci6n de los derechos de lo. clase_ 

trabajadora por medio de la evolución o de la revolución pral~ 

taria. 

La primera finalidad del articulo 123 se eXT>resa en su -

mensaje y en sus propios textos; proteger a los trabajadores -

en general y al trabajo como factor de la producción, En lo -

personal tutela la salud de los trabajadores, a.si como la. s'a-

tisfacc16n de sus necesidades de toda indole, especial..~ente -

considerado como jefe de familia, a efecto de hacer efectiva -

su dignidad de persona humana y en lo colectivo leo otorga los 

derechos de aaociación profesional y de huelga, incluyendo el 

de participar en las utilidades, para. la defensn. de sus inter~ 

ses comunes y para conseguir por si mismos el equilibrio en la 

producción económica, tomando en cuenta que nuestro Derecho -

Constitucional del Trabajo, es la gema de los derechos labora

les y sin que la protección y tutela exclusiva de los trabaja

dores illplique injusticia, con reducción del horizonte del de

recho laboral, como ópinan distinguidos tratadistas de nuestro 

aprecio intelectual. (12) 

La doctrina extranjera se orienta en el sentido de que el 

derecho del trabajo es regulador de la.z relaciones entre el -
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capital y el trabajo, a fin de conseguir la tutela. de los tra

bajadores; (13) pero nuestro articulo 123 ve más allá; es dig

nifica.dor, protector y reivindicador de los trabajadores. Por 

ello estimaJllos que no ea una nonna regula.dora de relaciones e_!! 

t:r.e el capital y el traba.jo, ni derecho de. coordinación de los 

factores de la producción, sino un estatuto revolucionario emi 

nentemente parcial en favor de los traba,jadores, por cuyo mot_! 

vo es el más avanzado del mundo, aún cuando el estatuto burgués 

se apoye en los principios individualistas y capitalistas y en 

la práctica detenga el cwnplimiento de sus fines radicales de_ 

carácter oocial especialmente de los reivindicatorios, entre -
, 

estos el derecho a la revolución proletaria. Nuestro estatuto 

fundNnental del trabajo, el derecho laboral mexicano, propia-

mente el &.rticulo 123, sustenta otra teor!a eminentemente so-

cial, como ya se ha dicho; no ea un derecho que regula relaci.2 

nes entre el capital y el trabajo, &ino es un·d~recho protec-

tor del proletariado, de los que viven de su trabajo, conforme 

a su espíritu y texto; es derecho de la persona humana trabaj! 

dora, porque los empres~rios o patrones no son personas, pues_ 

segón Marx, sólo personifican categorias económicas. El Dere

cho del Trabajo no es derecho inherente a las cosas, sino der.! 

cho de la persona humana, p~ra compensar su debilidad económi

ca y a efecto de nivelarla frent.e al patrón, en el aspecto ju

r1dico de protecc16n. 

La segunda finalidad del articulo· 123 os m's trascedental, 

pues no se conforma con la protección y tutela de los trabeJa

dores, sino que se encamina con los propios derechos que inte

gran dicho precepto, a conseguir la reivindicación de la cla

se trabajadora en el calllpo de la producción económica, a erec 
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to de que recupere la plusvalía con los mismos bieneo de la pr_2 

ducc16n que fueron originndoa por la explotación del trabajo hu 

mano. Así recupera el proletarindo los derechos al producto in 

tegro de sus actividades lnborableo, que solo puede e.lco.nznrse 

socializando el capital. 

Tal es la f\Ulci6n revolucionaria. del Derecho Mexicano del 

Trabajo, en cuanto protege a. los débHes elevándolos a. ci.erto -

nivel que loa iguales con los fuertes, pero también tiene un -

fin mediato: la socializaci6n del capital, mediante el ejerci-

cio legitimo del derecho a. la revolución proletaria. que el mis

mo consigna, para suprimer el régimen de explotación del hombre 

por el hombre. 

Ahora si, se comprender~ en toda au magnitud y grandiosi

dad el artículo 123 de la Constitución politico-socia.l de Méxi 

co, promulgada en Querétaro el 6 de febrero de 1917. 

7. - EL DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO ES EXCLUSIVO 

DE WS TRABAJADORES. 

A manera de reafirmaci6n, estampamos nuestra. tesis de que 

el articulo 123 es estatuto exclusivo del trabajador y de la -

clase proletaria, teorías seguidas abiertamente por \lnos y re

catadamente por otros, mediante el uso de las preposiciones 11de" 

y "para", o sea que el derecho del trabajo, es esta.tu to exclu

siva.mente de los trabajadores. ·Lo importante es que se a.dop-

ten nuestras teorias, aunque no se reconozcan la. paternidad. -

M's de 30 generaciones de licenciados en dercc·:10, sufren le.s -

consecuencias del enga~o cientifico; rero a partir de la apari 
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ción de la primera edición de esta obra, ya los juristas no -

comulgan con ruedas del molino a pesar de que nuestro que~ido_ 

Néstor de Buen, todavía cree cristianamente con fervor de ateo 

que el derecho del trabajo, también es para el capital· y para_ 

la clase patronal. (Nástor de Buen L., ob: cit. p. 134). 
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l.· ~s·~UC'l'llRA IDJ~,OfQqI_QA DEL ARTICUL0_ 123. 

Nuestra Revolución política de 1910, al trannformarse a~ -

social 'J convertirne en Constitución politlco-social. en 1917 -

tuvo por objeto modificar u.lgunns formns d•.1 vida de la socie-

dad mextcana, estableci~ndo en favor de loa obreros y de los -

campesinos derechos d?, pro~ecci6n y reivindicación, por4,ue los 

trabajadores mexicanos, como los de todo el :n•.;ndo, son vícti-

mas del capitalismo y han sido explotados seculannente através 

de los siglos: aún subsiste en nuestro pais la explotaci6:1 del 

hon~ra por el hombre. 

Las estructuras 1d~ol6gl::as, jurid1cas y sociales del artic}! 

lo 1:?3, re·r·!lan claramente que este precepto está fundadl"l t! 1 -

los principios revolucionarios del Marxismo, en el principio -

de lucha de clases y otras teorias cuya práctica conduce a la_ 

tr1.~s~ormac16n económica de la sociedad nexicana burguesa o e! 

pital1sta. (1) 

2, - TZ:'.•RIA DE LA LUCHA DE CLASES, 

cuando el articulo 123 ~nfrenta a los factores de la pro-

ducc16n, trabajo y capital, reconoce·la división de la socie-

dad mexicana e!1 rtos clases: los trabajadores y lod propi~ta-

rios de los bienes de la produc~ión, o se•¡, nplotados y expl~ 

tadores. Las normas ,1uridicas fundamentales solo favorece11,:v_ 

protegen al factor trabajo, es de~ir, ~ todos los que integran 

la clase trabajadora: son d1sµos1c1ones proteccloni3tas y rei

vindicatorias de carácter so::ial en favor de los traba~adores, 

?arque los "derechos del capital ~on fo '.i:\t·.1rnle::a \'atri:::onial". 
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El articulo 123 es pues, un derecho de la clase o inatruménto -

de lucha que tiene por objeto, G:"I primer término, compensar las 

desi;SlHÜdades entre las dos clases sociales, protegiendo al tr! 

bajo, mejorando las condiciones económicas de loa trabajadores_ 

y reivindicando a estos cuando se alcance.la socialización del 

capital. Por ello, la única clase auténticamente revoluciona-

ria es la que integran los proletarios. Marx fué el primero en 

despertar del mensaje y textos del articulo 123, pese a que la_ 

huelga es uno de sus objetivos, sin embargo, busca el equilibrio 

entre los factores do la producción en manos de la clase obrera, 

se funda en la teoria de la lucha de clase o en el "santo odio_ 
• 

de clase" y en el derecho de reivindicación de los trabajadores, 

que es punto de partida de la revolución proletaria escrito en 

el mensaje y textos del articulo 123. 

Entre la huelga p1•ofesional y la huelga revolucionaria en -

el articulo 123 no haj• fronteras; solamente se sanciona ésta -

cuando desemboca en el crunpo del delito, esto es, cuando lama

yoria de los huelguistas cometen actos violentos contra ias Pl',2 

piedades o las personas~ Consiguientemente, la suspensión de -

labores ordenada y pacifica en l& producción económica. conduci· 

ria a la revolución prolet~ria, originar{n el c~~bio de la es-

tructura capitalista por "'!.a sodaliza::ión de los bienes de la - · 

producción." (2) 

3 •• TEORIA DEL VALOR 

Indudablemente que s6lo el trabajo produce el valor de las 

cosas. El trabajo acrecienta el capital y solo mediante la so-
;.: 

,. 
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c1al1zac1ón de 6stc, el tra.bajo recupera lo que le corresponde 

en el fenómeno de la producción. La.o mcrcancinn na.tiofacen n.!:_ 

cesidades huma.nas y la utilidad de éntno ne transforma. en va-

lor de uso. El Capital ei; la exprea16n de la fuerza del trab~ 

jo. La esencia de ln tcorin radien en la divinióa sociRl del 

trabajo en que loo otros atrnvés del cambio. "Por tanto, lo -

que todas las merca.nciao tienen de común no eo el trabajo con

creto de una determinada rama de producción, no es trabajo de_ 

género determinado sino el trabajo humano, protege el trabajo_ 

humano en generl.\1 11
• (3) Y nuestro articulo 123, no solo prot!: 

ge el trabajo económico, sino al trabajo en general. 

También el articulo 123 tiene f1.nalids.des reivindicatorias 

para recuperar la parte del valor no renunciado del obrero. 

4. - LA-~~f>VALIA EN LAS RELAC!Ot.~S DE PRODUCC!,ON. 

Eata teori~ la recoge el &rtículo 123 al limitar la jorna

da de trabajo, al establecer condiciones rnvorables parn los -

trabajadores, con garantías mínimas de salario renumeradores,_ 

pero jamás sr:: logra. la. ren·.lllleración completa del trabajo. De 

aqu1 que en el mensaje del articulo 123 se consigne expresamel! 

te como finalidad del tiempo, la reivindicación de los derechos 

del proletariudo, que no solo implica combatir la sompiterna -

explotación del tratnjo, sino llegar a la socialización de los 

medios de la producción mediante el ejercicio de los derechos_ 

de asociación profesional y huelga. La fuerza de trabajo crea 

el valor y el poseedor del din~ro adquiere esa fuerza cor:1o r.ter 

cancia, pero el articulo 123 elevó el traca,1o al 1~.ás "'-lto ran

go humano, no solo para su protec~i6n, sino ~rnra s;1 redenció;1_ 
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definitiva. Y el clásico ejemplo de Marx da una idea materia

lista de la plusvalia: comprende la fuerza del trabajo, 'el po

seedor del dinero tiene derecho de consumirlo, es decir, de -

obligarla a trabajar durante un día entero de doce horas, pero 

el obrero crea en seis horas ("tiempo de ~raba.jo necesario") -

un producto que basta para su mantenimiento durante las seis.

horas restantes (tiempo de trabajo "suplementario", engendra -

un plus-producto no retribuido por el capitalismo, que es la -

plusvalía) • ( 4) 

Para recuperar la plusvalía, nuestro articulo 123 estatuye 

derechos reivin4,icatorios en favor del proletariado, sin ténn! 

nos de prescripción, pero nunca se han practicado con esta fi

nalidad: derecho de asociación profesional proletaria y dere-

cho de huelga por ~olidaridad. 

5,- LA CO~ENA A LA PROPIEDAD PRIVADA. 

Tan es asi que en ~ierto Diodo, no solo se condena la pro-

piedad privada de los elementos de la producción, sino que por 

las finalidades reivindicatorias del articulo 123 se llegar' -

algdn dia a la socialización de los bienes económicos. No PU! 

den pasar tampoco inadvertidas las disposiciones de.l articulo_ . 
27 de la Constitución, que imponen modalidades a la propiedad_ 

privada, cuando las reclama el interés social, c9nsignando t&;!!! 

bién el fraccionamiento de los latifundios y el reparto eqult,! 

tivo de la riqueza pública, lo cual implica la condena a la -

propiedad privada. La propiedad-funci6n socia~ que consagra -

el articulo 27 es el primer paso jurídico hacia la socializa--

cit i::ltegral. 
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6.- EL Hlfl.4.ANISMO MARXISTA. 

Teleol6gicamente, to.nto los derechos proteccionistas como 

los reivindicatorios que se consignan en el articulo 123, es

t'11 destinados a modificar la estructura de la sociedad capi

talista. Asi se converti~á en realidad, en el porvenir, el -

humanismo Marxista, ya que solo puede materializarse el bien_ 

com'1n, cuando el propio bien se hace extenaivo a todos, por -

medio de la seguridad colectiva y de la Ju,sticia social, sin 

distinción de clases. 

El marxismo no es exclusiva.mente una doctrina económica.,_ 

sino es ciencia. de la Historia y de todas las relaciones so-

ciales, y algo más grandioso, "promete1co 11
, transformador del 

hombre para crear una humanidad nueva, el aummun de la evolu

ción biológica. (5) 

El humnr.ismo Marxista conduce a.1 bienestar económico de -

todos los componentes de la colect1vidac! y a la desaparición_ 

de las clases. El gran crimen del capitalismo fu6 la desvia

ción de la esencia del hombre, por lo que el humanismo Marxis 

ta. tiene por objeto hacer 11 del hombre el ser supremo del hom

bre". 

La transformación de la estructura económica de la aocie

d&d mexicana burguesa originará la socialización del capital, 

sin alterar las libertades pol1t1ca.e, siempre que se llegue a 

ella. por medio de la legislación legal. 

La culminación del humanismo marxista, será la socializa

ción conjunta del Trabajo y Capital, suprimiendo la explota--



c16n del hombre por el hombre, pero de no conseguirse este des! 

deratum, solo queda un camino: La revolución proletaria a cargo 

de clase obrera. (6) 
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1.- ORIGEN DE LA 'l'EORIA INTEGRAL. 

I.- NACIMIENTO DEL DERECHO SOCIAL Y DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

En el proceso de f o:rmación y en las normas del derecho me

xicano del trabajo y de la previsión social tiene su origen, -

la Teoria Integral, as! como en la identificación y fusión del 

derecho social en el articulo 123 de la Constitución de 1917;_ 

por lo que sus normas no sólo son proteccionistas, sino reivi,!! 

dicatorias de los trabajadores, en el campo de la producción -

económica y en la vida misma, en razón de su carácter clasista. 

'Nacieron eimult'-neamente en la ley fundamental el derecho so-

cial y el derecho del trabajo, pero éste es tan sólo parte de_ 

aqu~l, porque el dere~ho social también nace con el d&recho 

agrario en el articulo 27, de donde resulta la grandiosidad 

del dereq_ho soct&l como nonne. genérico. de las demás discipli-

nas, eapecies del miamo, er1 la Carta Magna. 

En la 1nterpretac16n económica de la historia del artículo 

123, la Teor!a Integral encuentra la naturaleza social del de

recho del· trabajo, el carácter proteccionista de sus estatutos 

en favor de los trabajadores en el campo de la producc16n eco

nómica y en toda prestación de servicios, así como su finali-

dad reivindicatoria; todo lo cual se advierte en la dialéctica 

de los Constituyentes de Querétaro, creadores de la primera -

Carta del Trabajo en el mundo. A partir de esta Carta nace el 

Derecho Mexicano del Trabajo y proyecta su luz en todos los 

continentes. 
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II.- EL PENSAMIENTO SOCIALISTA DE LOS CONSTITUYENTES. 

Era la mafta.na del 26 de diciembre de 1915, a qué se alude_ 

en la Introducción, cuando se presentó por tercera vez a la - -

Asamblea Legislativa de Querétaro el dictl\lllen del articulo 5° -

que tanto conmovió a los constituyentes y que originó las di!_P}! 

tas entre juristas y profanos de la ciencia jurídica. (1) Des

de entonces aflor6 el propósito de llevar a la ley fundamental_ 

estructuras ideológicas del socialismo para luchar contra el C_! 

pitalismo. 

' A) EL DERECHO SOCIAL EN EL DERECHO PUBLICO, 

Con intuición maravillosa para cambiar el régimen constitu

cional de "derecho del hombre" en sentido soci&l mb que polf.t! 

co, aquel dictamen no a6lo contenia la reproducción del viejo -

texto de 1857: NADIE PUEDE SER OBLIGADO A PRESTAR SERVICIOS PI!! 

SONALES SIN SU PLENO CONSENTIMIENTO Y SIN LA JUSTA RETRIBUCION, 

sino también incluia principioa nuevos que restringían la libe! 

tad de trabajo, disponiendo que el c~ntrato de trabajo no podía 

exceder de un ai'lo en perjuicio del trabajo y adhiriendo ade~1: 

LA JORNADA MAXIMA DE OCHO ~ORAS, LA PROHIBICION DEL TRABAJO NOQ 

TURHO INDIJS'J'RIAL PARA MUJERES Y MENORES Y EL DESCANSO HEBDOMAD~ 

RIO. 

En el documento se reconocia la 1~portanc1a de la iniciati

va presentada por los diputados veracruzanos: Cándi~o Agu1lara_ 

Heriberto Jara y Victoria E. G6ngora, que postu~aba principios_ 

redentores para la clase trabajadora, derecho de· asociación pr_2 

fesional y de huelga, asi como el salario igual para trabajo 
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igual y otros que constituían nonnas sociales para el hombre -

que trabajo en el taller en el surco, en la fábrica .•. 

Y se abr16 el fuego de laa discusiones parlrunentarias: por 

un lado los juristas :reviviendo lo. vieja tesis del Constituye_!! 

te .de 1856-1857, que negaba la inclusión de preceptos regla.me!! 

tarios en el Código Supremo, y por el lado opuesto los que no_ 

tenian formación jurídica, pero animador.; del afán de llevar sus 

ideas revolucionarias a la Constitución, aunque ésta se quebr~ 

ra en sus lineas clásicas. Y alza.ron au voz, Jara, Victoria y 

Menjarrez, triunfando sobre aqu61los para la penetración de la 

revolución en los textos de la Ley fundamental: principios so

ciales en una Constitución nueva. 

El primero en poner al dictamen fu6 don F'ernando Lizardi, y 

revivió la tesis Vallarta, (2) porqu1: las normas sobre la jo1•

nada máxima de trabajo de ocho horas, la prohibición del traba 

jo nocturno industrial de mujeres y menores, el descanso hebdo 

madario, constituían una reglamentación; eso corresponde a las 

leyes que se derivan de la Constitución, dijo el jurista. 

A) LA TEORIA POLITICA-SOCIAL EN LA CONS'l'ITUCION. 

Después s~ er.puso la teoría antitrad:1.cionalista. El gene-

ral Heriberto Jara pronunció uno de los discursos más trasce.den 

tales en la asamblea de diputados; dibujó un nuevo tipo de Cons 

tituc16n y arrolló a los letrados de aquel entonces que s61o co 

nocian las Constituciones políticas, las tradicionales Constit~ 

ciones políticas que se comparen de la parte dogmática, dere-

chos individuales del hombre, orga.niza.ci6n de los poderes públ,! 
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cos y responsabilidad de los f\lncionarios y nada más de trascer • • 
dencia; ni conocía el jurista del mundo otro tipo de Constitu-

ción. En este ambiente Jara dictó la más ruda. y hermosa "c~te

dra" de un nuevo derecho constitucional; tan ea a.si que caai -

veinte a.i'ios más tarde el ilustre publicista Mirkine-Cuetzávitch 

dice: 

"La. Constitución mexicana ea la primera. en el mundo en co_!! 

signar garantías sociales; en sus tendencias sociales sobrepasa 

a las declaraciones europeas". (3) 

La teoría de Jara es combativa de la explotación de los -

trabajadores, su dialéctica impecable, como su anhélo de hacer_ 

una Constitución nueva contra el criterio de los tratadistas, -

2·ompiendo loa viejos conceptos 11polit.icos 11 de estos y as.liándo

se de moldes estrechos ••• Y en su discurso late y vibra por -

primera vez en todoo loa continenteu la idea de la Constitución 

politico-socia.l y se inicia la lucha por el derecho constitu--

cional del trabajo, hasta convertirse en normas para México y -

para el mundo. (4) 

. 
En la misma tribuna un joven obrero de los talleres ·de 

"La Plancha" de los Fe:rroca.rriles Unidos de Yucatán, Héctor Vi,.2 

to.da., propone bases constitucionales del trabajo: Jornada máJc! 
ma, salario mínimo, descenso semanario, higienización de talle

res, fábricas, minas, convenios industriales, tribunales de con 

ciliación, de arbitraje, prohibición de trabajo noctunio a las_ 

mujeres y niftoa, accide~tes, seguros e indemnizaciones, etc. S,! 

guiendo el rumbo de la Legislación revolucionaria del general -

Salvador Alvarado en Yucatán, que fue la má~ fecunda de la Rep~ 

blica en la etapa preconstitucional, el socialista Victoria, en· 
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un arranque lir1co le pide a sus cama.ra.do.s que establezcan -

esas bases para que los derechon de lou trnba,j11dores no pasen 

como las estrellas, sobre las cabezas de lor:; proletnrion: ¡allá 

a los lejost Provoca gran simpatía el discurso. 

Los abogados contemplan aquel mnravHloso espectá.culo, -

escuchan atónitos la burda oratoria, en el fondo no.ble y gene

rosa, de tinte socialieta. En los infolion del Diarios de los 

Debates está escrita la teorin aocinl del derecho del traliajo; 

allá hay que recurrir, ahi están sus mejores fuentes sociales, 

punto de partida de la Tcoria Integral, Entre aplnuoos que -

caldean el smbiente se suspende la sesión del dia 26, después_ 

de la peroración de Pastrana Ja.imes, que también aval en defen 

sa de los obreros, contra la.Ley de Bronce d~l Salarlo. Y en 

los jacobinos nació una esperanza y en los juristas una inqui! 

tud... En la siguiente sesión continúan loo diacursos en fa-

vor de una legislación laboral protectora del hombre del taller 

y de la fábrica. Gracidas, condena la explotación en el traba 

jo y reclama una participación en las utilidades empresariales 

en favor de los ooreros, mediante convenio Ubre. Y por últ.!_ 

mo se redondea el problema del trabajo en la sesi6n del 28 de 

diciembre: En elocuente discurso, el renovador Alfonso Gravj.o

to habla de reformas sociales y anuncia la intervención del di 

putada Macias para exponer la sistemática del Código obrero que 

redact6 por orden del Primer Jefe; aboga por las ideas expres! 

das en la tribuna parlamentaria para protección de los trabaj! 

dores y proclama que asi como Francia después de su revolución, 

ha tenido el alto honor de concagrar en la primera de sus car

tas magnas los inmortales derechos del hor.ibre, a.si la Revolu-

c16n Mexicana tendrá el orgullo legitimo de mostrar al mundo -
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que es la primera en consignar en una Constitución los sagrados 

derechos de los obreros. 

C) EL TRABAJO EGONOMICO 

. 
Todavia el ideario de algunos renovadores era corto, rea-

tringido, no se imaginaban que junto al derecho del trabajo y -

de la previsión social trunbién iba a nacer un nuevo derecho eco 

nómico, w1 nuevo derecho. de los campeainoa, un nuevo derecho de 

los econ6micrunente débiles ••• Y después de la interesante d1-

sertaci6n sobre el problema obrero de Luis G. Monzón de Gonzá-

lez Galindo, ocu"9- la tribuna, con serenidad y aplomo, el dipu~ 

tado José N. Macias y pronuncia ilnp~sionnnte pieza oratoria, -

obrerista, revolucionaria, marxista, invoca la teor1a del valor, 

la plusva.1111, el salario ,justo, etc... Macias era la colWID'la -

vertebral del Congreso Constituyente, sabio y erudito, y a la -

vez muy vapuleado; sin embargo, imprimió al articulo 123 sent1-· 

do clasista, hizo el derecho constitucional del trabajo un der~ 

cho de clase, eminentemente ortodoxo. No obstante, le llamaban 

"Monseftor" "reac~ionario'", el único que invoca a Marx y su monu 

mental obra el Capital, y aunque muchos quieren ocultarlo, la -

dialéctica marxista la recoge el texto del articulo 123. Y :ru~· 

su peroración elocuentisima cátedra de socialismo laboral. En -

un principio se pensó que el discurso de Macias era un sedante_ 

para los diputados obreros, más no fue asi, pues las dudas se -

desvanecieron cuando declaró estentore8!nente que la huelga es -
~ 

un derecho social económico levantando el entusiasmo de los con 

gresistas que lo rubricaron con estruendos aplausos; y luego h,! 

bla de la necesidad de compensar justamente al obrero, del der.! 

u cho de los inventores que se los roban los due~os de las 1ndus- -
I ~~ 
1 __J;¡ 
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trias, explica la función de las Juntas de Conc1linci6n y Arb1-

traje para redimir o. la. clase obrera, vaticinando que ni se co.!2 

vierten en tribunales serian los más corrompidos; condena. la ex 

plotac16n, preocupándose de tal modo por ln clase obrera. que PE; 

ra él sólo puede ser objeto de la. ley obrera. el traba.jo produc

tivo, el trabajo económico que eo el que se realiza en el crunpo 

de la producción, oi más que como se verá máa adelante prova.le

ci6 la tesis que incluye como aujeto del contra.to de trnbujo a_ 

todo el que presta un servicio n otro, aún fuera de la produc-

c16n económica; toda prestación de servicios. En defen de 

los derechos de la clase obrera invoca ou intervención en la 

XXVI Legislatura Federal, cuando combatió el socialismo católi

co León XIII y a la Iglesta que se apartó de las ideas del Cris 

to del Tabcr y del Calvario, haciéndose cepitaliuta; y proclama 

su credo socialista, estimando como ~nica solución del problema 

obrero la socil1azaci6n del capital en favor de la. clase obre-

ra. (5) Por esto se explica que pura. liberar al trabajador de_ 

las garras del capital, pugnó por la reivindicación de s1Js der.!:_ 

chos, presentando como annas de lucha de clases: la asociación_ 

profesional y la huelga. Por ello nxpres6 con toda claridad en 

relación con su proyecto: Esta ley reconoce como derecho social 

económico la huelga. Aei se explica, a más de cincuenta al1os -

de distancia, la naturaleza. reivindicatoria de la huelga para -

socializar el capital, pues precisa.mente "la reivindicación" es 

uno de los eler.ientos de la estructura económica nada tenía que_ 

ver con loe derechos, de acuerdo con la teoría de Macias. 

Continuando nuestro análisis critico, nos r@.ferimos ense

guida a la fase más importante del proceso y gestaci6n del articu 

lo 123: El proyecto que fue presenta.do en la sesión del 13 de -
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enero de 191? y siguiendo en parte lo. ortodoxio. marxiata se con

cretó a proteger a los obreros. Dice en sintesis: 

"El Congreso de la Unión y las Legiolaturas de los Eatados 

al Legislar sobre el Trabajo de "carácter Econ6mico 11
1 en Ejerci

cio de sus Facultades Respectivas, deberán sujetarse a las s1--

guientes bases: 

"I. La duración de la jornada máxima de ocho horas en los_ 

trabajos de fábricas, talleres y establecimientos industriales,_ 

en los de m1ner1a y trabajos similares, en las obras de conetru~ 

ción y reparación de edificios, en las vias ferrocarrileras, en_ 

las obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de inge

niería, en las empresas de comercio y en cualquier otro trabajo_ 

que sea de carácter económico". 

D) EXTENSION DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

El proyecto s61o protegía. y tutelaba el trabajo económico_ 

de los obreros porque los mái; explotados eran los obreros de loe 

talleres y fábricas, los que prestan servicios en el campo de la 

producción; pero no hay que olvidar que Marx también se refirió . -
a la explotación en el seno del hogar. de los trabajadores a do

micilio, y como se desprende del Manifiesto Comunista de 1848 -

anunció la e.xplotac16n de los abogados, fannacéuticoa, ~édicos •• ; 

(6) pero el proyecto no fue ·aprobado, sino el dictamen que pre-

sentó la Comisión de Constitución, redactado por el general Mág_! . 
ca, y en 61 se hace extensiva la protección para el general, pa

ra todo aquel que presta un servicio a otro al margen para cubrir 

con su amparo todos los contratos de prestación de servicios, 1,!! 

clusive las profeeiones liberales. 
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E) LUCHA DE CLASES Y REIVINDICACION DE LOS DERECHOS DEL PRO

LETARIADO. 

Los principios de lucha de clanes y de ln reivindicación -

fueron aprobados por la soberana asamblea., creando un nuevo dere 

cho del trabajo -aún nuevo e incomprendido en toda su mne;nitud

que no sólo tiene por objeto proteger y redimir al trabajador -

industri&l u otro obrero, sino al trabajador en general, inclu 

yendo al autónomo, a. todo preotado de nervicios, .ya uen médico, 

abogado, ingeniero, artista, deportista, torero, etc., modifi-

cá.ndose el preámbulo del proyecto del articulo 123, en loa tér

min9s siguientes: 

"El Congreso de la Unión y laa Legislaturas de los Estados 

deber'-n expedir leyes sobre trabajo, sin contravenir a las bases 

siguientes; las cuales regirán el trabajo de loa obreroG, Joma_ 

leros, empleados, domést1.<!os y arteaMos y de una mllflera general 

todo contrato de trabajo". 

Asi quedaron protegidos todoo los trabajadores, en la pro

ducción económica y fuera de ésta, en toda prestación de servi-

cios, comprendiendo a. los trabajadores libres o autónomos, los -

contratos de prestación de servicios del Código Civil, las prof_!'! 

alones liberales. 

Y además de la extensión del derecho del trabajo para to-

dos los trabajadores, al amparo del principio de lucha de clases 

y frente a las desigu&ldades entre propietarios y desposeidos, -

se crearon derechos reivindicatorios de la clase obrera. Asi se 

confirma en la parte final .del mensaje del articulo 123, en el -

que se expresa con sentido teleológico que las 11 bases para la l~ 

gisla.ci6n del trabajo han de reivindicar los derechos del prole

tariado". (7) 



- 66 -

Por ello el artículo 123 es un inotrurnento de lucha de -

clase inspirado en la dialéctica marxista, para socializar los 

bienes de la producción através de normas especificas que con

.signan tres derechos reivindicatorios funda.mentales de la cla

se trabajadora: el de participar en los benefician de las me-

pre:mc y los de nsocio.ción profesional y ltuelga, como parte i_!! 

tegra.nte del derecho del trabajo y por lo mismo rama del dere

cho social constitucional. 

Asi nacieron en nuestro país los estatutos sociales de -

la previsión social y del trabajo, y consigo mismo el derecho_ 

a la revolución proletaria, para la reivindicación de los dere 

chos de los trabajadores! (8) Tal es la esencia eatructualis-
' 

ta de la Teoria Integral en la func16n revolucionaria del dere 

cho del trabajo, 

F) EXTENSION DE LA SEGURIDAD SOCIAL A TODOS LOS DEB..!!!2.:. 

Las normas de previsión aocit.Ll de nuestro articulo 123 -

son puntos de partida para extender la seguridad social a to-

dos los económicamente débiles; sólo asi habr' cumplido su de.! 

tino el derecho del trabajo, porque hasta ahora el derecho de_ 

seguridad social forma parte de éste, con tendencia a conquis

tar autonomia dentro del campo del derecho social. 

El derecho del trabajo prohija la teoria del r.iesgo pro-. 
fesional imputándole a los empresarios y patrones la responsa-

bilidad por los accidentes o enfermedades que sufren los traba . . . ~-

Jadores con motivo o en ejercicio del trabajo; debiendo pagar

les las correspondientes indemnizaciones. También está obli~ 

do el patrón a observar las normas sobre higiene, y salubridad 

a.si como las medidas preventivas de accidentes del trabajo. 
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Por hoy le. seguridad socinl es exclusiva de loa t.rahtijadoreo, -

pero la clase obrera lucha para hacerla extensiva a todos los -

económicamente débiles. 

2. - LAS FUENTES DE LA TEORIA INTEGRAL. 

l. - DEFINICION DE FUENTE DEL DERECHO. 

Por fuente del derecho se entiende la génesis de la. norma 

y las diversas expresiones de la misma: el derecho legislado, el 

espontáneo y la jurisprudencia, e.si como cualquier costumbre la 

boral proteccionista de los trabaja.doren. 

Las fuentes de la Teoria Integral se encuentran en nuestra 

Historia Patria, contempladas a la luz del materialismo dialécti 

co, en la luchn de cJB.l'es, en la pluovalia, en el valor de las -

~erca.ncias, en la condena a la explotación y a la propiedad pri

vada y en el humanismo socialista, pero su fuente por ('Xcelencis. 

ea el conjunto de normas proteccionistas y reivindica.doras del 

art1culo'l23, originario de la nueva ciencia jurídica social. 

En aeguida se reproducen esquemáticamente sus fuentes más 

fecundas, escritas indeleblemente en el mensaje y textos del ca 

pitulo constitucional sobre "Trabajo y Previsión Social". 

2.- EL MENSAJE DEL ARTICULO 123. 

"Reconocer, pues El derecho de igualdad entre el que da y 

el que recibe el trabajo, es una necesidad de la justicia ·::l se

iJllpone no sólo el aseguramiento de las condiciones humanas del 

trabajo, como las de salubridad de locales, preservación moral, 

descanso hebdomadario, salario justo y garantías para los i·ies

gos que amenacen al obrero en el ejercicio de su empleo, sino -
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fomentar la organización de establecimientos de beneficencia e 

instit.uclones de previsión social, para. asistir a los enfermos, 

ayudar a los inválidos, y auxiliar a ese gro.n ejército de rese! 

va de trabajadores parador involuntaria.mente , que constituyen -

un peligro iruninente para la. trnnquilidad pública. (9) 

"Nos satisface cumplir con w1 elevado deber como éste, -

aunque estemos convencidos de nuestra insuficiencia, porque e.!! 

perrunos que la. ilustración de ésta honorable Asamblea perfec-

cionará magistralmente el proyecto y consignar! atinadamente -

en la Constitución politica de la Repóblica, las bases para la 

legislación del trabajo, que ha de reivindicar los derechos 

del proletariado 'y a.segurar el porvenir de nuestra patria". 

3.- LAS NORMAS DEL ART!CULO 123.:.. 

Articulo 123. El Congreso de la Unión de las Legislatu

ras de los Estudos deberie.n expedir leyes sobre el trabnjo, -

fundados en las necesidades de cRda región, sin contravenir a_ 

las baRes s1gÜ1entes, las cuales regirán el trabajo de los obr.! 

i·os, Jornaleros, empleados, domésticos y artesanos y de una ma-

nera general todo contrato de trabajo. \ 

NORMAS PROTECCIONISTAS. 

I.- "Jornada máxima d.e ocho horas". 

II.- "Jornada nocturna de siete horas y prohibición de la

borps insalubres y peligrosas para mujeres y menores de 16 af'los 

y de trabajo nocturno industrial". 

!II .- "Jornada má.xima de seis horas para mqo1•es de 12 altos • 
y menores de 16 aftos". 

IV.- "Un dia de descanso por cada seis de trabajo'', 

V.- "Prohibición de trabajos f!sicos considerables para -
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• 

VI.- 11 Salario m1nimo para sa. t1 sfncer las ne ce nido.des norma.

les de los trabajadores 11
• 

VII.- "Pare. trabajo igual, salario igual 11
• 

VIII. - "Protección al salario mínimo 11
• 

IX.- "Fijación del salario minimo y de las utilidades por -

comisiones especiales, subordinadas a la Junta Central de Conci

liación". 

X.- "Pago del salario en moneda de curso legal". 

XI.- "Restricciones al trabajo extraordinario y pago del --
,, 

mismo en un ciento por ciento más • 

XII. - "Obligación patronal de proporcionar a los trabajado-

res habitaciones cómodas e higiénicas 11
• 

XIII. - "Obligación patronal de reservar terrenos parf!: el est! 

blecimiento de mercados públicos, servicios municipales y centros 

recreativos en los centros de trabajo, cuando su población exce

da de dosc1entoe habitantes". 

XIV.- "Responsabilidad de los empresarios por loa nccidentefl 

de trabajo y enfermedades profesionales", 

XV.- "Obligación pa.trona.l de cumplir los preceptos sobre h.!. 

giene y salubridad y de adoptar medidas preventivas de riesgos -

del trabajo". 

XVI.- "Integración de Juntas de Conciliación y Ar~1tra.je -

con representantes de las clases sociales y del gobierno". 

XVII." "Responsabilidades patronales por no someterse al arbi 

traje de las Juntas y por no e.e.· 'tar el laudo". 

XVIII.- "Estabilidad absoluta para todos loa trabajadores en -

sus empleos que cumplan con St< deber u obligación patronal en --

los casos de despido injusto, a reinstalar al trabajador o a pa-
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garle el importe de tres meses de sala.rio 11
• 

XIX.- 11 Prefercncin de 1013 créditon de los traba.ja.dores sobre 

cualesquiera otros, en los casoo de concurso o de quiebra 11
• 

XX.- "Inexigibilida.d de lo.n deuda.o de los trabajadores por 

cantidades que excedan de un meo de sueldo". 

XXI.- "Servicio de coloco.c16n gro.tui ta.,.. 

XXII.- "Protección al trabajador que seo. contra.ta.do pa.ra. tra

bajar en el extranjero, garantizándole ga.ston de repatriación -

por el empleadoa 11
• 

XXIII.- 11 Nulida.d de condicioneo del contra.to de traba.jo contra 

rias a. los beneficios y privilegios establecidos en favor de los 

trabajadores o a :renuncia de derechos obreros". 

XXIV.- "Patrimonio de familia. 11
• 

XXV.- 11 Establecimiento de cajas de seguros populares, de in

validez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, acciden

tes, etc. 11
• 

XXVI.- "Construcción de casas baratas e higiánicas, para ser 

adquiridas 'Por los trabajadores, yo1· sociedades cooperativas, -

las cuales se consideran de utilidad social". 

Tales baues constituyen ~statutos proteccionistas de todos 

los trabajadores en el campo de la producción económica o en 

cualquier actividad profesional y en los llamados servicios per

sona.les o de uso: derechos sociales de 1a persona humana que vi

ve de su trabajo de la clase obrera, para su mejoramiento y con

siguientemente su dignf icaci6n; derechos que deben imponerse e":_ 

caso de violencia patronal e.través de la Jurisdicción laboral de 

las Junta.a de Conciliación y Arbitraje. 

NORMAS REIVINDICATORIAS. 

VI.- 11 Derecho de los trabaja.dores a participar en las util.! 
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dades de las empresas o patronea". 

XVI. - "Derecho de los traba.je.dores paro. colegar:,a en defen

sa de aus intereses, formando s1nd1.ca.toc, asocia.cioncc profosiS?_ 

nales, etc.". 

XVII.- "Derecho de huelga profesional o rcvoluciomn•in". 

XVIII.- "Huelga.o Licitas", 

La trilogia. de estas normas reivindicatorias de los dere

chos del proletariado constituyen tres principios legitimen de 

lucha de la clase traba.,1adora, que hasta hoy no han logrado su 

finalidad y menos su futuro histórico: la aocia.liza.c16n del Ca.

pi tal. Porque el derecho de asociación profesional no ha oper_!! 

do socialmente ni ha funcionado para transformar el t6gimen ca

pitalista y porque el derecho de huelgo. no oe hn. ejercido con -

sentido reivindicador, sino sólo profesionalmente, para conse-

guir un "equilibrio" ficticio entre loo factores de la produc-

ci6n. Por encima de estos derechon se ha impuesto la fuerza de 

la industria, del comercio y de los bancos, con apoyo del Esta

do que dia por dia consol:1.da la democracia capitalista. Y el -. 
resultado ha sido el progreso i::con6mico con mengua. de la ju::;ti-

cia social relv1nd1cadcra. 

La teoria Integral del derecho del traba.jo y de lo. previ-

s16n social, como teoria jurídica y social, se forma con las no! 

mas proteccionistas y reivindicatorias que contiene el artículo_ 

123 en sus principios y textos: el trabajador deja de ser mercan 

cia o articulo de comercio y se pone en manos de la clase obrera 

instrwnentos jurid1coa para la supresión del régimen de explota

ción capitalista. 
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3.- OBJETO DE LA TEORIA INTEGRAL. 

l. - TEOHIA REVOLUCIONARIA DE LA TEORIA INTEGRAL. 

La teoria Integral explica la teoría del derecho del tra

bajo para sus efectos dinámicos, como parte del derecho social_ 

'y por consiguiente como orden jurídico di.gnificador protector .. 

reivindicador de los que viven de sus esfuerzos manuales e int2,. 

lectualea para alcanzar el bien de la comunidad obrera, la BeSE. 

ridad colectiva y la justicia social que tiende a socializar -

loa bienes de la producción; estimula la práctica jur!dic~-rev.2 

lucionaria de la asociación profesional y de la huelga, en fun

ción del devenir histórico de estas nonnas sociales; comprende, 

pues, la teoría revolucionaria del articulo 1~3 de le Constitu

ción político-social de 1917, dibujada en sus propios textos. 

I.- Derecho del trabajo, protector de todo el que presta_ 

un servicio a otro en el campo de la producción económica o en_ 

cualquier acUvidad laboral, ya sean obreros, Jornaleros, emple.! 

d.os al servicio del Estado, empleados en general, domésticos, 8! 

tesanos, médicos, abogados, técnicos, ingenieros, peloteros, t,2 

reros, artistas, etc., ~s derecho nivelador frente a los empre

sarios o patrones cuya vigencia corresponde a mantener incólume 

a la Jurisdicción. 

II.- Derecho del trabajo reivindicatorio de la clase traba

jadora para socializar los bienes de la producción efl función.de 

recuperar lo que le pertenece por la. explotación secular del tr_! 

bajo humano que acrecentó el capital y propició el· desarrollo 

económico en la Colonia á nuestros diaa. Es derecho legitimo a_ 

la revolución proletaria que transformará la estructura capita-

Íista, por la ineficacia de la legislación de la adminiotrao16n_ 

y de la jurisdicción en manos del poder capitalista. 



- 73 -

III .- Derecho adminis trntivo del trabajo constit;uido por r~ 

glnroentoa laborales, para hacer efectiva 111. protección nocia.l -

de los trabajadores. Corresponde a la administrnción y eope--

cialmente al poder ejecutivo el ejercicio de poli tica-social y_ 

tutelar a la clase obrera al aplicar lon reglfUl\enton no sólo 

protegiendo sino también redimiendo gradualmente a loe trabaja

dores. 

IV.- Derecho procesal del trabajo, que ~omo norma de dere

cho social ejerce una funci6n tutelar de los traba.jadoreo en el 

proceso laboral, a.si como reivindicadora, fundada en la teoria_ 

del articulo 123 de la Constitución de 1917, en el sentido de • 

que las Juntas de Conciliación y Arbitraje están obligadas n·re 

di.mir a la clase trabajadora, nupliendo sus quejas o reclw11aci~ 

nes defectuosaB. En loa coni'lletos de> naturalczn. económica Pl12 

de realizarse la rei vlndicaci6n proletaria, rr.ús que awnentando_ 

salarios y disminuyendo jornada de trabajo, etc., entregando -

las empresas o loo bienes de la producción a los trabajadores 

cuando loa patrones no c1~mplan con el articulo 123 o la clnae 

obrera en el proceso aai lo planteé, p•.ies el derecho procesal -

social no está limitado por los principios de la Constitución -

politica, de esencia burguesa y sostenedora de la propiedad pr.!, 

vada ni ~ata puede estar por encima de la Constituci6n social,_ 

que es la parte más trascendental de la Carta Suprema de la Re

pública.. 

En la aplicación conjunta de los principios b~sicos de la 

Teoria Integral pueden realizarse en el devenir histórico la 

protecc16n de todos los trabajadores, nea cuales fUera su oc\ll)~ 

ci6n o actividad, asi como la reivindicación de los derechos 

del proletariado, mediante la socialización del Capital y de 

las empresas, porque el concepto de justicia social del art1cu-
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lo 123 no e1: simplemente proteccionista, sino reivindicatorio,_ 

que brillará algún día por la fuerzo. dialéctica. de la Teoria. I!! 

tegral, haciendo conciencio. clno1sta en ln juventud y en la. cla 

se obrera. Preciswnente la dialéctica marxista y por lo mismo 

su caracteristica. reivindicatoria le da un contenido esencial-;.. 

mente revolucionario, que no tiene los deni.áo estatutos labora-

les del mundo. 

2 .- LA DOCTRINA DE LA TEORIA INTEGRAL. 

L& Teoría Integral descubre las características propias • 

de la legislación mexicana del trabajo, Y en la lucha por el -

derecho del trabajo, persigue la realización no sólo de la dig

nidad de la pers0na obrera, sino también su protección eficaz -

y su reivindicación. Por ello, el derecho soci~l del trabajo -

ee nonna que beneficia exclua1vsmente a la clase obrera y camp! 

sina y a quienes la formam individualmente, esto es, a loe que_ 

prestan servicios en el campo de la producción económica o tm 

cualquiera otra actividad humana, distinguiéndose, por tanto, -

del derecho público en que los principios de éste son de subor

dinación y del d~recho privado que es de coordinación de inte-

rés entre iguales. Entre noaostros el derecho social es precei 

to juridico de la m~s alta jerarqtl~a porque está en la_Consti~ 

ci6n y del cual forman parte el derecho agrario, el derecho del 

trabajo y de la previsión social, así como sus disciplinas pro

cesales, identii'icadas en los artículos 27 y 123. En la legi'a

lac16n mexicana el derecho social es el común de todos los dere -
chos protectores y reivindicadores de los obreros, campesinos o 

de cualquiera económicamente debil, para compensar desiguald&-

des y corregir injusticias sociales originarias de~ capi+a.l.. 

En tal sentido empleamos la terminología de derecho social 
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y como parte de éste la legislación fundamental y reglamentaria. 

del trabajo y de la previsión oocinl, Los elemento::; de lo. Teo

ria Integral son: el derecho social proteccioninta y el derecho 

social reivindicador. 

A) EL DERECHO DEL TF:ABAJG ES NORMA AUTONOMA. 

En el diccionario de Derecho Obrero, 1935, se comprende -

una · arte de la. Teoria Integta.l de derecho del traba.jo en cuan

to a su creación autónoma incesante ;,· su tendencia pro tcccioni_!! 

ta de todos los trabajadores. 

"El derecho obrero es una disciplina jurídica autónoma en 

plena formación, diariamente observe.moa sus moda.lidndell y tran!_ 

formaciones através de la agita~ión de las masas de trabajado-

res, de los laudos de JllR Junta.a de Conciliación y Arbitraje y_ 

de las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia. Y también, 

dia por dia, v11 adquiriendo sus tan ti vid ad al influjo de la ni-

tuac16n económica para desenvolverse luego en un ámbito de fran 

ca proletarizaci6n. Su carácter eminentemente proteccionista -

del obrero se manifiesta en el articulo 123 de la Constitución 

de la Repdblica y en la Ley Federal del Trabajo; pragmáticas, -

constitutivas y org,nica del Derecho Social de nuestro pais. (10) 

Es conveniente precisar que por proletar1zaci6n debe en-

tenderse la inclusión en la clase obrera del importante sector_ 

de técnicos, ingenieros, médicos, abogados, empleados, etc, es_ 

decir, de todos loa prestadores de 1rn~icios, ;r.ws aunque no 

realizan actividades en el campo de la producción econór.úca, sin 

e111be.rgo, engrandecen numéricamente a la clase obrera. 

3) EL DERECHO D2L TRABAJO ?ARA TODO PR~STADOR DE SERVICIOS ES _. 

PROTECCIONISTA Y REIVINDICATORIO. 

La nonna proteccionista del tl'abajo es aplicable no sólo_ 
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tico, artesnnos, técnicos, igenieros, abogados, médicos, artie-

tas, peloteros, etc. El derecho mexicano del trabajo tiene esta 

extensión que no reconocen otras leg!slaciones. La generalidad_ 

de los tratadista.a dicen que el derecho del trabajo es el dere-

cho de los traba.ja.dores dependientes o su~rdinados, que nuestro 

derecho del trabajo superó desde 1917 al identificarse con el d! 

recho social en el articulo 123, haciéndole extensivo a los tra

bajadores autónomos. De aqui se deriva el concepto de claae 

obrera en el cual qued~ comprendidos todos los trabajado1'.9s: 

Del derecho obrero, el derecho de la actividad profesional y 1&1>1! 
cable a todos los prestadores de servicios, inclusive los profe-, 
sionales de las ciencias y de las artes. 

Clara.mente en el afio de 1941, en la obra Derecho Proce1al 

del Trabajo del maestro Trueba Urbina, publicada en esta ciudad, 

encara con precisión la otra parte de la Teoría Integral, el ca.

rácter reivindicador del derecho del trabajo, eato es, RU ident! 

ficaci6n plena en el derecho social. 

"r.a naturaleza del nuevo Derecho fie deriva de le.a causas -

que originaron su nacimiento y de su objetivo fundament&l, pucl1e!!. 

do concretarse asi: El Derecho del Trabajo es reiv1nd1~ador de_ 

la entidad humana desposeida que sólo cuenta con su tuerza de -

trabajo para subsistir, caracteriz'-ndose por su mayor prox1midad 

a la vida; propugna el mejoramiento económico de los'trabaj&d9'-:

res, y significa la acción socializadora "que inicia la traristor

maci6n de la sociedad burguesa hacia 1.in nuevo r~gimen social del 

Derecho 11
• (11) 

C) LA HUELGA: DERECHO REIVINDICATORIO DE AUTODEFENSA. 

Siempre por la misma senda, presentamos como derecho de 
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autodefensa reivindica.dora de los trabajo.doreu: el dr::rccho de - · 

huelga como derecho revolucionario y como garantía cocln.l. En 

otra obra del cita.do maestro Trueba Urbinn, Evolución de la Huel 

ga, publicada en 1950, expuso con toda. claridad y njn lugar n du 

das que: 

"El derecho de huelga. se ma.ntendr6. incolume en M6x!eo, -

mientras subsista el régimen de producción capitalista, y este_ 

derecho constitucional responde al principio de lucha de clases; 

si en el futuro se suprimiera o nulificara el derecho de huelga_ 

ne nuestro pais, en ese momento ee encendería la tea de la revo

lución social y nuestro pueblo esta.ria. en via. de realizar su bie 

nestar material y su destino histórico; entonces, como consecue!! 

cia de esta revolución, se tranefonnaria el Esta.do y sus institu 

ciones. 

"En otras palabras, menos, "cuando las desigualdades aoci_! 

les sean menos fuertes, cuando la justicia social cobre vigor y_ 

sobre todo, cuando la no~na moral reine otra vez sobre los hom-

brea, las huelgas serán innecesariaz". M1entr11.R tanto queda en 

pie la necesidad de huelga para combatir las injusticias del ca

pi talisoo y del industrhl.ismo y pc..ra conacrva.r el equiHbrto en 

~!'? le: far.:':orcs de la producción, bacc esencial de nuestra demo 

cracia económica. 

''Tal es la importancia que revista el derecho de huelga". 

"En el porvenir, la huelga no sólo es una esperanza. del -

proletariado para la transformación del régimen capitalista, si 

no la piedra de toque de la revolución social 11
• (12) 

"En pie nuestra idea. juvenil: el derecho social ee reivin 

• dicatorio y la huelga es derecho social que en un momento dado_ 

transtormar! el régimen capitalista mediante el crunbio de las -

estructuras económicas". 
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Estas ideas laa repetimos constantemente en la. Tesis con 

recio trepidar de catapulta, porque los derechos socia.les de·

huelga. y a.aoc1aci6n profesional obrera., i'ormo.n pa.rte de nuestro. 

Constitución político. de la propia Constitución. 

D) JUSTICIA SOCIAL REIVINDICATORIA. 

y finalmente, nuestra idea de la justicia social ve. más_ 

allá de lo que piensan los juriotas y filósofos de nuestro tiem 

po, aún aquelloa que ense~an que la justicia. social es la just,! 

cia del derecho del trabajo como derecho de integración, regul~ 

dor de relaciones entre loa miembros de una clase social y el -

Estado, porque en la función distributiva de la justicia social 

incluimos como su base y esencia la acción reivindicadora, que_ 

no ne satisface con el mejoramiento económico de la clase obre

ra, ni con nonnas niveladoras ••• Ea indispensable que la ele.se 

obrera recup~re todo aquello que 1e pertenece y que ha sido ob

jeto de explota~ión secular, por esto dice el maeatro Trueba en 

el tratado de Legislación Social, Méxtco, 1954 q•.ie: 

"La justicie.. social es justicia distributiva en el senti

do de que ordena un rég1!nen que lao desigualdades tradicionales 

han mantenido desordenadamente; s6lo restableciendo este orden 

se reivindica el pobre frente al poderoso. Tal es la eéencia -

de la justicia social". (13) 

Esta es la justicia social del articulo 123, reiv1ndicad_!! . 
ra y no s6lo de equilibrio y mejora.miento económico de le. clase 

obrera. La reivindicación tienede al reparto equitativo de.loe 

bienes de la producción o socialización de estos. Establecer -

el orden económico es socializar los bienes de la producción. -

acabando el desorden que implica la me.la distribución de los --

bienes. 
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Atll redonderunos lt\ Teoi:ín. Integral en e1 libro y en Ja. e:~~ 

tedra y excátedra., en conferencias y en dié.lo~os con estudiosos, 

redescubriendo el a.rtfrulo 123, en el cua.l se conr.:l.gna.n to.nto -

las normas iguala.doras, a.si como los derechos reivindicatorios 

encamina.dos a. connumnr 1n revolución proletaria que de acuerdo_ 

con nuestra Constitución social sólo implica.ria el cambio de la. 

estructura económica, socializando las empresas y el Capital, -

por no haberse conseguido por medio de la evolución .1uridica, -

pues ni la legislación ni la jurisdicción dc1 trabajo lo han 1_2 

grado hasta hoy, ni se lograrán con la. nueva ley laboral de 1970. 

3·- LA TEORIA INTEGRAL EN EL ESTADO DE DEF.ECHO SOC"'.:AL. 

Es función especifica de 1a. Teoría Integral de derecho 

del trabajo, investigar la. complejidad de las relaciones no só

lo entre loa factorea de la producción, sino de todas lns acti

vidades labora.les en que un hombre preste un servicio a ·otro, o 

que trabaje para si Jlliamo, para. preciaa.:r su naturaleza y aef'lalar 

la norma. aplicable asi como d<: terminar las funciones i.lel Estado 

de derecho social, en lo concerniente a la legislación.del tra

bajo, las tendencias de su evoluc16n y su destino hist6rico.(14) . 
La Teorie. Integral es, también{ síntesis de la investiga-

ción del derecho mexicano del trabajo, de la historia de las lu 

chas proletarias, de la revolución burguesa de 1910, que en su 

desarrollo recogió las angustias y el malestar de los campesi-

nos y de los obreros, combe.tiendo en su evolución la explotación 

en los talleres y fábricas, reviviendo el recuerdo sangriento -

de Cananea y Ria Blanco, etc., originando la ideología social 

del Congreso Constituyente de Querétaro de 1917, donde se estruc 

tura.ron los nnevos derechos sacie.les de los trabajadores fren':e 

a los explotadores y propietarios, y frente al derec110 pi.'itlico_ 
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en reprcsentadón de la democracia capite.listn. Asimismo, ens~ 

~a la Teoría Integral que los derechos políticos y loo derechos 

sociales no conviven en armonía en la Constitución de 1917, si-

no que están en lucha constante y permanente prevaleciendo el -

imperio de la '.:!onstitución politica sobre la Constitución social, . 
porque el poder público le otorga su fuerza incondicional y PO! 

que la Constitución social no tiene más apoyo y más fuerza que_: 

la que le da la clase obrera ... 

El Estado político, a cambio de paz, en los momentos de 

crisis política y cuando considera que el conformismo obrero 

puede perturbarse, expide leyes mejorando las condiciones de 

trabajo, superand~ los derechos de los trabajadores, a fin de -

que obtengan mejores prestaciones, regl&lllenta.ndo con fines pro

teccionistas diversas actividades laborales e incluyendo f1gu-

ras ya protegidas en el articulo 123, y convirtiendo en norma -

jurídica la juriaprudencia fa.\·orable a lor.1 trabajadores. 

A la luz de la Teoria Integral, ~n el Estado de Derecho -

Social son sujeto3 de derecho del trab~jo los obreros, jornale

ros, empleadosJ domésticos, arteBal106 1 técnicos, ingenieros, -

abogados, médicos, deportistas, artistas, agentes comerciales,_ 

taxistas, etc. Es más, echa por tierra el concepto anticuado -

de "subordinación" como elemento característico de las relac1o-

nes de trabajo, pues el articulo 123 establece principios igua

litarios en estas relaciones con el propósito de liquidar evolu 

tivwnente el régimen de explotación del hombre por el hombre. -

En el campo de la jurisdicción o aplicación de las leyes del -

trabajo por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o por los -

~ribunales Federa~es de Amparo, debe redimirse a los trabajado

resJ no sólo mejorando sus condiciones econ6micas y su seguridad 

social, sino imponiendo un orden económico que tienda a la rei-

• 
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vindicación de los derechos del proletnriado, entr0 tanto, debe 

rAn suplir las quejas deficientes como actividad social de la -

justicia de la Nación. 

Y por último, la. 'l'eoría In te grnl eo fuerzn din.lóc tictt pa

ra hacer conciencia en la clnne obrern, a fin de que materiali

ce sus reivindicaciones sociales, puco n pesar de las activida

des actuales del Estado poli tico, ni la. lcgilnación, ni lo. ndmi 

niatración, ni la jurisdicción, que lo constituyen, por su fun

ción política o burguesa procurarán el cwnbio de las entructu-

ras económicas, lo que sólo se conseguirian através de la revo

lución proletaria que algún din lleve a. cabo la. clase obre.ra. 

4. - RESUMEN DE LA TEORIA INTEGRAI~. 

Frente a la opinión generaliza.da de los tra.tadintas de de 

racho industrial, obrero o del trabajo, en el sentido de que es 

ta disciplina es el derecho de los trabajadores subordinados o 

dependientes, y de su función expansiva del obrero al trabaja-

dar incluyendo en él le. idea de la ¡;eguri<la.d social, surgió 

nuestra Teoria Integral del Derecho del ·rrabnjo y de la Previ-

s16n Social, no como aportación científica personal, sino como 

la revolución de los textos del articulo 123 de la Constituci6n 

Mexicana de 1917, anterior a la terminaci6n de la Primera Gue-

rra Mundial en 1918 y firma del Tratado de Pa.z- de Versa.lle a de 

1919. En las relaciones del epónimo precepto, cuyas bases inte 

gran los principios revolucionarlos de nuestro Derecho del Tra

bajo y de la Previsión Soci.al, descubrimos su naturaleza social 

próteccionista y reivindicadora a la. luz de la Teoria Inte.;ra.l_ 

la cual resumimos a.qui: 

l º- La Teoria Integral divulga el contenido del articulo_ 

123, cuya grandiosidad insuperada hasta !1oy identifica. el dere-
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cho del trabajo, con el derecho social, oiendo el primero., par

te de éste. En consecuencia., nuestro derecho del trabajo no es 

derecho público, ni derecho privado. 

2°- Nuestro derecho del trabajo, a partir del 1° de m&JO_ 

de 1917, es el estatuto proteccionista y r~ivindicador del tra

baja(lor¡ no por fuerza expansiv~ slno por mandato const1tuc1o-

nal que comprende: a los obreros, jontal.eros, empleados, artis

tas, deportistas, domésticos, artesanos, burócratas, agentes co 

merclales, médicos, aboga.dos, toreros, técnicos, ingenieros, 

etc. a todo aquel que presta un servicio personal a otro med18!,! 

te una remuneración. Abarca a toda claoe de trabajadores, a -

los llrunados ''sub~rdinadoa" 6 "dependientes" y a los autónomos. 

Los contratos de prestación de servicios del Código Civil, asi_ 

como las relaciones persona.lea entre factores y dependientes, -

comisionistas y comitentes, etc., del Código de Comercio son -

contratos de trabajo. La nueva Ley Federal del 'l'rabajo regllL-

menta actividades labora.les de las que no se ocupa la. ley ante

rior. (15) 

3°- El derecho mexicano del trabajo contiene normas no s~ 

lo proteccionistas de los trabajadores, sino reivindicatorias -

que tienen por objeto que estos recuperen la plusvalía con los-. 
de la producción que proviene del régimen de explotac16n capit! 

lista. 

4º- Tanto en la.a relaciones laborales como en el campo del 

proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y tutelar 

a los trabajadores frente' a los explotadores, asi como las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje, de la misma manera que el Po-

der Judicial Federal, están obligadas a suplir .i.1:1.0 \iudjas defi-

cientes de los trabajadores. (Art. 107, fracción II, de la Con! 
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tituci6n) Tll.1llbién el proceso lnbornl debe aer instrumento de-

reivindicación de la clase obrera. 

5º- Como los poderes ~oliticos son ineficacce para reali

zar la reivindicación de los derechos del proletaria.do, en ej<1.! 

cicio del arHculo 123 de la Constitución soc1al que consagra. -

para la clase obrera el derecho de la revolución prolcl:arin., PE 

drAn cambiarse laa estructuras económlcn.n, nuprimiendo el régi

men de explotación del hombre por el hombre. 

La Teoria Integral es, en suma, no sólo la explicación de 

las relaciones sociales del Artículo 123 -precepto.revoluciona

rio- y de sus leyes reglamentarias -productos de la democracia_ 

capitalista- sino fuerza dtaléctico. po.ra la transfonuación de -

las estructuras económicas y sociales, haciendo vivas y dinámi

cas las normas fundamentales del trabajo y de la previsión so-

cial, para bienestar y felicidad de todoa los hombres y mujeres 

que viven en nuestro pais. 

5. • JUSTIFICACTON DEL TITULO. 

DeapuéR de todo lo expue3to queda plenamente justificada_ 

la denominación y función de la 'l'eoria Integral; es la investi

gación jurídica y social, en una palabra, científica del articu 

lo 123 por el desconocimiento del proceso de formación del pre

cepto y frente a la incomprensión de los tratadista.o e interpr! 

taciones contratias al mismo de la más alta magistratura. 

Tuvimos que profundizar en la entrafta del derecho del tra 

bajo para percibir su identificación con el derecho social y su 

fWlci6n revolucionaria, componiendo cuidadosamente los textos -

desintegrados por la doctrina y la jurisprudencia mexicana sed~ 

cidas por imitacionez extralógicas, a fin de presentarlo en su_ 

conjunto maravilloso e integrándolo en su propia contextura: en 
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su extensión a todo aquel que preota un servicio a. otro, en su_ 

esencia reivindicatoria. y descubriendo en el mismo derecho 1mna 

nente a la revolución proletaria; por ello, la Teoría que lo e~ 

plica y difunde es Integral. 

A la luz de la 'l'eorio. Integral, nuestro Derecho del Trab_! 

jo no nació del derecho privado o sea, desprendido del Código -

Civil sino de la dialóctica sangrienta de la Revolución Mexica

na: es un producto genuino de ésta, como el derecho agrario, en 

el momento cumbre en que se tranaform6 en social para plasmarse 

en los articulas 123 y 27. No tiene ningún parentesco o rela-

ción con el derecho público o privado: ea una norma eninentemen 

te autónoma que cdntiene derechos rnatel'iales e inmanentes y ex

clusivos para los tI·abajadorea que son las únicas personas hWll;! 

nas en las relaciones obrero-patroneles. Por tanto, el jurista 

burgués no puede manejarlo lealmente en razón de que está en -

pugna con sus principios, por lo que incumbe al abogado social 

luchar por el derecho del trabajo. 

l 
\ 
\ 
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4.- UNA CARA DE LA TEORIA INTEGRAL. 

l.- EL LADO VISIBLE DEL AR'rICULO 123. 

Son los textos, disposiciones, normas o preceptos del T.f 

tulo VI de la. Constitución, denominando "Del Tra.ba,jo y de la -

Previsión Social, integrantes del derecho del trabajo y de la_ 

seguridad social, contemplados simplemenle como estatutos tui

tivos del trabajador como tal o como miembro de la clase obre

ra, para compensar la desiguti.ldad económica que existe entre -

los proletarios y los empresarios o cluef1os de los bienes de la 

producción. En otros términos: las gara.ntias sociales minimns 

en favor de los trabajadores frente a sus explotadores. 

El conjunto de principioa o derechos establecidos en el 

articulo 123, aparentemeute tienen un sentido más proteccioni!!_ 

ta que reivindicatorio, y lo. protección no es exclustvn para -

los trabajadores l.lrunadoo indebidamente "subordinados", sino -

para los trabajadores en general, por lo que quedan incluidos 

los trabajos autónomos, los contratos de prestación ele servi-

cioa, las profesiones libero.les, etc., todo acto en que una -

persona sirve a otra. 

El articulo 123 es nonna de conocimiento popular, desde_ 

el m's modesto hombre de trabajo en la fábrica hasta el más -

erudito laborista, incluyendo por supuesto a los jueces, mas -

no se ha ahondado en su contenido, en la generosidad y gra.ndi.Q 

sidad de sus principios extensivos a todo el que presta un ser 

vicio a otro, tanto en el campo de la producción econ6r.lica C,2 

mo en cualquier actividad, pues los constituyentes y la Const!= 

tuci6n de 1917 proclwnaron P'H primera vez en el mt~ndo los nue 

vos derechos sociales del traba~o para toJo aquel que presta -

un servicio a otro, no sólo con destino proteccionista sino --
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también tutelar del proletariado, eo decir, del trabajador como 

persona y como integrante de ln clase obrera. 

2, - TEORIA PROTECCIONIS'l'A. 

El articulo 123, a la luz del materialismo hiat6r1co, tu

vo su origen en la Colonia, donde se 1nic1~ el fégimen de expl_2 

taci6n del trabajo huma.no, habiendo alcruumdo el desarrollo pl!!_ 

no en el Porfiriato y con fonnas nuevas que constituyen el ré~ 

men democrático capitalista de nuestro tiempo. El primitivo -

"estatuto del trnbajo" se inicia con la.a Leyes de Indias, pero_ 

sus preceptos nunca ne cumplieron, aunque si constituyen el Pttn 

to de partida de ~a defensa del trabajo huma.no. Las ordenanzas 

de gremios en nada contribuyeron para mejorar las condiciones -

de los oficiales y aprendices, puesto que los maestros era;i 

a11t6nomos para rugla.mentar las laliorea. 

A partir del derecho conntituc1onal de Apatiingán, que -

autorizó la libertad de cultura, industria y comercio, as! como 

todas las constituciones políticas del :.iéxico Independiente has 

ta la Constitución de 1857, consagraron la libertad de trabajo_ 

e industria pero estos estatutos politicos no contienen manda-

mientas de derecho del trabajo con objeto de proteger y tutelar 

a. los obreros, !fasta declinar el siglo XIX y en loa albores del 

actual, comienza. la lucha por el derecho del trabajo en procla

mas y manifiestos, inconformidades y violencias que desembocan 

en la revolución. En el régimen maderista, como se h~ visto en 

página.o anteriores, se acentúa la l~eha, auspiciada por la rev.2 

lución y el movimiento sindical que como conGecuencia de la mis 
' -

na se desarroll6 en nuestro país. Pero como se ha dicho en re

petidas ocasiones el derecho del trabajo na.ció en la Constitu-
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c!6n de 1917, en el articulo 123, teniendo por fum tes loo he

chos de la vida misma. 

Es cierto que nuestra disciplina no fue una creación ori

ginal de la legislación mexicana pues ya ex.iotf a.n en otros pai

ses códigos de trabajo que regulaban las relncioneo ent2·e los -

obreros y los empresarios; pero es indiscutible que nuestro de

recho constitucional del traba.jo fue el primero en el mtmdo en 

alcanzar la jerarquia. de no1-ina. constitucional, no sólo con sen

tido reivindicatorio y extenaivo a todo el que presta un servi

cio a otro, al margen de la producción económica., corno ha qued~ 

do plenamente comprobado en otro lugar, de donde proviene la -

grandiosidad de nuestro derecho del traba.jo, que dividió a la -

sociedad mexicana. en dos clases: explotados y explotadores. 

Profesores y tratadistas en el extranjero, difunden la. 

idea dogmática de que el derecho del traba.jo sólo tien~ por ob

jeto la protección de lu. actividad huma..'1a, "subordinada o depP.~. 

diente", excluyendo por supuesto el trabajo autónomo. La lite

ratura juridico-laboral en este l:lentido es tan amplia, que con_ 

la sola mención de ella podrian escribirse muchísimas páginas, .... 
por cuyo motivo no invocamos las innumerables obras que fonnan 

l& amplis1ma bibliografía. que existe al respecto. Sin embargo, 

pueden citarse excepciones como la del ilustre maestro Paul Pie, 

en su Tratado Elemental de Legislación Industrial, obra premia

da. por la Academia de Ciencias !~orales y Pol:í. tic as en 1904, qtte 

advierte la posibilidad de la contratación laboral al ~argen de 

la producción económica; asimismo puede citarse a otro maestro_ 

Y en la actualidad al disting\'ido profesor de la Universidad de 

Santiago de Chile, Francisco Walker Linares, que no sólo invoca 

el derecho del trabajo como regulador de las relaciones labora-
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les entre dadores de trabajo y sus dependientes, y en la proteE_ 

ción a los económicamente débiles, para. garantizarles decorosa_ 

existencia; sino que este aspecto protector lo extiende a. los -

trabajadores independientes, artesanos, pequeftos industriales,_ 

comerciantes, agricultores y profesioniataa, tal como lo conci

bió el articulo 123 hace más de cincuenta a.flos. (16) 

•ra.mbién los escritores y maestros mexicanos, cautivados -

por la doctrina extranjera, sostienen la misma tesis de que el_ 

derecho del trabajo sólo protege el trabajo "subordinado 11 ~ 

Mario de la Cueva, dice: 

"Todo trab&jo est&. ampa1•ado por el articulo quinto \'.le la 

Constitución, pero no por el articulo 123, pues el precepto se_ 

refiere únicamente a una categoria detenninada y precisamente -

al. trabajo subordinado, que es el que necesita una protección -

especial 11
• (17) 

J. Jesús Castorena, expresa: 

"Derecho obrero ea el conjunto de nonna.s que regulan la -

prestación subordinada de servicios persone.les, crea las autor,! 

dactes que se encargan de aplicar las normas y fija los procedi

mientos que garantizan la eficacia de loa derechos que .las pro

pias normas se derivan". ( 18) 

Alfredo Sánchez Alvarado, frente a los anteriores se des-. 
taca en la práctica como defensor de trabaja.dores, y sin embar-

go expone: 
11 Derecho de Trabajo es el conjunto de principios y normas 

y que regulan, en su~ aspectos individua.les y colectivo, las re 

laciones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores en-

tre si y entre patroneo entre si, mediante la. intervención del 
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Estado, con objeto de proteger y tutelar a todo aquel que presta 

un servicio subordinado, y permita. vivir en condicionoG dignas -

que, como ser humano le corresponde pn.ra. que pueda alcanz11.r llU -

destino!'. (19) 

El derecho mexicano del trabnjo rio es norma reguladora de_ 

relaciones laborales, sino estatuto protector de loo trabajado-

res; instrumento de lucha de claso en manos de todo aquel que -

presta un servicio personal a otro. 

Sin ninguna investigación y a ia ligera, la doctrina juri.!!_ 

prudencial de la Suprema Corte de Justicia excluye del ámbito -

del derecho del trabajo, a lot'l trabajadores que prestan servicios 

fuera del ca.~po de lP. producción apoyada en el deleznable conc~~ 

to civilista y contrurio al articulo 123 constitucional, como --

puede verse enseguida: 

11 PRESTACION DE SERVICIOS CUANDO ?lO CONSTITUYE UNA RELACION 

LABORAL".- La simple preatación de servicio, confonne a una re:" 

tribución especifica., no constituye por si sola una relación de 

trabajo, en tanto que no exiate el.vínculo de uubordinación den~ 

minando en la ley con los conceptos de dirección y dependencia,

según el artículo 17 de la Ley Federal del 'I'rabajo. (:?O) 

Ari se niega por juristas y tribur1ales, por falta de eetu~ 

dio profundo del proceso de gestación del artículo 123 y de sus_ 

nonnas, la grar•diosidad del derecno mexicano del trabajo, que -

protege y tutela no sólo a los trabajadores "subordinados", en 

el campo de la producción económica, sino a los trabajadores en 

general es decir, a todo aquel que presta un servicio a otro y -

recibe una retribución por dicho servicio. 

La teoría jurídica y social del articulo 123 en cuanto al 
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cal'ácter proteccionista. y tutelar de sus nonnaa, es aplicable_ 

no a6lo a los llamados trabajadores "subordina.dos", sino a los_ 

trabajadores en general, esto ea, su protección se enfoca no s~ 

lo para el traba.~io económico, s:lno para el traba.jo en general,_ 

al autónomo, po.ra todos los aujetoo de derecho del trabajo en -

general, al autónomo, para todos loo oujeton de derecho del tr_! 

bajo que enuncia en su preámbulo, como son: obreros, jornal.eros, 

empleados, domésticos, artesanos .•• o sea, a todo aquel que 

presta un servicio a otro en campo de la producción económica o 

fuera de ella., en el trabajo dependiente o independiente. 

El derecho conotitucional mexicano del trabajo desecha la 
, 

idea civilista de "subordinación" proclamando la naturaleza igu! 

lita.ria de las relaciones de trabajo, como se destaca en el di,9. 

tamen del articulo 123 que o.l pllrecer se ignora, ya que áste or! 

gin6 el preámbulo del precepto como se demuestra más adelante. 

El dictamen del articulo 123 revela la extensión de écte_ 

a todos los trabajadores y cuya reproducción es necesaria por -

razones didácticas: 

"La legislación no' debe limitarse al trabajo de car&cter_ 

económico, sino al trabajo en general, comprendiendo el de los 

ernpleados comercia.les, artesanos y domésticos". 

Consiguientemente, el preámbulo del articulo 1~3 aprobado 

por l~ magna asamblea legislativa de Queréta.ro, recoge est.a dis 

posición en los ténninoa siguientes: 

"Articulo 123. El Congreso de la. Unión, y las legislatu

ras de los ~atados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fun

dadas en las necesidades de cada región, sin contravenir a las 

bases siguientes, las cuales regir&l el trabajo de los obreros, 
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jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera -

general, todo contrato de trabajo". 

~ . 
La T oria. Integral basada en el ideario y texto del artic~ 

10'123, descubrió la dinámica proteccionista del trabajo ccon6m_!. 

co y del trabo.jo en ft,oncral nplico.ble a. todo.n la.a pre n tac iones -

de servicios, sin excepc:l.ón inclusive profe11ioner.i liberales. 

Le. 'l'eoria Integral es válida tanto en las relaciones indi

viduales como en las colectivas de trabajo, pues el contrato de 

trabajo, como figura juridico-social nueva tiende a ouperar el -

equilibrio entre el trabajo y el Capital, porque el derecho labo 

r&l ee derecho de lucha de clase pennanente. La cara visible·-

del articulo 123 está formada por un mícleo de disposiciones de_ 

car!cter social que tienen por objeto nivelar a los trabajadores 

frente a los patrones, a todo el que presta un servicio fr~nte -

al que lo recibe, a fin de que se cu:npla..'1 101:1 principios de jus

ticia social que son parte de. la base y esencia Jel u~recho mexi 

cano del trabajo, el cual se uplica al trabajador como persona -

y como integrante de la clase obrera dentro del Estado de Dere-

cho Social. Y esta parte de l~ Teoria Integral se ha abierto P!!; 

ea y ya est' cumpliendo su destino histórico, en su ftmción dinái 

mica, volviendo a la vida misma de las relaciones laborales de -

donde provino. Asi destacamos su gr~~diosidad. 

3, - SUJETOS DE DERECHO DEL TRABAJO, 

El término persona, en derecho, no significa la auténtica_ 

calidad de lo humano, sino una categoría abstracta y genérica, -

ya que la personalidad· jurídica de los individuos y de los antes 

colectivos, fonnan parte de las construcciones del derecto.(21) 
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Pero en el derecho dol ·~rabajo exiote 1ma profunda d1st1nci6n_ 

entr·c. lu persona obrero. humana y el pntr6~1 o empresario a quie

nes ~1:? identifica corno ta.les por 1mputac16n normativa, aunque -

no ten,s.'l.l1 propiamente J.1i. calidad humana., yo. que sólo p~rsonifi

c?.n ca.tegorín.s econ6micnn, confor:n0 al pensamiento marxista.(22) 

El articulo 123, por J'..I caencia. social, está integrado -

p0r m~ ...:0'."l! ..i.n;o J ,~ :101·w1a q•.te en a1 rnismns y por su fin tienen 

por objeto ln di¡:r1lfi·~·.i:~ 1.ón, J.u protección y la. reivindicación 

de la perso~1a ~1:1:10.:-1:.i. tfol trabajador y de la clase obrera, en -

tanto que :1inguno de suo preceptos entra.fin en derecho laboral 

en favor del patrón o empresario, porque loo derechos del cap_! 

tal son derecho de las cosa.u, e~ 1ma. palabra, patrimoniales. -

Esta d1st1nci6n se advierte en la fracción XVIII que habla de_ 
11 Derechos del rrabajo y del Capital", por lo que cada factor -

de la producción ae rige por sus propios estatutos; loa traba

jadores por la legislación del t-rabajo y de los ca?ital.istas -

por la legislaci611 civil o mcr.::antil en cuanto a propiedad de 

bienes, cosno dinero e intereses respectivos. 

Para el deracho !ll,exicano del trabajo no existen más que_ 

personas de came y hueso, como son los trabajadores;. el trab_! 

jo es una actividad esencialmente humana, y sólo estos.pueden_ 

ser sujetos del mismo en cua.""lto a su p:ropto fin. En consecue.n 

cia, sólo son sujetos de derecho del trabajo. 

1) :.os obreeos, jornaleros, empleados, domésticos, art'.~ 

sanos Y en general el que presta un servicio a otro en el Cllll

po de la producción económica o extramuros de ésta, en cual--

quier actividad, subordinada u aut6noma, abogados, médicos, i.!!_ 

genieros, técnicos, deportistas, artistas y muchos más: el pre.! 

tador de servicios en los contratos de prestación de servicios 
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del Código CivU, en el mandato, etc. (230 

La doctrina extran,jera y algunos tratadistao rnexic1U1oa es 

timM t81llb1.án como sujetos de derecho d2l t;rallaJo, ~ len patro

nes o empresarios e inclusive 11 sus agrupaciones e:J, lo l>-tal PS: 

drá ser admisible en otraa lcgislncionen, menoG en ln nun:.Jtni,_. 

a :ique aquéllos si pueden ser su,jetof; Jel contrato de trabajo -

por las obligaciones laborales que contraen en él frente a sus_ 

trabajadores; pero ningún empleado puede ser sujeto de derecho_ 

del trabajo, porque se desvirtúa el objeto de esta disciplina;_ 

en cambio, si con sujetos de derecho civil y mercantil, por in

tegrar una clase social y representativa del Capital, motivo -

por el cual se les considera capitalistas o propietarios, pero_ 

sin que su calidad de clase social les otorgue d~rechos de ca-

rácter social~ ya que los fines de estos son dignificadores, -

proteccionistas y re1v1ndicadores, encamina.dos precisamente a -

socializar los bienes de la producción como meta el':'! la revolu·-

ción social o de la revoluci6n proletaria. 

La asociación profesional obrera es sujeto d~l derecho -

del trabajo, en cua.nto lucha. por la transformación del régimen_ 

capitalista y por el mejoramiento de las condiciones económicas 

de sus agremiados; en tanto que las organizaciones patronales -

definen tan sólo sus intereses patrimo~iales, propiedad o ca?i

tal, que no están protegidos por el articulo 123, cuyo fi?l es -

la socialización del capital, en congruencia con el articulo 27 

de la Constitución, que autoriza no s61~ el fraccionamiento de 

los latifu.~dioa, sino la modificación d~ la propiedad privada -

cuando as1 lo exija el interés social. 

La antigua Legislación de!'ine al trabajador como toda pe.r 

sona que preste a otra un servicio r.:a'\.¿rial, i!'!telectual o de -
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ambos géneros, en virtud de un contrato de trabajo y el patrón_ 

como toda persona fisica o moro.l que emplee el uervicio de otra, 

en virtud de un contrato de trabajo. De eaton textoa no se des 

prende la. calidad de sujetoo de derecho del traba.jo de uno y -

otro, sino simplemente su calidad de elementos del contrato de 

traba.jo. 

En la iniciativa de 9 de diciembre de 1968, suscrita por_ 

el Presidente de la República, tampoco se le da al patrón la C! 

lidad de sujeto de derecho del trabajo, aunque los nuevos tex-

tos se concretan exclusivamente a un sólo aspecto de articulo -

123, al trabajo "subordinado", sin tomar en cuenta lo inadecua

do del término y que no a6lo éste es trabajador, sino también -

lo es confonne al articulo 123, todo el que presta un servicio_ 

a otro en el campo de la producción o fuera de ella y aunque el 

trabajo sea autónomo. 

Por P.ncima de inspiraciones doctrinarias extranjeras, de

be imponerse la teoria vigente del articulo 123, cuya extensión 

está en ~us propios textos proteccionistas de todos los trabaj.! 

dores que prestan servic.ios en el campo de la producción econó

mica y fuera de ésta, máxime que contempla una sociedad dividi

da en clases, co~cretada en los dos factores de la producción,_ 

Trabajo y Capital, q•.i.e luchan, respectivamente, el primero para 

alcanzar la socialización del segundo y éste para cons~rvar ª~

derecho de propiedad privada. El articulo 123 es expresión fe

cunda del principio de lucha de clases para el uso exclusivo de 

loe trabajadores. 

4.- EL CONTRATO DE TRABAJO EN EL ARTICULO 123, 

En nuestro pais el contrato de trabajo tiene una catego-

ria juridica q~e no queda compren~ida dentro de loa marco• del_ 
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derecho civil, es una figuro. jurídica aut:6noma de carácter que_ 

tiene por objeto, cuando es escrito, que se conoignan en él to

das las nonnas favorables y proteccioniotas de los trnl.Jo.Jadores, 

siendo a la vez instrumento de com:.mid'ld entre el trnua,)ndor :r 

el patrón. Es un "contrato" evolucionado como dijo Muelas. 

Por tanto, el concepto de "subordinac16n" paJ•a cato.eteri

zar el contrato de trabajo es ultrajante e indigno y además cons 

titucional. El artículo 123 establece un derecho revolucionario 

del trabajo para tutelar no sólo a los trabajadores "nuhordina-

dos" o "dependienteo" en el campo del trabajo económico, sino a 

los trabajadores en general, independientes o autónomos, llrunen

se jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, abogndos, d'~Pº! 

tistas, ingenieros, farmacéuticos, etc. 'rodas los que prestan -

un servicio, a otro catAn protegidos por el artículo 123; trun--

bián los que trabajan para si, son independencia del que se apr~ 

vechan de su trabajo. 

Por primera vez se hnbla de ccntrato de trabajo en la 0on_! 

tituc16n Mexicana de 1917, pero d·~ 'J.n contrato cura evoluci6:i ha 

sido notable y al margen del régimen contractual tradicionalista, 

co~o contm.to de personas desiguales. Los legisladores de 1870 

que elaboraron el primer Código Civil Mexicano, habian ec"1ado -

por tierra la tradición romana de q11e el hombre era una cosa ob 

jeto de arrendamiento de servicios, así como las llamadas "loe! 

tios" : locatio conductio operis :1 lo~atio operarur.i. !lo consi

deraron el trabajo del hombre como materia de arrendamiento de 

servicios y dijeron: es \m atentado contra la dignidad hu~ana -

. llamar alquilar a la prestación de serviciosnpersonales 'j' se 

aparta d>?l Código Napoleón. No !~ar que olvidar estas palabra$, 

porq'le casi cincuenta aftas de~pués, la Co:1;;tituci6n :.:exicana. -- · 

......... ,. •. , • ., •'-''•''"'•• ....... ~,_..,..,,.,. ....... ~...-••'<•''''''"' ..•. 
! • .;.... ••• ;.{ 



del 5 de febrero de 1971, en su capitulo social, proclama la -

dignidad del hombre. En ninguno de nuestros c6dlgoa civiles oe 

reguló el "contrato de trabajo" pero si ale,unas figuras especi!! 

les de éste, el contrato de servicios domésticos, del servicio_ 

por jornal, del contrato de obra a destajo o precio alzado, Pº! 

teadores y alquiladores, aprendizaje y hospedaje. Precisamente 

don Manuel Matees Alarcón, en sus comentarios al Código Civil,_ 

decia que el contrato de servicios por jolT!al era una modalidad 

del servicio dom~atico. As1 es que en nuestro pais no se cono

cieron juridicamente los arrendnmientos de servicios, pero si -

se practicaron. Aqui hubo una dictadura con la que acabó la R! 

voluc16n, pero en' relación con el trabajo humano no se siguió -

la tradición romana ni los principios del C6digo Civil francés, 

lo cual honra a nuestros legisladores. (23) De modo que el con 

trato es 1.lna concepción jurídica nueva. 

Macias, al referirse al contrato de trabajo, sólo incluia 

el trabajo obrero, en tanto que la Comisión d~ Const:ttuciones -

lo runplló al trabajo en aeni=!ral, lo que ha pasado inadvertido -

para quienes no ha.n leid,o cuidadosa.mente los debates del Consti 

tuyente de Querétaro, donde está el procedo de gestación del ar 

ticulo 123. El constituyente mexicano no aprobó un contrato de 

trabajo de tipo nuevo, de tipo social, que no tiene ningdn pa-

rentezco ni con las locations ni con los arrendamientos de ser-. 
vicios, sino que es una institución nueva para tutelar al trab.! 

jadore. Macias sólo incluí.a en su proyecto de código obrero la 

protección de los trabajadores en la producc16n.econ6mica, sin_ 

embargo, éste fué ampliado al trabajo en general como aparece -

en el articulo 123. 



5, - LA OTRA CARA DE LA TEOR IA INrEGRAL, 

1.- EL LADO INVISIBLE DEL ARTIClJL.Q._123..!. 

La otra cara del articulo 123, el lado inviGible, es la -

teoría reivindicatoria de los d0rechos del proletariado, suste~ 

tada en su eap:í.ritu y en su texto. Esta teoria del derecho dal 

trabajo no sólo es en si misma norma ti va (fracciones IX, XVI y_ 

XVIII), sino teleológicrunente en cuanto a la soc1alizaci6~ de -

los bienes de la producción, de la protección y tutela en lo j~ 

rid1co y económico q•.ie obtengan los tra.baj o.dores en sus relacio 

nes con los empreaar:tos. 

Para la. práctica de la reivindicación de los derechos del 

proletariado, deben utilizarae dos derechos fundamentales que -

hasta hoy no han aido ejercitados con tal fin: el derecho de -

asociación profesional y el de huelga, principalmente, pues no_ 

debe excluirse la posibilidad de que se apliquen otras normas o 

derechos como el de participar en loo beneficios de las cmpre-

sas pero con ser.tido cllisiata. 

La esencia reivindicatoria rte la legislación fundamental_ 

del trabajo, a la que denominamos el lado invisible del articu

lo 123, se consigna categóricamente en el párrafo final del men 

saje laboral y social, cuya reprodu.cci6n textual es irresisti-

ble: 

"Nos satisface cumplir con un debe co~o éste, aunqt:e este 

mos convencidos de nueRtra insuficiencia., porque es?eramos que_ 

la ilustración de esta H. Asamblea perfeccionará. magistralmente 

el proyecto y consignará a.tin'lda.mente en la :::onstitución Polit_! 

ca de la República., "LAS BASES PA.1.A LA lEG:;:f.!::.ACION DEL ;~.ABAJO, 

QUE HA DE P.EIVINDICAR LOS DE:\ECECS ¡;.:;;:_. ?R·~I..E?A~.:!:A'JC' Y AS;;JFi.A.~_ 
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EL PORVImrn DE NUESTRA PATRIA". 

Esta parte de la teoría del articulo 123 es la obra más -

fecunda del vapuleado, incomprendido y vituperado constituyente, 

Lic .• Jooé Natividad Macias. Sin duda que fue redactada por él,_ 

porque recoge el penoam:t.ento suyo expu~sto.en la memorable sesión 

del 13 de noviembre de 1912 en la XXVI Legislatura de la Cámara_ 

de Diputados maderista, en la que habla de la socialización del 

Capital. 

Por proletario debe entenderse, independientemente de su -

sentido etimológico, el conjunto de perso:ia.s, la ºclase" de loa 

que para vivir no cuentan mÁs que con el producto de su trabajo • . 
(25) Y por derechos del proletariado debe entenderse loa que -- · 

consignan las leyes en au favor o en los actos administrativoa.L

no sólo e:t derecho ofic:i al sino las prácticas obreras, loa est,!

tutos de las organizaciones sindicales de trabajadores, as! co-

mo el conjunto de reglas que reglamentan la vida y sociabilidad_ 

proletaria, origiTlarias de un derecho que nace en la propia lu-

cha tendiente a conseguir las reivindicaciones sociales. 

La teoria de Macias, que es el alma del articulo 123 y su 

mejor det'inición marxista, corresponde a las normas de las trac

ciones IX, XVI y XVIII a loa fines del propio articulo 123, para 

alcanzar el bien de la comunidad, la seguridad colectiva y la -

justicia social que reparta equitativ8Jllente los bienes de la. p~ 

ducc16n, a fin de que los trabajadores recuperen la plusvalía -

proveniente de la explotación secular de los miamos desde la Co

lonia hasta nuestros die.a. La explotación del hombre por el hC>,!!! 

bre, es u.i1 fenómeno de d 1 versas caracter1sticas, (26) , Por ello,, 

en el articulo 123 se consignan los derechos reivindicatorios de 

la clase trabajadora, en función co~pensatoria de la explotación 
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aecula.r de que ha. sido objeto y para. lograr la socia.li.zacl6n -

del Capital; sin embargo, ha pasado inadvertida. Nadie se ha -

ocupado de ella porque tendrfo. que reconocerse que en ln Cons t_! 

tución está. escrito el derecho a la revolución proletarlo., aun

que ésta se concrete a la estructura cconómica. 1 quedando a sal

vo las estructuras políticas creadas en la. propia. Constitución; 

empero definido el derecho a la revolución proletaria. como úni

co medio de alcanzar la. redención económica do la clase trabo.jE: 

dora, s6lo falta la práctica del mismo para realizar la teoría 

reivindicatoria de los derechos del proletariado mediante el l.! 

bre ejercicio de los derechos de asociación profesional y huelga. 

2.- TEORIA REIVINDICATORIA. 

Las normas reivindicatorias de los derechos del proleta.-

riado son, por definición, aquellas que tienen por finalidad r! 

cuperar en favor de la clase trabaj~dora lo qua por derecho le_ 

corresponde en razón de la explotación de la m1sma en el campo_ 

de la producción económica. esto es, el pago de la plusvalía des 

de la Colonia hasta nuestros dias, lo cual trae consigo la so

cialización del Capital, porque la formación de éste fue origi

nada ?Or el esfuerzo huma.no. Esta teoría marxista e indiscuti

blemente estructurada conforme al pensamiento de Marx, es la que 

sirvió de fundrur.ento al articulo 123, cor.:o se advierte en el pe~ 

samiento expuesto por quienes reriactaron el mensaje, especial:-

mente por don ,Tosé Natividad l·:acias, quien desde la tribuna de_ 

la XXVI Legislatura maderista. Electa al triunfo de la Revolu

ción Mexicana proclamó la socialización del capital, en defensa 

de los intereses de los trabajadores explotados, concretando la 

teoría m!s avanzada en su época y para el porvenir. 
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Las bases de la legislación del trabajo consignadas expr!_ 

srunente en el articulo 123 de la Constitución de 1917, con fi--

nas reivindicatorios, se consignan en las fracciones IX, XVI y_ 

XVIII, que conoagran como tales los derechon a participar en --

1 ·sutilidades, a la asociación profesional y a la huelga, ai -

más que estos derechos nunca han sido ejercidos hasta hoy, con 

finalidad reivindicatorias, sino solamente para conseguir el -

equilibrio entre los factores de la producción mediante el meJ.2 

ramientQ económico de los trabajadores, pero cuando estos dere

c~os sean ejercidos con libertad por la clase trabajadora, pro

pi~iarán necesario.mente la revolución proletaria y consi,guient!_ 

mente la socialización del capital o de los bienes de la produ~ 

ción. 

Desde que los derechos de asociación profesional y huelga 
• 

de los trabajadoresº se pusieron en vigor, tan sólo para la de-

fensa de loa interP.ses comunes de los trabajadores y el mejora

miento de sus condiciones económicas, al amparo de 1.m equilibrio 

que ha impedido el libre ejercicio de estos derechos en el or-

den reivindicatorio, com9 fueron proclwnados por el Constituye.!! 

te de Querétaro. 

Sin duda que tales derechos son de autodefensa de la cla

se obrera, y así los hecos estimado; pero algdn tendrán que 

ejercitarse en el orden reivindicatorio hasta alcanzar la tr&Jl.! 

formación de la sociedad capitalista y la socialización de las 

empresas. Estos derechos revolucionarios están consignados no_ 

sólo en el articulo 123, sino en el 27 que condena el derecho -

de propiedad de los bienes de la producción cuando declara ex-

presamente en él que la nación tendrá en todo tiempo el derecho 

de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el_ 
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interés social. 

Congruente con esta d1sposic16n existe otro principio en 

el propio articulo 27, que ordena la distrihuci6n de la rlque

za pública y el fraccionl\llliento de los 111.tifw1dios. Y así co

mo la revolución agraria ha logrado la socia.11zaci6n de la tie 

rra mediante ln entrega de la misma a. los crJJnpesinos, así la -

revolución proletaria conseguirá la aocializaci6n del capital_ 

en favor de los trabajadores. 

También autoriza el articulo 123, en el apartado 5, en -

plena vigencia, el derecho de asociación profe~ional de la buro 

cracia y el derecho de huelga contra el Poder Público. 

Con satisfacci6n podemos afirmar que la Constitución de 

1917, es de las pocas en el mundo, tal vez la únic, que consi~ 

n6 de tal modo derechos fundamentales vara llevar a cabo la re 

voluc16n proletaria, como culminación de la Revolución Mexica• 

na. 

Desde hace más de 27 a!'lon venimos i:xplica.ndo la. natura1!: 

:a del nuevo derecho aoc1al eñtnblecido en la Constitución de 

1917, de acuerdo cor: ll\S causas que lo originaron y de st: obj~ 

tivo fundamental y hemos concretado nuestro pensamiento as!: 

"EL DERF.CHO DEL TRABAJO ES REI'.'HIDICADOR DE LA ENTIDAD -

HUMANA DESPOSEIDA, QUE SOLO CU:'.NTA c0:·r su FUERZA DE ':"?.ABA.)':) PA 

RA SU9SISTIR, CA.~CTERIZANDOSE POR SU MAY~R PROXII>!IDAD A :.A v: 
DA; PP.OPDGN/\ E~ '.·'.E,TC'~A!·!ENTO iyp L.:'S T?.A::AJ'Ai:\':\:'.~ ':: Siv:::?L":A -

• 
LA ACCION SOCIALIZADORA Q!JE INICIA LA ':'RMm?CR:·iACION C:S LA SO

CIEDAD PURGUESA HACIA UN NUE'iO RECm:EN SOCIAL DE: E~ECHO". (27) 

Ahora bier., "La ::!onsa.:;rac16n del derecl:o subs'ta.:icial y -

procesal del trabajo en textos de nuestro código politico-~o--
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cie.l bajo el rubro 11 Del Trabajo y de la Prev1si6n Social", sig

nifica el paso má.o firme dado por los constituyente do 191? ha

cia. la integración legislativa del derecho social, sobre todo,_ 

en momentos de franca crisis dela legislación positiva de loe -

pueblos, provocadn por imperiosas necesidades de .1uaticia que -

habin venido reclamando la clase obrera. Las masas podrán no -

tener runor por la legalidad; pero si tienen intuición por la -

justicia. ( 28) 

Siempre hemos proclamado y definido la teoría re1v1n~1ca

toria del derecho mexicano del trabajo, en todas las tribunas,_ 

en la cátedra en el libro, corriendo todos loa riesgos que trae 

consigo expresar el pensamiento Ubre; epro tenemos que recono

cer que hasta hoy los derechos revolucionarios de asociación -

profesional y de huelga no se han ejercido en función de ?OC1a

lizar el trabajo y loe b1eneo de la producción en cumplimiento_ 

del artic 11lo 123 constitucional, completados estos con el rcco

nocuniento de otros derechos revolucionarios como son loa de --

huelga por cblidaridad y libertad de los sindicatos par& parti

dpar en la politica militante y obtener algún día la tranefor

ma.ci6n de la sociedad capitalista, no como accionistas de las -

empresas como ae les ha llegado a proponer, sino para obtener -

por derecho propio la sociaiización del capital, como compleme!! 

to de la socialización del trabajo. 

La teoría de la reivindicación de la plusvalia se funda -

en el propio articulo 123, que no estableció ningwla norma para 

que prescribiera el derecho de los trabajadores para recuperar 
. -

el trabajo no rem·.merado que originó los bienes de la producción. 
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3.- LOS DERECHOS REIVINDICATOHIOS. 

Nuestra definición d·::- df!recho social, en r,u concepción p~ 

si ti va, incluye el elemento reiv:l.nd:l.catorio que ne objetivizn -

en la legislación fundrunental del trabajo como normo. y como fin 

de la propia legislación. F.n el mem10.je de énta resalta lo. idea 

y en sus textos se recoge Los derechos reivindico.torios de 11.l. -

clase trabajo.dora son estatutos juridicos que integran el o.rtic~ 

lo 123: derecho de participar en los beneficios y derechoa de -

asociación profesional y huelga. 

La. reivindicación de los derechoo del proletariado, como_ 

ya se ha dicho en otra parte, tiene por objeto la recuperación_ 

de lo que justa y realmenta corresponde a loo trabajadores por_ 

la participación con su fuerzo. de trabajo en el fenómeno de la 

producci6n económica, desde 1a. Colonia ha.Rta la reintegración -

t.otal de sus derechos; es ~lreciarunentf.l la. devoluclón do todo -

aquello que no se les ha pagado durante la explotación del tra

bo.jo humano que a\'ln no ter111ina., por imperar entre no1:1otros el -

régimen capitalista y eua nuevas formas progresiva.a de imperia

lismo y colonialismo interno y regional. Esta. recuperación en_ 

la vio. pacifico., oe previó con genialidad increible en el articu 

lo 123, en el ideario del mismo, y en sus norinas I'ela.tiva.s, cu

ya exposición integrante hicimos al definir la Teoria. Integral. 

El precep:o se compone consiguientemente, de dos clases de nor

ma.a, las puramente proteccionistas y las reivindicatorias que -

están encaminadas a socializar los bienes de la producción, 

pues sólo as1 puede compone'!'se la explotación secular del traba 

jo huma.no. 

El derecho mexicano del trabajo, como disciplina social -
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escrito indeleblemente en el articulo 123 con proyecciones hacia 

el futuro, consigna en texto escrito los siguientes derechos -

reivindicatorios de la. clase trabajadora. 

1.- DERECHO DE PAR'rICIPAR EN L<¡S BENEFICIOS. 

''En toda empresa agrícola, comercial, fabril o aiinera, los 

trabajadores tendrán derecho a pa.rticipar en las utilidades", 

(Frac, VI), 

Este derecho, que origina prestaciones complementarias del 

salario e independientemente del mismo, compensa en una mínima -

parte la plusva.lia del trabajo humano, eato es, la jornada que -

no fue remunerada justamente con el salario; en esta virtud, el_ 

derecho de participar en las utilidades de las empresas· ñ'o tiene 

por finalidad convertir al trabajador en socio de é~tan, sino de 

darle W1 instrumento de lucha para que participe de.las ganancias 

y se mitigue en mínima para la explotación: en consecu~nci&, su_ 

función reivindicatoria ea evidente. En cuanto derecho de clase 

lo r~clamaba el constituyente Gracidas en convenios que fueron -

resulta.do de la lucha entre trabajadores y empresarios, porque -

la fijación de un porcentaje mínimo por la autoridad, le resta -

vigor y fuerza al derecho social reivindicatorio (ahora tracción 

IX). 

2. - DERECHO DE ASOCIACION PROI,ETARIA. 

"Los obreros t.endrá..'1 derecho para coligarse en defensa de_ 

sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones Pl",2 

fesio:1ales, etc." (Frac. XVI) 

En todo momento, los trabajadores han manifestado sus in-

quietudes gregarias, formando asociaciones y agrupamientos soci! 
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les, a efecto rle su integración en un todo o (.~nte colectivo pa-

ra la mejor defensa. de ous intereses como cJ i:iso nocial explota-

da. Primeramente, en el medlevo aparecieron lns anocio.ciones de 

compaf'leros y mas tarde las uniones o oindicatos de trabajadores. 

En el orden internacional, es punto de partida del gran movi--

m1ento asociacionista, la Asociación Internacional de Trnbajad_2 

res que inició la lucha de lon obreros como grupo, combatiendo 

la explotación ca.pito.lista y pugnando por el estnblecimiento de 

una sociedad socialista. 

El desarrollo de la asociación prof'enional obedece a los_ 

diversos cambios sociales operados en las sociedades humanas 

por las revoluciones, a partir de la revolución industrial. Co 

mo consecuencia. del F.ntado social imperante, el Manifiesto Comu"" 

nista redactado por Marx en 1848, con la colaboración de su en

tra.f'lable colega de ideas. Federico Engela, recoge en traacen-

dental documento la teoría. de la clnae obrera en sus luc~as y -

re1v1ndicacionea con proyecciones de futuro, entrnflru1tlo el sen

timiento y la acclón de los tro.bajadores de ayer, <le hoy y del 

mana.na, bajo el slogan: Trabajadores del mundo, uníos. 

En nuestro país la asociación profesional de desarrolló,_ 

primero bajo la acción del mutualismo hasta fin de siglo pasado: 

en los albores de este siglo, la asociación de los trabajadores 

se inspira en loi; principios univeroales de lucha contra la ex

plotación y del régimen capitalista. ccntrl1. la. dictadura politl 

ca y de acuerdo con el ideario social de lucha de clases. 

En plena revolución, el agrupamiento de trabajadores en -

defensa de sus derechos, piso~eados desde la Colonia hasta el -

Porf'ir1tato, fué estimule.do por la "Casa del Obrero ~·lundial 11 
--. 

que prestó grandes y va.liosos servicios de la. Revolución Mexic!: 
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na y al movimiento obrero en pa.:rticula.r, pues de esta gran or@;! 

nización nacional saliéron las directivas de lucha por el dere

cho del trabajo y del derecho de asociación profesional de los_ 

trabajadores. Hasta antes de que se expidiera la Constitución 

de 1917 la organización más representativa. de los intereses cla 

sis ta.e y reivindicatorios del proletariado mexicano fue el "Gran 

Circulo Obrero Libres de Or1zaba", que participó heroicamente -

en la trágica huelga de Rio Blanco de 190711
• 

Con la promulgación de la Constitución de Quefétaro nació 

el nuevo derecho de asociación profesional, el cual se estatuyó 

en la fracción XVI del articulo 123 como estatuto e instrumento 
' 

social de lucha contra la explotación, punto inicial de la tran.!!, 

fonnación del régimen capitalista para alcanzar un nuevo régi--

men social. 

La misma inspiración socialista de nuestra Constitución -

y de las leyes que le precedieron en el proceso revolucionario, 

fundamenta ~l derecho de asociac~6n profesi~nal de los trabaja

dores, revistiendo dos aspectos: uno, el de la fo:nnaci6n de aso 

~iaciones profeaionale~·o sindicato~, para el mejo~am.tento de -

los intereses comunes y para la celebración del contrato colec

tivo áe trabajo; y el otro,_ que no se ha ejercido como derecho 

reivindicatorio tendiente a realizar ésta a.través de la violen

cia, no obstante que el ejercicio del derecho social· de asocia

ción proletaria se realiza pacificament~ como los demás dere--

chos reivindicatorios que son principios sociales ·que se encuen 

tran consignados en el articulo 123. 

3,. DERECHO DE HUELGA, 

"Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros las 
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huelgas 11
, (Frac. XVII) 

Que la huelgo. cm nuestrn legislación i'undamcnta.l es un de 

recho social económico, no sólo se deriva del texto de las frac 

ciones XVII y XVIII del articulo 123, sino de la teoría en que_ 

se apoya· este precepto. En el Congreso Conntituyente, cuando -

el diputado Macia.a, con la nitidez que siempre debiera ner la -

virtud del legislador, hizo la decln.rac16n sole:nne de que la -

huelga se reconocía como derecho social-económico, quedó estc-

reotipado el carácter reivindicatorio de la misma, pues el dere ..,.. 

cho social que se estructura en los capitulas nuevos de nuestra 

Constitución, ea esencialmente reivindicador. 

El derecho social que cubre las estructuras económicas de 

los articulos 27, 28 y 123 de nuestra Constitución, tiene como_ 

esencia la dignificación, la prestación y la re1vindicaci6n d~

los campesinos y de los obreros explotados secularmente; ele ma

nera que la huelga en nuestro pais no solamente tiene por obje

to conseguir el equilibrio entre los factores de la producción_ 

sino obtener también la reivindicación de los derechos de la -

clase trabajadora, cuya explotación orlgin6 lu f ormaci6n de la_ 

plusv&lia cor.ipensator1.fll!lente, en la inteliaencia de que tal co~ 

pensación sólo puede tener eficacia socia11.zándoee el Capital,_ 

en for;na pacifica, cambiando la estructura económica de la so-

c1edad mexicana en cumplimiento del articulo 123, que es inde-

pendiente de la estructura politica integrada por los d~rechos 

públicos subjetivos del hombre, las garantías individuales y de 

la organización del Poder Público. 

Atravás de la historia se advierte que a pesar de la pro

hibición qu~ el Código Penal de Martinez Castro de 1872 esta.-

blecia, la fuerza obrera logró realizar algunas huelgas.en for 
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ma pacifico., hasta. que tuvieran lugar las huelgas de Cana.nea y_ 

Río Blanco, que el Porfiriato reprimió sangrientamente. 

El texto de la fracción XVIII del articulo 123, define las 

huelgas licitas y las ilícitas en los términos sig¡iientes: 

"XVIII. Las huelgas serán licitas cuando tengan por obje

to conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la pr~ 

ducción, armonizando los derechos del trabajo con los del ca.pi-

tal. En los servicios públicos será obligatorio para los traba

jadores dar aviso, con diez días de anticipación a la JW1ta de -

Conciliación y Arbitraje, de la fecha seílalada para la suspen--

s16n del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas, 
, 

\mica:nente cuando la rnayoria de los huelguistas ejerciera actos 

violentos contra las personas o las propiedades o en caso de gu! 

rra cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y servi-

cios que dependen del Gobierno. Los obreros de los Estableci--

mientoq Febriles Militares del Gobierno de la República, no est! 

rá.'1 comprendidos en las disposiciones de esta fracción por ser • 

asimilados al Ejército Nacional". 

A simple vista no nercibe la esencia de la huelga revolu-

cionaria en el mencionado precepto, sino s6lo la huelga económi

ca, o sea la profesional, pero en dicho texto también se· consig

na implicita.'!lente el derecho a la huelga social que en si misma 

es una huelga revolucionaria, como la profesional. Si se conte_m 

pla con profundidad el mencionado texto constitucional se advier 

te por una parte que el precepto un intersticio está taponado -

con la dialéctica revolucionaria expuesta por Macias cuandq de-

clar6 que la huelga es un derecho social económico y por el men• 

saje del proyecto del articulo 123, que declara expresamente que 

la legislación del trabajo tiene por objeto y por fin reivindic_! 
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dor los derechos del prolct.nriado, de donde ne concluye lu exiE. 

tencia del derecho de huelga. paro. la socio.liznción pacifico. dnl 

Capital. En los casos en que la. huelga que declaren lon trnbn

jadores no tenga por objeto conseguir el equilibrio entre los -

diversos fnctores de ln producción, n.l t.runpoco ue hnyu. empleado 

violencia. en su ejercicio, sino simplemente se hub:tcrn solicita. 

do por los traba.ja.dores el mejor reparto de la riquezrt patronal 

de los bienes de la producción, socializando ln emµret>a y con-

virtiendo la misma. y sus bienes en instrumentos ~o sólo del pr.s! 

pietario de los mismos, sino de todor. los que hacen funcionar -

prog'resivamente y participen en el fenómeno de producci 'n; ah!_ 

está el derecho revolucionario de huelga que ha. de reivindicar, 

. como se dice en el mensa.je del artic:.110 123, los derechos del -

proletariado, o sea, que su finalidad aerá recuperar lo que se_ 

les ha venido quita.ndo por la fuerz11 a consecuencia de la expl~ 

tac16n de que fué victima el traba.jo hunmno en forma secular, -

socializando as! el Capital, en benef'ic 1o de los trabajadores, -

como se proclamó desde la XXVI Legisla.tura Fudt.?rnl, que rué la 

primera Cámara Legisladora. je la Revolución Mexicana, hasta. que 

el Congreso Constituyente de 1916-191? convirtió en disciplina_ 

jurídica el derecho social de huelga para combatir en el porve

nir la estructura caµlta.Usta y conseguir la socialización del 

Ce.pital. 

Por otra pa.rte, la fracción XVIII del articulo 123, en su 

primer concepto, define cuándo serán lic:!.tas las buelgas, y en_ 

el segundo cué.."1do será.r. ilícitas; es decir, que si lu mayoría -

de los huelguistas no ejerce actos violentor; contra las perso-

nas o las propiedades, las :JUelga.s :>on le~~itk.a..s; en la i11teli-

gencia de que toda huelga que persigue el eq\.:ilibrio e1::rc di-

versos factores de la producción, mediante el a.unento de los S! 
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la.rioa, tiende a armonizar los derecho del Trabajo con los del 

Capital y por consiguiente el oentido de la. misma es reivindic~ 

dor. Pero todavie. más: nuestra legislación del trabajo de 1931, 

inspiraba en los textos constitucionales, en la fracción IV del 

articulo 260 de la Ley Federal del Trabe.jo, consagra el equil1-

br1o entre los factores de la producción, sino apoyar entre huel 

gas que persigue tal objetivo: ea huelga revolucionaria. 

Desde que se instituyó le. huelga como un derecho en la -

Constitución con loa objetivos que a la misma se le sel'lal~ en 

la. Ley Fundamental, dejó de tener esa idea de violencia que la 

caracterizó cuando los legisle.dores del Capitlil.ismo la t1pif1C,! 
I 

ron como un delito; pero aunque se hubiera convertido en un ac

to ,jurídico, en <:il que la. re1vind1cB.c16n tiene un cal'á.nter lici 
' -

to, siempre será recordado el pensam.tento de Sorel, cuando al -

exaltar la huelga dijo que ella "reside la expresión más bella 

de la violencia". Sin embargo, el derecho de huelga general, -

por su naturaleza de derecho social económico, lleva en su en-

trafia. la reivindicación y como consecuencia de ésta, el cambio_ 

deeatructura económica. . 

El derecho de huelga, en su din6mica social, siempre se -

origina en la necesidad de aumentar los salarios· de los trabaJ! 

dores, de modo que al ejercitarse este derecho en cada empresa_ 

o industria, puede lograrse su finalidad reivindicatoria, exi-

giendo aumento de salario que recupere la pluavalia en forma P! 

cifica, sin ejercer ninguna violencia contra las personas o las 

propiedades, hasta obtener la socialización del Capital; e.si -

cumpliria su destino histórico nuestro articulo 123. Y el dia 

q~e la clase trabajadora de nuestro pais tenga la suticiente -

educación y libertad para ejercitar el derecho de huel~, podría 
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· 11egaree a' la huelga. general, suspendiendo lo.o labores en todas 

las fábricas, empresas o industrias, en forma pacifica, nin re

currir a. actos violentos contra las personas o las propiedades, 

sino simplemente absteniéndose de laborar en nua reapectivon -

centros de trabajo. Esta práctica lcgí Urna de la. huelgo. trae-

ria consigo la eocializaci6n de los bienes de la producción. 

Sin embargo, los gobiernoa de la República desde 1940 hanta el 

actual, han venido frenando la acción reivindicatoria de lu huel 

ga, interviniendo en diversas forma.a, especialmente conciliato

rias, para que loe trabajadores y los empresarios lleguen a --

acuerdos colectivos en los ,trabajadores, alcancen mejores sala-

. rios de los que" tiene y conquistas de diversas índole, que con!!_ 

tituyen para elloe un sedante o narcótico que lo hace olvidar. -

el fin reivindicatorio de la huelga; pero no entli. lejano el dia 

en que se cambie la estruct1.ira econó'.llica capitaliota mt;?die.nte -

una cultura superior de la clase trabajadora alentada por prin

cipios de libertad, cuando el Estado mexiclll'\o se dé cuenta de -

que la soc1alizac16n del Capital tan sólo constituye una modal_! 

dad de la actual estructura económica que no afecta a.1 régimen_ 

politico del mismo pues conjuntamente subsistirán los derechos 

del hombre, que se consignan en la parte dogmát!ca. de la Consti 

tuc16n, as1 como la organizaci6n de los poderes públicos que en 

la propia Ley fundamental se establecen como expres16n de la so 

beranía del pueblo. {29) 

Consecuente con el anterior criterio, la doctrina juris-

prudencial, en la era cardenista, funda la teoría económica de 

la huelga para conseguir el equilibrio entre los factores de la 

producción, en la importante ejecutoria de 20 de septiembre de_ 

1935, Unión Sindical de Peluqueros, en la que inpone a las auto 
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rida.des del trabajo el mejoramiento ele lns condicionea de los -

trabnjadoreo hasta donde lo permita el estado econ6m1co de las 

negociaciones. 

En las relaciones de producción el derecho burgués lucha_ 

porque se respete el derecho de propiedad,. en tanto que el der!: 

cho social ea instrumento para socializar la propiedad privada. 

Ahorn ae explica f!cilmente porqué desde hace m~chos anos 

venimos sosteniendo la dialéctica. revoluciona.ria de la huelga,_ 

en el sentido que no sólo es un derecho de la m!s alta jerar--

quia constitucional, Bino un instrumento reivindicatorio de la 

clase trabajadora frente a. la burguesa porque ésta dispone de • 

tierras, productos, elementos, herramientas, esencial.mente bie

nes de la producción; no con el significado de venganza pr1m1t1 

va, sino como fórmula juridica indispensable para colocar a los 

débiles en un mismo plano e igualdad frente a los detentadores_ 

del poder econ6m1co; aunque también, de acuerdo con el texto -

constitucional, como un medio para conseguir el equilibrio en-

tre los factores .de la producción, aflora el sentido revolucio

nario cuando persigue aumento dd salado de tipo reivind1c&to-

r1o. En este aspecto, se advierte con claridad el propósito -

reivindicatorio de la huelga~ pero si profundizamos m,s. en la -

esencia de la huelga a que se refiere a la fracción XVIII fren

te a la fracción XIX, que autoriza el paro como medida de car~ 

ter técnico, previa aprobación de la Junta de Conciliación y A!_ 

bitraje, se advertir& cla:r8111ente que trat!ndose de· la huelga -

profesional para obtener el equilibrio entre los factores de la 

producción, no tiene ninguna intervención a la Junta de Conc1-

liac16n y Arbitraje sino que se pone el instrumento autodetena! 

vo de la fracción XVIII en manos de la c:iaae trabajadora para. -

que ésta sea la que detennine el ~qu111brio, aceptando laa pro-
, 
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po1icionea del empresario o patr6:; que estima convenient::'l a. los 

fines de la reivindicación y que a su .1u:IJ!'l0 conservan €:1 equi

librio. Esto es, !10 obstante la disputa y conflictos a.~ intere 

ses y de lucha entre 1012 traba,ia<loros y loa patronei;, la contra 

versia no puede oer decidida por ning11na autoridad. po:-- lo que_ 

de ah! se deriva su carácter a....17.odcr,~nsivo y reivindica.torio,. -

en tanto que el der11,~ho mexica.no del trabo.jo se autorizó el . 
lock Ol~t, o sea el paro 1rn.tronal, sino simplemente provM e~1 la 

mencionada fracción XIX como pnro, u_~a medida de carácter técni 

co para mantener loe precios dentro de \U1 límite coste~ble, pr!:_ 

via aprobación de la Jtmta de Conciliación y Arbitraje, a efec

to· de no causar perjuicios P?steriores a los trnbajo.dor~s de -

aq•Jellas empresas doflde se aplique la medida. técnica, en el pr,2, 

ceso laboral. (30) 

Tal,es la interpretación juridica de las normas reivindi

catorias relativas al derecho de.huelga; pero ia 1nterpret~ci6n 

~ialéctica y mts que nada el alto sentido revolucionario que -

orig1n6 la creación del derecho de huelga, se, justifica más to2! 

via s1 tomRlllos en cuenta que el derecho de huelga os un derecho 

social económico, que el derecho de hvelga fo:rrna ~arte del de~~ 

cho del trabajo y que ta.~to aquél como éste son también partes_ 

integrantes del derecho social crea.do en la Constitución, de -

donde resulta que c•Jando estén en conflictos el derecho públi

co y el derecho social¡ éste prevalece sobre el primero, :r asi 

se 1.::lpone no sólo la dialéctica revoluciona.ria del derecl:o de -

huelga, consignado expresamente en textos funda.mentaies, sino -

también en la dinámica de la misma, pues el ejercicio del dere

cho de huelga como instru:ncnt:> de a1.itodefensa de los traba~ado

res para conseguir el equilibrio entre los factores de la pro-

ducción, evitando en W10s casos rr.á.s abuso de le. pl·..i13valía, has-
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ta lograr con la huelga la socialización de los bienes de la pr.2 

ducci6n, elimina la posibilidad de que intervenga cualquier aut,2 

ridad y especialmente en los ténninos del articulo 17 de la Con! 

titución, q~1e establece tribunales para derim1r los conflictos -

entre los miembros de la colectividad, sie~pre que no se trate -

del ejercicio de la huelga por párte del grupo que integra la -

clase trabajadora, en cuyo caso se impone el derecho oocial. por_, 

su carácter meramente reivindicatorio e imperativo y porque su -

fuerza es superior a la del derecho póblico. 

4 • - EL ARTICULO 12 3 Y LA CLA.C3E OBRERA. 

A la luz deÍ ~rticulo 123 no hay más que dos clase socia-

les: una, la. que se :1.ntegr!i po1· personas hUJU&.'1!1-B que aon las que 

viven de ou trubajo y ~ue por lo mismo está.n agrupadas en el ta.e:. 

tor de producción denominado Trabajo, y la otra, que no ea sino_ 

la personificación de categor!seconómicas, determinados intere

ses y relaciones de clase que ~epresentan los explotadores o -

sean los capitalistas y loa terratenientes. Y como el articulo_ 

123 se basa en el principio de la l'Jcha de clase, en la tracción 

XVIII habla de los derechos del trabajo y los derechos del capi

tal, de aqu! se deriva uno de los pétreos sillares de la Teor!a_ 

Integral. de que los derechos del trabajo son derechos sociales -

p~ra la protección y tutela de la persona humana del trabajador_ 

y por consiguiente los derechoo del capital son patrimoniales, -

porque el capital como factor de produc:ci6n es una ,cosa. Po,r -

ta..~to, la sociedad mexicana está devidida en dos clases: explot_!" 

dor y explotados, o sea el Capital y el Trabajo. 

El articulo 123, es, por consiguiente, el derecho de la -

claoe trabajadora no sólo del obrero, sino del empleado, técnico, 
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dom,etíco, artesano, etc. Así lo hace dinámico la Teoría Inte-

gral que considera como integrantes de la clase obrera sólo al -

obrero industrial, sino al trabajador intelectual a todo el gran 

sector de prestadores de servicios, donde se incluye a los µrof! 

s1onales, técnicos, comisionistas, agentes de comercio en gene-

ral. Asi, puea, el concepto do clase es meramente económico. Y 

cada clase tiene su ideología. Por tanto, la ideología de la 

Teoria Integral es marxista, es precisa.mente la que constituye -

el sustrato del articulo 123, la cual se identifica y se funcio

na necesariamente con el derecho social. los empleados públicos 

también son titulares de derechos sociales y pertenecen a la el~, 

se obrera. La extens16n como miembro de una misma clase social 

del obrero al empleado público quedó consignada en el originario 

del a1t1culo 123 y l!U el actual apartado "B" lo siguP. compren--

diendo dentro de la c1ane obrera. 

La Teor!a Integral corno teoria jurídica y social no 3610 -

comprende la legislación del trabajo, el derecho consetudinario 

obrero y la jurisprudencia en su función proteccionista del tra

bajador, sino el de1•echo aapontáneo y popular que es obra del -

proletariado, corno lo concibe Máximo I~roy, alejado de su senti

do et1mol6gico, esto es, el conjunto de personas que forman la -

"clase de los que pare. vivir no cuentan más q·.ie con el producto_ 

de su trabajo". (31) Asi queda incluido en la Teoria Integral -

no aólo el derecho oficial, sino el derecho proletariado en su -

alto significado, el q·.ie se origina. en los sindicatos, fed¿raci~ 

nea, confederaciones, en la contratación colectiva, en la vida_ 

din6mica del trabajo, en las reglas de cooperación entre los 

obreros en los estatutos de las orga..'11zaciones: "Derecho que no 

se reconoce, aunque esté escrito, derec'10 desconocido, aunque -

aplicado. Y la Teoría Integral les dR vitalidad a estos dere-

chos. 
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En suma, ln Teoría Integral no a6lo reconoce personas hu

manas en la producción económica, sino alienta la protección y_ 

la tutela a loa 'obrerofl, jornaleros, empleados p11blicos y priv~ 

doa, domésticos, nrteao.nos, abogados, médicos, ingenieros, ar-

quitectos, técnicos, artistas, toreros, peloteros y en general_ 

a todo aquel que preste un servicio a otro. 

Originariamente la clase obrera sólo la integraban los -

trabajadores en la producción económica, esto ea, en la indtts-

tria pero a partir de la revolución industrial se fue incluyen

do én ella a los ingenieros, empleados, técnicos, todos los que 

sienten con el proletariado que es la única clase revoluciona-

ria. 

Una idea de la clase obrera, del proletariado, de sus c~ 

ponentes, se encuE!'ltra en el Manifiesto Comunista de 1848, del 

cual utilizBllloa algunas tesis a loa largo de esta obra. 

La idea de la clase obrera del articulo 123 se confinna 
• 

por el mnrx1smo 1P-n1nismo de la ho~a que vivimos, como puede ve! 

se en trabajo reciente ~el acad~~ico Arzumana1n, Presidente del_ 

IMtituto de Economi&. Mundial y Relaciones Internacionales de la 

Academia de Ciencias de la tmss, que analiza. las diversas fonoas 

de lucha del movimiento obrero en la 6poca actual. 

"Así pues, la ma.sa. esencial de ingenieros, t~qnicos y em--. 
ples.dos se a.semeja por su situa.ci6n en el proceso productivo al_ 

proletariado, se acentúa la tendencia al funcionamiento en una • 

única. clase y ampliase por lo tanto la base social del mov:lJlien

to obrero. Esta ampliaci6:-i es acomp&flada por un extraordinario_ 

auge de las batallas de clase, q•.le sacueden literalmente 8.J. mun-

do .'.!apita.lista". (32) 
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De tal modo queda comprobada dialécticamcntc ln maravillo

sa visión de los constituyentes mexicanos de 191'1, propiciando -

el engra..'ldecimianto de la clase obrera con un iI'lportan.tisimo He_:: 

tor de técnicos, abogados, médicos, ingenieros, empleados y pre~ 

tadores de servicios, excluyendo por aup'..lesto a los gerentes, d.!_ 

rectores y administradores o representa.'ltes de los bienes de la 

producción, que por razones de su actividad profenional no pue~

den estar identificados con la clase obrera, y que sin embargo -

frente al Capite.1 también tienen derechos laborales. Asi es de 

generoso nuestro estatuto fundamental del trabajo y de la previ

sión social, También pertenecen a la clase obrero los miembros 

de las sociedades cooperativas, cuyo articulo l º textualmente di 

ce: 

Son sociedades cooperativas aquellas que reunen las siguieE, 

tes condiciones: 

I.- "Estar integradas por individuos de la claoe trabajad~ 

ra que aporten a la sociedad su trabajo personal cuando se trate 

de cooperativas de productoree: o p~ovisiones através de la so-

c1ede.d o utilicen los Rerv1cios que ésta üistribuye cum do se -

trata de cooperativac de ccmnu.m..ldores". 

1!.- "Funcionar sobre prin".!ipios de igu<J.ldad de derechos y_ 

obliga~iones de sus miembros". 

III.- "Funcionar con un mímero variable d: socios nunca ing~ 

rior a diez". 

IV.- " Tenero capital variable y duración bdefinida". 

V. - "Conceder a cada socio un solo voto". 

VI.- "No parseguir fines d~ lucro". 

VII.- "Procurar el :ne,1orMlier•co social y ec6no·:i:l.co da sus -

asociados mediante acción conju.'1ta de P.stos en tma ob1'!I. colect.i-
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va. 

VIII.- "R'lpartlr sus rendimientos a. prorrota entre los so-

cios en razón del tiempo _trabajador por cada WlO, si se trata -

de cooperativas de prod'Jcción, y de acuerdo con el rnor~o de OP!, 

raciones realizadas por ln sociedad en laf? de consumo". (33) 

La Teoria Integral, como fuerza dialéctica, ense~a que el 

articulo 123 concibe a la clase obrera como la única energia mo ,.. 
triz que puede transformarse económicamente a la sociedad mexi

cana, y que como única. productora de l'iqueza está llamada a rea 

lizar la revolución proletaria. Y esta Teoría del articulo 123 

de la Constituci9n de 1917, que también es práctica, es alenta

da por el penaamiento marxista. Ea incomprensible que la Ley -

de cooperativas autorice la intervención de la autoridad polit.!, 

ca, Secretaria de Industria y Comercio, en los conflictos entre 

los cooperativa.dos que por eer trabajadores deberían ser de la_ 

competencia de loa tribunales soci&l.ea del trabajo, es decir, -

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Lo& integran~es da las sociedades cooperativas, tanto de 

producción como de cons\.Ullo o para la construcción de casas para 

trabajadores, pertenecen a la clase obrera. 

Las clases sociales se separaron hondamente después de la 

expedición de la Constituci.ón de Querétaro de 1917; y económica ·-
mente se dividieron en terratenientes y capitalistas o sea ex-

plotadores y explotados, obreros y campesinos. La división re

salta expresamente en los articulas 2'1 y 123. 

5.- EL DERECHO A tA REVOLUCION P~OLETARIA. 

En el conjunto de principios y normas que se han puntual_! 

za.do en los apartados anteriores, se encuentra consignado el d~ · 
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reoho inmanente a la revolución proletaria para el cambio de -

las estructuras ccon6:nicaa del régimen cnpitnliatn. Este d·:lre

cho sólo lo puede ejerc:!.tar la clase obrera atravé3 de ln 9.so-

ciac16n profesional y de la hurüga general, a fin de que se su

?rima la clase capitalista y se cambien lnn estructuras econ6mi 

cas. 

La Teoría ea la legalidad revolucionaria y revoluc16n, -

porque en el articulo 123 se consigna el derecho a lo. revolución 

proletaria. Este precepto no podrá ser atendido por el jurista 

burgués, pero en auxilio de la Teoria invocamos el pensamiento_ 

de un jurista mexicano. Stucka dice: 

"ta. legalidad revolucionaria es algo muy distinto. No 

se contrapone en absoluto a la revolución, no ea un freno a la 

revolución en su conjunto. Puede parecer un freno sólo a quien 

está. enfenno de izq·Jierdismo inútil e inoportuno. La. esencia 

de la revolución proletaria entregan a la revoluc16n un nuevo -

y poderoso instrumento; el poder estatal; el ejercicio del po-

der estatal consiste, por uno. parte, precisamente en ln promul

ga:::16n de la Ley, en la posihilida.d de influir en el curso de -

los acont~c:Unientos y ante todo en J.a lucho. de clases de una ma 

nera organizada, por me<lio d:!l derecho" : Dictadura del proleta

riado no significa cese de la lucha de clases, sino continuación 

de la lucha de clases en una fonna nueva y con nuevos medios''. 

Y en relación con el mismo tema aclara r.1agistralr.:.;mte: 

"En la revolución proletaria la ley revolucio::1aria y la -

revolución se completan la una a la otra y en absoluto se excl~ 

yen. La revolución procede con:o •.mn dictadura que se halla ba

jo la hegemonía del partido proletario, ~, lH dictadura del pro-
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letariado, actúa através de la legalidad revolucionaria. Cuanto 

más revolucionaria es efectivamente la Ley, más se hace obligat_2 

ria y comprensible lfl. lega.lidad revoluciono.ria.". 

6 , - LA 'l'EOHIA IN'l'EGRAL EN EL PROCESO DEL TRABAJO, 

l. - 'l'RIBUNAI,ES SOCIALES DEL TRABAJO. 

El derecho del trabajo que nació con el articulo 123 de la 

Constitución de 1917 ae compone de dos tipos de normas: las sus

tancias y las proceeales, originando a la vez dos disciplinas; -

el derecho sustantivo y el derecho procesal, hijas de un tronco_ 

común. EL DEREm!O SOCIAL. Los principios y normas de uno y 

otro alcanzan autonomía en razón de sus caracteriaticaa especia

les, aunque están estrechamente vinculados e intima.mente relacio 

na.dos; ~ues en las actividades conflictivas, el de:recho procesal 

del trabajo es el instrumento par&. hacer efectivo atravée del -

proceso el cumplimiento del derecho del trabajo, aai como al m&!! 

tenimiento del orden jurídico y económico en los conflictos que_ 

surjan con motivo de las relaciones laborales entre trabajadores 

y patrones o entre el Trabajo y el Capital como factores de la -

producción. El der~cho procesal del trabajo ea, consiguienteme!! 

te, rama del derecho procesal social, que comprende no sólo loa_ 

procesos del trabajo sino loa agrarios y de seguridad social. -

Por tanto, aiendo el derecho del trabajo proteccionista y reiv1!! 

dicntorio, la norma instrumental tiene el mismo carácter en el -

conflicto del trabajo; es más su fin~lidad es hacer efectiva la_ 

protección y reivindicación en los procesos jurídicos como econ~ 

micos. 

A:.J...'1que el estudip particular de la teoria del proceso l&b,2 • 

! ¡ 
i 
¡ 
i 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
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re.l es objeto de otrf\ obra nuestra., (35) pnra dar \ma idea :ie_

la Teoría Integral en el proceso del trabajo proscntiunos en li

neas generaleu ou onfoquo: 

Las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje el Tribunal Fede-

ral de Concil1ac16n y Arbitraje de la burocracia conforme a.l ar 

ticulo 123 constitucional, non tribrnrnlcs sociales que ejercen_ 

la función jurisdiccional laboral, debiendo tutelar E\ los traba 

ja.dores en el proceso, pa.rn compcn:rnr la desi.;ualda.d real que -

existe entre ea tos y sus patrones. No !Ja3to. q·.w apliquen lo. -

nolT.la procesal escrita, sino que es necesario que la interpre-

ten equitativamente con sentido tutelar y reivindicatorio de -

loG trabajadores. 

2.- HATURALEZA D2 LA NORMA PROCESAL DEL TRABAJO, 

Precisamente, en virtud del carácter social de nuestro de 

racho del trabajo, 111 norma procesal incluyendo lo. burocracia -

es consiguientemente derecho aocial y por lo mi!:lmo difieren de 

ls.s leyes procesales comunes: ciVilf?s penales y e.dminintr0.tivas 1 

que son de derechc público. 

3.- TEORIA DEL PROCESO LABORAL. 

El proceso del trabajo, a la luz de la ~eoria. Integral, -

es un instrumento de la lucha de los trabajadores frente a sus_ 

explotadores, pues a~ravés de H ae·~·e:: alcanzar el'. los conflic

tos laborales la efectiva protección y tutela de sus derechos,_ 

asi como la reivindicación de estos. In:iependienter:1ente de los 

privilegios compensatorios qu·1 establezcan las le:.-es procesales 

en fa\'or de los trabajadores, ue ;i.cuerdo coi~ la. teoria social -

procesal del articulo 123 :foher: aplicarse los sie;ltientes princ_1: 

pios: 
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a) Desigualdad de las partes' 

El concepto burgués de la b1lateralidad e igualdad proce-

sal de la parte, se quiebra en el proceso laboral, pues si loo_ 

trabajadores y patrones no son iguales en la vida, tampoco pue

den serlo en el proceso, por cuyo motivo l~s tribunales socia-

les o sean las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tienen el d.!: 

ber de suplir las deficiencias procesales de los trabajadores._ 

Hasta la Constitución política obliga al Poder Judicial Federal, 

en la jurisdicción de amparo, a suplir las deficiencias de las_ 

quejas de los obreros y campesinos (Art. 107, fracción II). S6 

lo as1 se cwnplirian con el principio de relación procesal tute 
• lar de los trabajadores. 

No puede hacerse ninguna equiparación política o dogm,ti- • 

ca del proceso común (civil, penal, administrativo), con el pr.2. 

ceso labora, porque como ya se dijo renglones arriba, el dere-

cho proceRal del trabajo no es derecho público sino derecho so

cial. Tampoco p·1ede quedar comprendido dentro de la Teoría Ge

neral del Proceso, a que se refieren los procesal1sta, porque -

esta "Teoría" s~ sustenta en los viejos conceptos de acc16n, -

excepción, prueba y dentencia del proceso burgués donde se ori

ginó; en todo caso el derecho procesal del trabajo forma parte_ 

de la que podriamos denominar "Teoría General del Proceso Soc1a111
• 

Precisamente el proceso común se rige por el conjunto de normas 

de derecho público ante los tribunales judiciales y administra

tivos, en tanto que el proceso laboral se tramite ·antre tribuna 

les sociales que fonnan parte de la Constitución social y d1a-

tintos de aquéllos. (Art. 123). 

b) Teoría de las acciones excepciones: 

La acción procesal del trabajo es dllfar,cter social, co-
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zac16n. Las excepciones patronales están limito.dno o.l cjerci-

cio de tales acciones. Eota teoria es aplicable en conflictos 

juridicos y económicos. 

c) Teoria de la prueba. 

Las pruebas en el proceso laboral no tienen una funci6n-

jur1d1ca sino social, pues tienen por objeto descubrir la ver-

dad real, no la verdad jurídica que eo principio del derecho -

burgués. 

También rige el principio de 1nversi6~ de ln carga de la_ 

prueba en favor del trabajador, ya que el patrón tiene más faci 

~idad y recursos probatorios. 

Además, en el sistema probatorio se reflejan también las 

consecuencias del régimen de explotación del hombre por el hom

bre que enriquece el patr6n en las llamadas "demócratas cap1 ta

liatas". 

d} El laudo. 

La resolución que pone t':l.n a un conflicto de tra.b&.jo jur_! 

dico o económico se denomina laudo, cuya diferencia. frente a -

las sentencias judiciales se precisa en la Ley del Trabajo, que 

ordena que los laudos se dicten a. "verdad sabida", esto es, no 

impera la verdad juridica, debiéndose analizar las pruebas en -

conciencia, cuyos principios se derivan del articulo 775 de la 

nueva Ley Laboral. 

En el proceso laboral se elimina la supletoriedad de las 

leyes procesales corr.unes, como se desprende del articulo 17 de_ 

la ~lueva Ley FederA.l del '!'raba.jo, confil'!r.á.ndose asi otro aspec

to procesal de carácter social, que contempla miestra Teoria I!! 

te gr al. 
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1. - DESTINO DE LA TEORIA I!fl'EUHAi •• 

l. - P~JN ~0 DE PA~'l'l 1 •J\. 

En los aloores de la Revolución MexicanaJ en proclama Y

en S\\ parla.mento, en nuestras lt;>yes, en sociología de la vida_ 

:ni:;ma, se lucha por la protección y por la reivindicación de -

lo~ derechos del proletariado; pero no se ha conseguido hasta_ 

aho1·a la socio.liza.ci6n del Cnpi tal, sin embargo, la tierra se_ 

ha distribuido entre los campesinooJ porquo la democracia cap1 

taliata ha frenado al r1~parto equitativo de los bienes de la -

producci6r., de modo, q 1e la cul!ninac16n del gran movimiento P.2 

pular de 1910 ac~á la. revoluc16n proletaria para cambiar la e! 

truct.Jra económica socializando el Capital, independfontementn 

de la s•.1bsistencia de la dogmática politica de la Cor.s'titJción 

vigente: porq·.ie nuestra Const1.tuci6n es pol!tico-aocial. 

La política social, la lucha de l~ juventud, as! como 

laa inqu1etuc1es y reclrunos de la ~laae traba,1ador&. hasta hof • 

soterrados, constituyen medi1l.:J dialécticos de la Teoria Inte-· 

gr:il qne del)en encamina.rae hacia la d1gn1ficflc16n to-::al de la 

pel'sona huma."'la y el me,joramiento económico de los trabajador'3s 

y también ¡llll'J. conseguir algún dia la rr:ivindicaciór. econólllica 

de sus derechos al prodllct6 inti~gro de su trabajo, con la so-

c1a.11zac16n <fo los bienes dt! la. producción. 

La Revolución :·le.x:!.~:t."l!l de 1910J f·!e una revolución burgu!:_ 

sa, qne en su desarrollo recogió muchos princi;>ios socia.listas 

para la defensa. de los obreros y de los c~~pasinos, formulados 

en los artículos 2 y 123 de la Constitución Je 1917J pero ésta 

conserva en su dogmáttc3. política las ideas individuales da l,! 

ber~ad, c.11turaJ derecho, propiedad y producci6:i., contrastando 
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con loa derechon sociales. ~~ libertad de trabajo, de escribir, 

de penuar, e''.r:. t'or:na..'1 parta dr! la Const1 tuci6:1 polí tic~, en tari 

to :¡ue loa derechos consignados en favor de los trabaj."l.do!'•c.;; y -

de la clase obrera en el articulo l;.?3, forman p!lrt0 J '; !.:;. Const! 

tuc16n social, siendo w1os inclepnnd:'..111trrn de los C)tros. Los pr.!_ 

meros son derechos burgueses a los que les es aplicable la teo-

ria .le Marx y E:1gels, expuesta. en el Manifiesto Comunista: 

"Vuestro de:r,~ci10 r•J <:ti ·:1~~: que la voluntad de vuestra ch.

se elevada a la ley; una voluntad que tiene su contenido y enea.! 

nación en las condiciones materiales de ·.ri<la d"! vuestra clase". 

Los segundos son los derechos sociales, que integran el ar 

ticulo 123, parte esencial de la ~onstituci6n social. 

Unos y otros son antitéticos o a.ntin6micos, corresponden a 

ideas y escuelas distintas: lad "garant!aa individuales" son de

rechos públicos quo t1•~ h"l contra el Eatado para proteger al ho!!! 

bre, 'm r.anto qu.: 11ts sociales son derechos sociales que s~ dan_ 

contra loa propietarios o terratenientes, detentadorea de los -

bieneo de l!i, producción y contra el Estado por ser énte el rc:p1·~ 

sentante legitilno de Bquéllos en el r.§giin~n capitalista. Por es 

to se observa una ingerencia constante del poder político en la 

Constitución social, conculcando s1stemáticrunente a ésta e impi

diendo su funcionamiento y det.:iniendo el cJ.lllµUmiento de sus fi

nes através de la evolución de las leyes sociales que mejoran la 

condición social de campesinos y obreros y econór.ücamente débi-

les y por consiguiente son medidas dilatorias que aplazan la re

voluc16n proletaria. 

2. - !GL.\C'!:ON DE LA TEJRIA IN'!'F.:CiRAL. 

El articulo 123 no expr~sa la voluntad de la clase ca.pita-
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lista., porque sus '.re11.clor·~s no pertenecían a esta clase, eran -

de extracci6n otrere. corno Jara, Victoria, Za.va.la, Von Versenm -

Gracidas; marxiatns como ~a.cías, al par~c0r por sus 1ntervenc1E 

nes; socia.listas como Monz6n, ~úgica y otros; sin embargo, en -

la aplkuc:\.6n práctica. del precepto, a partir de 19L11, está en_ 

manos del poder político. El s.rti<:ulo 123 no en derecho bur---
• 

gués, sino derecho social, es derecho proletario; quienes lo -

aplican, en runci6n de autoridades que emanan de la organización 

política de la Carta Magna, son los burgueses, son loa represe~ 

tantes del capit~liamo ellos personifican a la clase dominante_ 

y' en ocasiones lo hacen nugatorio. Cor.tra ellos espec1ficamen

·te contra el capitalismo, el imperialismo y el capitalismo, se_ 

..-bsé\ncadenar6. la nueva etapa de lucha de clases para ejercer -

los derechos sociales raivindicatorios. Contra ellos también -

se levanta cientifica y políticamente la Teor!a Integral en fll!! 

ción de hacer conciencia revolucionaria en la clase obrera. 

La Teoria Integral es, pues, fuerza impulsora de la m'8 -

alta. expres16n jur:!dico-revolucionaria de la dinámica. social -

del articulo 123 de la Constitución de 1917, en el presente y -

en el futuro. Está fortalecida po~ la ciencia y la filoaofia -

que se desenvuelven en la vida misma, en cuya integración de -

bienestar social, los grupós humanos débiles pugnan por alean-

zar la socialización de la propia vida y de ~as cosa~ qua se -

~t t~iz 1~ plra progreso social, identificándose a.si con la fuer

za obrera. 

La Teoria Integral, será fuerza material cuando llegue con 

todo su vigor a la conciencia de loe trabajadores mexicanos 

cuando sea prohijada por los jóvenes estudian~es de derecho del 

.,) trabajo y los juristas encargados de aplicarla, pero especial--
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mente cuando las leyes del porvenir y una judicatura honesta la 

convierte en instrumento de redención de los traba,)adores mexi-· 

canos, materializándose la socializnci6n del Capital, aunque se 

conserven los derechos del hombre que consagra la dogm6.t1ca de 

la Constitución política porque de no ser asi oólo queda W1 ca-

mino: LA REVOLUCION PROLETARIA. 
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CAPITULO V. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y SU INTERVENCION 
!N LAS RELACIONES PUBLICAS, PRtvmAS y sOctms. 

1.- El régimen Presidencialiota. 

2.- La intervención Presidencial en las Relacio 
nea P~blicas, Sociales y Privadas. -

3.- El Pr~aidentc: Supremo Poder Administrativo 
Público y Social. • 

4.- Revolución desde arrtba 6 Revolución Prole
taria. 

5.- El Presidente en la ~onatitución Social. 
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!.- EL REGIMEN PRESIDENCIALISTA. 

En interesante libro, don Emilio Rnbaoa dice, que ln Con~ 

t1tuc16n social impone poco a poco y din a dia sus formas carac-

i ter!sticns y hace ceder a ln Con:;tituc16n politica, que siempre_: 

tiene mucho de artificial y matemática; también expUca la dicta 

dura en la historia y en las instituciones, para concluir que la 

Constitución de 1857 establecin la eupremnda del poder Legisla

tivo, y finalmente, afirmaba: "La Constitución, depurada de sus 

errores, har6 posible la intervención popular en el régimen de -

• la nación". (l) 

No obstante la supremac1a del Congreso, el patriota Pres_! 

dente Lic, Benito Juárez, gobernó al pais con ln aust~ridad y -

dignidad en 'á1 caracteriaitcns, aplicando aus leyes de refol'ITUI. -::t· 

haciendo a ut1 lado 111 Constituc1.6n, como también lo hizo el Gral. 

Porfirio Diaz, presidente por más de treinta aftos, creador del -

personalismo politico por encirna de todos los poderes públicos 

de la nación, derramando sangre obrera en Cana.nea y Rio BlEU'lco,_ 

hasta que cayó estrepitosamente en 1911 para salir de estruupia. -

del pais. 

Desde entonces surgieron en la vida nacional los ho~bres 

de mando sobre la instituciones y la política por encima de la -

democracia., y el pueblo siguió "Pueblo". El Presidente era el -

supremo hacedor, amo y se~or de vidas y haciendas. En otros tér 

minos, dela dictadura en las instituciones se pas6 a la dictadu

ra personal encarnada en un s6lo individuo con facultades o:nnímo 

das que él mismo otorgaba, La Constituc16n hab!a perdido no só

lo su vigencia sino su art1fic1al1dad, el respeto de gobernantes 

y go~emados, convertida en articulo de ::mseo como sangradas ho-
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jas de papel, aai diría Laaalle. 

La Revolución de 1910 contra el anciano dictador triunf6_ 

definitivamente: era una revolución burguesa que levantó.el esp! 

ritu popular con la elección de don Francisco I. Madero, Jefe de 

la Revolución, como Presidente de la República y quien prestó jE, 

ramento de guardarla, el 6 de noviembre de 1911, Antes la habían 

guardado don Benito y don Porfirio. 

Pero la revolución y la democracia, tuvieron un ocaso trá 

g1co: el Presidente Madero y el Vicepresidente Pino Suárez i'ueron 

asesinados el 22 de febrero de 1913 y una de las balas asesinas_ 

le dió el tiro de ¡p'&cia a la Constitución. Y la Constitución -

ruurió para renacer politicam~nte en la de Querétaro, al lado de 

la nueva Constitución Social. 

La revolución continuó su marcha y l~ tragedia maderista_ 

origir.6 el movimiento revolucionario para derrocar al usurpador_ 

Victoria.no Huerta; otra revoL1ci6n que fue jefaturada por don V.! 

nustiano Carranza, declarado Primer Jefe del Ejército Constitu-

cionalista y encargado del Poder Ejecutivo de la Unión. 

El triunfo dividió a los jefes revolucionarios en la con

vención de Aguascalientes de 19lli, de donde surgieron interesan-

tes proclamas más que políticas, socialeo: L& Ley Agraria de Vi

lla, los príncipios de tierra y libertad de Zapata y la reforma_ 

so~ial de Carranza. Emporo, el verdadero triunfo de la revolu-

dón está en la nueva Constituc:1.6n pol!tico-soc1al de 1917 y en_ 

su vigencia desde entonces hasta hoy. Por esto, más interesante 1 

que discutir si la revolución mexicana vive o ha muerto, es cono 

cer ·10 verdaderamente inmortal de ella: la Constitución. Para e.! 

~o es ~ecesario leerla, pensarla y releerla; así se sabr& si la -
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revolución se ha transformado o modificado. Por otrn parte, la 

nµeva Constitución encomienda el ejercicio de todos los poderes_ 

póblicos y sociales en manos del Presidente, del Supremo Poder -

Ejecutivo, es decir, de un sólo individuo. 

Pues bien, nuestra famosa Constitución de Q.uerétaro, la -

primera politico-social del mundo, como hemos dicho en multitud_ 

de ocasiones, siguiendo a Rabasa modificó sustancialmente la de_ 

1857 en lo político, acabando con la s~premacia de los Poderes -

Legislativos y Judicial, para dársela al Ejecutivo. Los nuevoo 

conceptos politicoo rezan. 

Art. 80, Se depooita el ejercicio del Supremo Poder Ejec~ 

tivo de la Unión en un sólo individuo que se denominará en dos -

C'marao, una de Diputados y otra de Senadorea, 

Art. 50, El Poder Legislativo de loa Estados Unidoe Mex! 

canos se deposita en un Gongreso Genera!, que se dividirá en dos 

Cimaras una de Diputados y otra de Senadores. 

Art. 94, Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de 

la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de 

Circ..i1to Colegiados en ~~ateria de A:nparo, y ünite.rios en :.:ateria 

de Apelación, y en Juzgados de Distrito. 

En posteriores preceptos se consolida el régimen preside!! 

cialista., en función de la suprer.1acia de las facultades que la. -

Constitución politica. establece a cargo d,?l Presidente de la Re

pública.. 

El único poder "Supremo" es el administr!'.tivo, los demás 

no; pero la esencia del régimen presidencialista está contenida 

en el espíritu y texto del articulo 89 que :i lo. letra expresa: 



Art. 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, 

son las siguientes: 

1.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el C'4ngreso 

de la Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia. 

II.- Nombrar y remover libremente a los secretarios del -

despa~ho, al Procurador General de la República, al Gobernador_ 

del Distrito Federal a los gobernadores de loa territorios, &l._ 

Procurador General de Justicia. del Distrito Fe~?ral y Terr.1to-

r1os remover a los agentes diplomáticos y emplea.dos de la Un16n 

cuyo nombramiento remoci~n no est~ dete:nninado de otro modo en_ 
• 

la Const1tuc16n o en las leyes. 

III.- Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsu

les generales, con aprobación del Senado. 

IV.~ Nombrar, con aprobación del Senada, los coroneles y 

dP.m6.s oficia.lP.s snpnriores del EjáM1to, Amada y Fuerza Aérea_ 

Nacional0s, y los empleados superiores de Hacienda. 

v.- Nombrar a loa. demás oficiales del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales con arreglo a las leyes. 

VI.- Disponer de la totalidad de la fuerza annada perma-

nente o sea el Ejército Terrestre, de la Marina de Guerra y la_ 

Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de.

la. Federación. 

VII.- Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos -

Mexicanos; previa ley del Congreso de la Unión. 

VIII.- Derogada. 

IX.- Diri~ir las negociaciones diplomáticas y celebrar -

tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la rat1-
• 
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f1cac16n del Congreso Federal. 

X.- Convocar al Congreso a Sesiones extraordinarias, cuan 

do lo acuerde la Comisión permanente. 

XI.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite 

para el ejercicio expedido de sus funciones. 

XII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas -

marítimas y fronterizadas y designar au ubicación. 

XIIl.- Cenceder, conforme a las leyes, indultos a los reos -

sentenciados por delitos de competencia de los Tribunales Federa 

les y a los sentenciados por delitos del orden común, en el Dis

trito Federal y Territorios. 

XIV.- Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, 

con arreglo a la ley respectiva, a los descubridores, invento--

res o perfeccionadores de algún ramo de la industria, 

XV.- Cuando la Cámara de Senadores no está ~n sesiones, el· 

Presidente de la República podr! hacer loa nombramientos de que 

hablan las fracciones III y IV, con aprobación de la Comlsión -

pennanente. 

XVI. - Nombrar magia trados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y de los territorios y someter a los nombra 

m1entos de la aprobación de la Cámara de Diputados. o de la Com.!, 

s16n Pennanente, en su caso. 

XVII.- Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y 

de someter los nombramientos, las licencias y las renuncias de -

ellos a la aprobación de la Cámara de Senadores, o de la Cor.ú.sión 

permanente,en su caso. 

XVIII.- Pedir la destitución por mala conducta, de las autor_! 

dades judiciales a que se refiere la parte final del articulo III. 
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XIX.- Las demás que le confiere expresamente esta Constit~ 

ci6n. 

Y para efectos de la dinámica administrativa, la propia_ 

Constitución establece: 

Art. 90, Para el despacho de los negt>cios del orden adm1~ 

nistrativo de la Federación, habrá el número de Secretarios que · 
' -

establezca el Congreso por una ley, la que distribuirá los nego

cios que han de estar a cargo de cada secretaria. 

Art. 92. Todos los reglamentos decretos y 6rdénes del Pre 

sidente deberán estar firmados por el secretario del Despacho -

encargado del ramo a que el asunto corresponda, y sin éste requ! 

sito no serán obedecidos los reglamentos, decretos y órdenes del 

Presidente, relativos al Gobierno del Distrito Federal y a los -

Departamentos Administrativos, aer'1l enviados directamente por -

el Presidente al Gobernador del Distrito y al Jefe del Departa--

mento resp~ct!vo. 

Art. 93, Los secretarios del despacho, luego qua es

té abierto el periodo de seRiones ordinarias, darÁn cuentA al -

Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos,· CUalquie 

ra de las Cámaras podr'-n citar a los secretarios del Estado para 

que informen, cuando se discuta una ley, o se estudie un negocio 

a su secretaria. 

No basta tener loe textos constitucionales delante de los 

ojos, es forzoso e inevitable penetrar en sus entr&flas y de cu-

brir la verdad que contiene: promulgar y ejecutar las leyes, exp! 

dir relgamentos, designar ministros de la suprema corte, poner en 

movimiento al congreso, nombrar a los coroneles y oí'1c1aJ.es sup! 

riores del .Sjérdto, Ar!llada y Fuerza Aérea nacionales, disponer_ 
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de las Fuerzas Armadas de tierra, mar y aire, de la Guardia Na-

cional, sel'ialar a su sucesor •.• pero el mismo día en que usa. de 

esta facultad política designando a su sustituto, en ese preciso 

momento muere políticamente, renaciendo en la persona que ocupa-

' rá su puesto por s~is af'los y así sucesiva.mente, y porque a par-

tir de la designación del Presidente Cá.rdenas, todo individuo 

que desempena el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión, ejerce, 

con independencia absoluta de quien lo designa, lno funciones 

que le encomienda la Constitución y hace respetar su alta inves

tidura, de donde ha provenido la estabilidad política del país. 

Tal es la supremacía del Poder Ejecutivo frer.te a los 

otros poderes, legislativo y judicial. 

Para iniciar los ensayos democráticos, el genio político_ 

del Gral. Plutarco Eliaa Calles, creó el Partido Nacional Revolu 

cionario, en cuyo perfecionruniento se institucionalizó la acción 

politica del Presidente. 

Por otra parte, para el progreso del pueblo es necesario 

transfonnar la democrll.cia política en democracia popular, mas e_! 

to s6lo pueden hacerlo los que tienen la fuerza o los instrumen

tos juridicos para ello: el Presidente o la clase obrera, la el! 

se obrera o el Presidente, y no hay que olvidar que los campesi

nos pertenecen a esta clase social, y que a.través de una huelga_ 

general podr'11 transfonnar las estructuras económicas y poHticas. 

Asi opera nuestra Constitución en realidad política y por 

que el Presidente tiene en sus manos no sólo los poderes públi-

cos, sino los poderes sociales: él designa a los funcion~rios p~ 

blicos del poder político y a los funcionarios del poder judicial 
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a los Presidentes de las Comisiones del SeJ.ariQ Minimo y del Re

parto de Utilidades, y a los representa.ntea del gobierno en la -

Junta Local es de Concil1aci6n y Arbitraje. 

Si la vida o muerte de la revoluci6n se finda en la demo-

cracia y en la libertad de lucha de clases, .cuanto se ha escrito_ 

al respecto sólo tiene· valor cultural para llevar a cabo la trena 

formación social, como lo reclam8Jllos, mientras tanto los escritos 

y balances de la misma serán interminables. (2) 

Todo c.uanto se he. expresado revela la existencia del· régi

men presidencialista y la fuerza dialéctica de nuestra teoria in

tegral del derecho.del trabajo en el Estado mexic8Jlo moderno: PO.! 

que el Presidente es m's que un Dios, que un rey, que un primer - · 

ministro, es el mejor poeta, literato, orador, jurista, profesor, 

politico, sabio •.. él control~ los poderes páblicoa que est1'\letu

ra la Constitución politice. y loa poderes sociales de la Constit~ 

c16n social como puede contemplarse en las normas fundamentalen -

de una y otra, que integra.n el cuerpo de leyes más respetable de_ 

la nación: La Carta Magna del Estado y del Pueblo. El Presidente 

es la Constitución, es la· Ley en cuerpo viviente ••• 

2. ~ LA INTERVENCION PRESIDENCIAL EN LAS RELACIONES PUBLICAS 1 SO

CIALES Y PRIVADAS. 

Como consec-~encia del régimen presidencialista, el Pres1-

dente de la R~p\1blica interviene de hecho y derecho en todas las_. 

relaciones de la vida hume.na de la nación, en las relaciones pti-

blicas, socia.les y privadas de toda especie, y constituye empre-

sas de participación estatal con los particulares. Es notoria -

su intervención en los negocios públicos y privados, en la condu,!: 

ción del pueblo, en el fortalecirniento de la democracia, en su --
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transtonnaci6n progresiva; nsí cu~µle con los mandatos de la --

Const1tuci6n Politica, También gobi.erna con el mismo poder a -

las instituciones aociales: Junta de Conciliación y Arbitraje, -

Comisiones del Salario Mínimo y del Reparto de Utilidades e Ins

tituciones de previsión social. La integración de laa 1nstitu-

c1ones sociales la realiza el Presidente através de sus órganos_ 

respectivos¡ él designa a los presidentes de la Comisión de los_ 

salarios Minimos y del Reparto de Utilidadeo; asiminmo el Presi

dente designa a los directores de los institutos de previsión so 

c1a1, por disposición expresa de las leyes reglamentarias del ar 

ticulo 123 constitucional. 

As! dudm centralizfl.dos administrativa.mente todos los 6r-

ganos públicos y sociales, administrativos y jurisdiccionales -

del trabajo y de la previsión social, de.modo que la transforma

ción de las estructuran económicas está en las manos del presi-

dente por ministerio de la ley, pero sin perjuicio de1 derecho a 

cargo de la clase obrera para transformar ¿l sistema de propie-

dad privada. y de los bienes de la producci6n, pacifica o violen

tamente, 

Por tanto, la fuerza dialéctica de nuestra teoria integral 

en el Estado moderno facilitará la tranaformaci6n de la democra

cia burguesa y del régimen de producción económica capitalista, . -
en socialista, conforme a las bases que se encuentran en el articu 

lo 123. 

3,. EL PRESIDENTE: SUPRE~O PODER AD:'-iINISTRATI\'0 FUBLIGO y soc~ 

En el pensamiento de los constitu~·entes revolucionarios -

de Querétaro, se gest6 la tare.i de la transformación democrá':ica 

y económica, vieron en el ~iefe de ln Revoluc16n con traje de ::ii

liciano al Presidente en eJercicio de la Revolución arnada; todo 
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esto se explica por si mismo, porque también hab!a olor a pólvo

ra en el Teatro Iturbide de Querétaro, porque en ocasiones vibr.! 

ba el Coliseo con el rugir de ~a fusilería, porque tuvieron t6 -

en la revoluci6n; por ello no vacilaron en centralizar en el Pr_!! 

Bidente tanto los Poderes Públicos como los poderes sociales, en 
• 

los textos de la propia Constitución. 

Hasta los enemigos de la revolución y de la Constitución 

captaron el pensamiento avanzado de los constituyentes. Las cr! 
ticas a la Constitución de hace m's de cincuenta anos se cqnvie_! 

ten ahora en exaltados elogios, desde que la llamaron 11Bo1chev1-

que" y que "a pretexto de levantar al obrero erigieron en r6g1--
' 

men constitucional la retroactividad de las leyes, la inseguridad 

de los capitales y la expoliación de la tierra; t&l. es, en erec

to, la s1ntesis de buen número de fracciones del articulo 123 y_ 

de los articulos 27 y 28, y otros de l& constitución de Que~ta

ro ••• " Bolchevismo, sólo bolchevismo (3) y es cierto. En esto -

radica la trascendencia social de la Constitución. 

Ciertamente que nuestra Constitución fue precursora de la 

declaración rusa de derechos del pueblo trabajador y explotado. 

Y otro enemigo de la Revolución y de la Const1tuc16n, que 

adopta para ésta el irreapet~oso ep1teto de "Almodrote de Queri

taro", fue más comprensivo aún: "Lo que si es profundamente revo 

lucionar1o en el sentido social de la palabra, es la Constitución 

de 1917, irreverentemente conocida entre los mexicanos desterra

dos como el "Al.modrote de Querétaro". ·si éste acabara por con-

vert1rse de derecho en la ley fundamental, tendriamos que decir . -
que la Revolución, cuya suprema conquista es ese. código, se hab!a 

transformado en una revolución social". (4) 

El vaticinio de los enemigos y temor para algunos llligoe_· 



- 141 -

de la Constitución y de la Revolución, está por realizarse, por

que la Revolución mexicana está inconclusa: o estalla la revolu

ción proletaria o el Presidente de la. República, con la suma de 

poderes que tiene, realiza en el momento oportuno de la vida del 

paie la revolución socialista, tomando en cuenta las caracteris

ticas y condiciones de vida del pueblo mexicano y por la suma de 

poderes que tiene en las manos. De todos modoo, corresponde al_ 

Presidente, en ejercicio de sus poderes sociales y políticos, c~ 

mo esti escrito indeleblemente en el mensaje del articulo 123, -

reivindicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir 

de nuestra patria, cumpliendo de este modo la protesta que otorg! 

r' al asumir su cargo. 

El Derecho Administrativo Público y del Derecho Adminis-

trativo Social son rns.nejados o.d líbi tum po el •:sef'ior Presidente", 

at1·av~s de sus ee9retarios y funcionarioR adm!niatrativos. 

4.- RE\TOLUCION DESDE ARRIBA O REVOLUCION PROLETARIA. 

Nuestra teoría integral del derecho del trabajo en el Esta 

do mexicano, nos penniti6 descubrir una nueva problemática de la 

Constitución de la República de 1917, creadora. del Esta.do Moder

no: politico-social. 

D\ el capitulo de derecho público de la Constitución, no 

tiene cabida el derecho a la revolución como derecho ciudadano, 

concordancia con el articulo 41 por virtud del cual el pueblo --

ejerce su sobera..~ia por medio de los Poderes de la Unión en los -

casos y competencia de estos y por los de los Estados. 

Sin embargo, la revoluc16n podria realizarse desde arriba, 

en el poder público, a.través del Presidente de la República, por

que éste ha dejado de ser órgano exclusivo de la administración -
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pública., Y,a que la propia Constit.ucj 6n le confiere un alto mando 

social que ejerce simultáneamente con el poder público. 

Asi descubre la Teoría Integral no sólo la triple person.! 

lidad del Presidente al ejercer actos privados, pábl1cos y soci! 

les sino la duplicidad de funciones pública.ti y sociales que como 

autoridad suprema administrativa pine en sus manos la Constitu-

ci6n al estructurar un nuevo Estado moderno con dichas funciones, 

que en uso de las segundas redime a los de abajo, propiciando el 

cambio social: la transformación de las estructuras capitalistas 

,por nuevas es~ructuras soci8.listas, el amparo de la democracia,,_ 

que es base y esencia del régimen político social de nuestra -

Constitución en consecuencia, la sociedad opulenta devendr' en -

el porvenir en sociedad socialista. 

~ a.poyo de la aplicación de nuestra teoría integral en -

las problem,ticas que presenta el Estado mexicano moderno o con

temporáneo, que es pol!tico-soclal, 1.r1voca.inos la interpretación_ 

histórica de un científico social, Umberto Melott1, cuando escri 

be con singular belleza literaria y Jurídica: 

"Entre los ejemplo.a ús positivos de "revolución desde el 

trono", merecen mendón la prepotente actividad reformadora de -

Pedro el Grande de Rusia, destinada a transfonnar toda la histo

ria europea, la profunda 1·enovaci6n impr~a al J&.p6n por la res

tauración Meiji de 1868, que debh. poner el país sobre el cúirio 

de w1 extraordinario desarrollo industrial y la llamada "revolu

ción blanca" ó "revolución de sha" que el actual soberano de IrÚl 

Mohamed Reza Pahlevi, se esfuerza por traducir en realidad ha--

ciendo frente valientemente a la fuerte oposición del clero mu-

sulmano y de los propietarios de la tierra. A éste propósito, -
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nos complace recordar las serenas palabras que el Sha noíl d1ri-

gi6 recientemente en Tcherán durante unn audiencia informa. que -

nos concedi6: "Nuestro país tiene indudablemente hoy en dio., ne

cesidad de una profunda revoluc16n, pero en su estado nctual de 

atras.o social tal vez sólo con el prestigio del trono es posible 

comenzarla''. (5) 

En el capitulo de derecho social que lo integran los ar-

ticulos 27, 28 y 123, no s6lo tiene cabidad el derecho a la revo 

luc16n proletaria, como revolución juridica, pennitaoenos la ex

presión sino tambi~n el derecho a la revolución desde arriba, -

desde el trono, para que sea realizada por el Presidente de la -
.... 

R
0
públ1ca, en cuyas manos se ha puesto no sólo el poder público, 

sino el poder social, como se ha visto en renglones anterioreo,_ 

por lo que no sólo es viable la revolución desde arriba a cargo_ 

del Presidente, por tener en sus m&noa una co11junc16n de poderes 
• 

públicos y sociales ~· ser nada menos que el jefe de todas las -

fuerzas armadas. Este es el ptinto de part~.da de los cwnbios que 

se anuncian y que no pueden ner otros que loa estructuralea eco

nómicos actuales po'r un nuevo régimen exclusivamente social para 

llegar al socialismo. 

En apoyo de esta tesis, se transcribe otra brillante.pág_! 

na de !·!elotti, que ea elocuente al respecto: 

"As! pues, no es extraflo que durante mucho tiempo los ju

ristas, al oir hablar de revolución, no ha te!1ido otra preocupa

ción que la de expresar muy claramente el propio desinterés cie!! 

tifico m'8 absoluto por el fenómeno". "No :1a..v sitio en la. cie!'l-

cia del derecho público para un capitulo sobre la teoria jul':f.di

ca de los golpes de Estado, de las re\'oluciones y de s·.ts · c!'ec':.os '', 

debía declarar cate;óricariente er. es~e sentido ::'arré da :.:aloerg. 
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Contemplaban la reYOluci6n, en efecto, como un simple "hecho" -

susceptible de calificación jur1dica alguna en cuanto excluida -

por su mismá naturaleza del número de las categorias jurídicas -

reales y posibles. "Desde el punto de vista juridico, se seguía 

repitiendo con Jhering, el anatema era absoluto". Reconocer ex-

plicita.mente en dicha perspectiva, que la revolución es al menos 

un ''hecho normativo, como fuente metajuddica del derecho, ya -

era decididamente demasiado • 

. Sin embargo, si por un lado se presenta la revolución co

mo destrucción de un detenninado orden existente, por el otro, -

se presenta siempre como una tentativa m's o meneo logrado de 1,! 
• 

plantar un orden nuevo y diverso. Desd! el momento en que afecta 

los dos ordena.miento&, el ordenamiento estatal existente y el or 

denarniento e&tatal potencial que se encuentra en gestación en cu 

seno, circunscribir la propia perspectiva a uno' sólo de estos º! 

denamientoa para poner de relieve el simple carácter material 6_ 

para subsumirla en alguna figura delictiva concreta no puede, en 

consecuencia, agotar la compleja problemá.tica juridica11
• (6) 

Cuanto se ha dicho viene a constituir la filosofía del 

nuevo DERECHO ADMINISTRATIVO SOCIAL que emerge de los artículos_ 

27, 28 y 123 de nuestra Constitución, no vistos aún por nuestros 

juristas y profesores, no obstante su recia penetración en el -

Estado moderno, pero al examinar los textos de tales 'precepto~ -

minuciosa. y críticamente, se advierte la posibilidad de la revo

lución social desde arriba corno lrla revolución jurídica, sin P1! 

juicio de la revolución proletaria a cargo de la clase obrera en 

la que están incluidos los campesinos, por las condiciones su1 -

géneris por las que atraviesa hasta hoy, subordinada al poder P.!! 

blico como efecto de las leyes reglamentarias del articulo 123 •. 
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Por fin: o el Presidente de la República cambia la.a es-

tructuras iniciando la transformación con decretos de nacionali

zación de bancos, industrias, empresa.s, servicios •.. ó la clase_ 

ob,rera. realiza el cambio por medio de la. revolución proletaria. -

que se iniciará con una. huelga general o social. 

5.- EL PRESIDENTE EN LA CONSTITUCION SOCIAL. 

Conforme al articulo 80, el Presidente es el supremo poder 

ejecutivo de la Unión o sea el Jefe del Estado Político, por lo_ 

que está obligado a respetar las garantías individuales que se -

establezcan en la Constitución; pero este efecto, la propia ley_ 

fundamental crea un medio de defensa: el juicio de amparo (Art._ 

103, frac. I). Pero ~que1lao gnrantiaa no operan en el Estado -

de Derecho Social, pues en óste rigen las garantías sociales en_ 

favor de la clase obrera, es decir, de trabajadores, ejidatariÓs 

o comuneros, garantías que no se dan frente al Estado, sino con

tra explotadores, latifundistas, empresarios 6 patrones. En es

ta virtud, los actos del Presidente tendientes a cwnplir loa 

principios de la Declaración de Derechos Sociales en decretos de 

nacionalización o expropiaciones para tutelar y reivindicar los 

derechos del proletariado, como se consigna en el mensaje y tex

tos del articulo 123, son inatacables en la vía legal, pudiéndo

se cambiar aai las estructuras capitalistas del Estado político. 

Esto equivale a realizar la revolución desde arriba.,, 
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CbNCLUSIONES 

l.- El derecho social, cuyo objeto es incorporar al individuo en 
la comunidad para su beneficio y ésta como grupo tambj.én en 
el Estado, era la conjugación o integración de valores indi::' 
viduales y colectivos, pero toda la teoría gierkiana implica 
una generalización del concepto sociológico del derecho so-
cial, sin precisar a los su~etos destinatarios del mismo, co 
molo hizo Ramirez en el Congreso Constituyente de 1857, 

2.- ta originaria protección de los derechos de loa mexicanos, -
del ciudadano y del jornalero, se encuentra en las proclamas 
libertarias del Padre de nuestra Patria, el Cura Miguel Hi-
dalgo y Costilla., "el primer socialista de M~xico 11 , y en el 
mensa.je de Don José Maria Morelos y Pav6n, otro de los pa---= 
dres de la Independencia que asumió el titulo de "Siervo de 
la Nllci6n", de 14 de septiembre de 1813, en el párrafo 12° -: 
presenta su pensamiento social. 

3.- "El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son 
la base y el objeto de las instituciones socia.les. En collAe 
cuencia, declara que iod~s las leyes y todas las autoridades 
del pa!s deber'1l respetar las garantías que otorga la Consti 
tuci6n". -

4.- l~s derechos mínimos del Bl'ticulo 123 se pueden ejercer in-
distintamente tanto por los trabajadores como por la clase -
proletaria, en su doble finalidad para los que fueron conce
bidos en nonnas de la más alta jerarquía, pero especialmente 
como derecho a la revolución proletaria para socializar el -
capital, por lo que· ha de partir de la Constitución :•!exicana 
de 1917 este derecho pudo haberse ejercitado, pero pacífica
mente, en huelgas generales y parciales, 'sin emplear la \•io
lenc1a para suspender el tratajo, sin embargo, el derecho re 
volucionario est' en pie. -

5,. Nuestra Revolución política de 1910, al transformarse en so
cial y convertirse en Constitución político-social en 1917 -
tuvo por objeto modificar algunas formas de vida de la socie 
dad mexicana, estableciendo en favor de los obreros y de los 
campesinos derecho de protección y reivindicación, porque los 
trabajadores mexicru10¡:¡, como los de todo el mundo, son ,·icti 
mas· del capitalismo y han sido explotados seculannen:e a.tri 
vh de los siglos: a11n subsiste en nuestro pais la explota--= 
ci6n del hombre por el hombre. 

6.- Las estructuras ideológicas, jurídicas y sociales del articu 
lo 123, revelan claramente que este precepto está fundado eñ 
los principios revolucionarios del :.:arxisl:\o, en el principio 
de la lucha de clases y otras teorias caya práctica conduce 
a la transfomación económica de la sociedad mexicana b\trgue 
sa o capitalista. -
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7. - Ahora bien, en la interpretación económica del articulo 123 
la teoría integral del maastro Truaba Urbina encuentra la -
naturaleza social del derecho del trabajo, el carácter pro
teccionista de aus estatutos en favor de los trabajadores en 
el c811lpo de la producción económica y en toda prestación de 
servicios, aai como su finalidad reivindicatoria; todo lo -
cual se advierte en la dial~ctica de los constituyentes rte 
Querétaro, creadores de la primera Carta del Trabajo en el
mundo. A partir de esta Carta nace el Derecho Mexicano dei 
Trabajo y proyecta su luz en todos loo éontinentes. 

8.- La Teoría Integral será fuerza material cuando llegue con-
todo su vigor a la conciencia de los trabajadores mexicanos 
cuando sea prohijada por los jóvenes estudiantes de derecho 
del trabajo y los juristas encargado de aplic&rl&, pero es
pecialmente cuando las leyes del porvenir y una judicatura 
honesta la convierte en instrumento de redención de los. tr'i 
bajadores mexicanos, materiali~4ndose la socialización del
Capital, aunque se conserYen los derechos del hombre que --= 
consagra la dogm,tica de la Constitución política porque de 
no ser as! sólp queda un camino!' LA REVOLUCION PROLETARIA. 

9.- El vaticinio de los enemigos y temor para algunos amigos efe 
la Constitución y de la Revolución, est• por rea11zarse, -
porque la Revolución Mexicana esta inconclusa: o estalla la 
revolución proletaria o el Presidente de la República. con 
la suma de poderes que tiene, realiza en el momento oportu-: 
no de la vida del país la Revolución socialista, tomando en 
cuenta las características y condiciones de vida del pueblo 
mexicano ~' por la suma de poderes que tiene en las manos. 

10.- Asi descubre la Teoría Integral no sólo la triple personali 
dad del Presidente al ejercar actos privados, públicos y so 
oiales, sino la duplicidad de funciones públicas y sociale¡ 
que como autoridad suprema administrativa pone en sus manos 
la Constitución al estructurbr un nuevo Estsdo moderno con 
dichas funciones, que en uso de las segundas redime a los -: 
de abajo, propici&.~do el cambio social: la transformación -
de las estructuras capitalistas, al amparo de la democracia 
que es base y esencia del régimen político soc1a1 de nues-
tra Constitución. En consecuenc1~, la sociedad opulenta de 
vendrá en el porvenir en sociedad socialista. . -

11.- Sin embargo, la revolución podría realizarse desde arriba, 
en el poder póblico, através del Presidente de la Repóblic'i, 
porque áste ha dejado de ser exclusivo de la administración 
pública, ya que la propia Const1tuc16n le confiere un alto 
mando social que ejerce sirnulU.neamente con el Poder Pdbli':' 
co. 
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